
 

 
 

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA 
 

SESIÓN PLENARIA Nº............: 1 
 

CELEBRADA EL DÍA..: 05.02.2016 
 



 
SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2016........................Página 2 de 78 

 

 
 
 

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA 
AVDA. MARÍTIMA, 3 

38700 SANTA CRUZ DE LA PALMA (ISLAS CANARIAS) 

TELÉFONO 922 423 100 – FAX 922 420 030 

 

“ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA CELEBRADA 

POR EL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA, EL DÍA 

5 DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

 
En la Ciudad de Santa Cruz de La Palma, Isla de La Palma, 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife, siendo las nueve horas y cuarenta 
minutos del día cinco de febrero de dos mil diecisé is , se reúnen en el 
Salón de Actos Públicos del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, al 
objeto de celebrar Sesión Plenaria Ordinaria , para lo que fueron legal 
y oportunamente convocados, bajo la Presidencia del  Excmo. Sr. 
Presidente Anselmo Francisco Pestana Padrón (Grupo Socialista), los 
Sres. Consejeros integrantes de los Grupos Político s que se mencionan 
seguidamente: 
 
 Grupo Socialista: 
 Don Jorge Tomás González Cabrera. 
 Doña Alicia Vanoostende Simili. 
 Don José Basilio Pérez Rodríguez. 
 Doña Susana Machín Rodríguez. 
 Don Gonzalo María Pascual Perea. 
 Doña Ana Delia Afonso Pérez. 
  
 Grupo de Coalición Canaria: 
 Don José Luis Perestelo Rodríguez. 
 Don Luis Javier Camacho Barreto. 
 Doña María Ascensión Rodríguez Pérez. 
 Don Jordi Pérez Camacho. 
 Doña María Del Carmen Brito Lorenzo. 
 Don Juan Manuel González Luis. 
 Don Primitivo Jerónimo Pérez. 
  
 Grupo Popular: 
 Doña María Rosa de Haro Brito. 
 Don Carlos Javier Cabrera Matos. 
 Don Mariano Hernández Zapata. 
 Don Francisco Raúl Camacho Sosa. 
 Doña María Teresa Rodríguez Concepción. 
  
 Grupo Mixto: 
 Don Dailos González Díaz.  
 
 Excusa su asistencia la Sra. Consejera Dª. Jovita Monterrey 
Yanes, perteneciente al Grupo Socialista. 
 

Actuó de Secretaria General del Pleno, D. José Luis  Ibáñez 
Modrego, y asistieron los Funcionarios siguientes: D. Pedro Francisco 
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Jaubert Lorenzo, Interventor Acctal., y D. Haroldo León Arozena 
García, Jefe de Negociado de Actas y Asuntos de Ple no. 
 

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión,  y se pasa al 
estudio de los asuntos que integran el Orden del Dí a, que son los 
siguientes: 

ORDEN DEL DÍA 
 

I.- PARTE RESOLUTORIA. 
 
ASUNTO Nº 1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LAS 
SIGUIENTES SESIONES PLENARIAS: 
 
• EXTRAORDINARIA DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2015. 
• EXTRAORDINARIA DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2015.  
 
ASUNTO Nº 2.- DACIÓN DE CUENTA DE EXPEDIENTES: RESO LUCIONES Y ACUERDOS 
DE ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN DE LOS QUE DEBE TOMAR CONOCIMIENTO EL 
PLENO. 
 

GOBIERNO 
 
ASUNTO Nº 3.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LOS ESCRITOS DEL GRUPO POPULAR, 
NOTIFICANDO LA INCORPORACIÓN A DICHO GRUPO POLÍTICO DE LA SRA. 
CONSEJERA Dª. MARÍA TERESA RODRÍGUEZ CONCEPCIÓN, Y DE LA 
REESTRUCTURACIÓN EN LAS DISTINTAS COMISIONES DE PLENO A RAÍZ DE DICHA 
INCORPORACIÓN. 
 
ASUNTO Nº 4.- EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA RECAÍDA EN EL PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO 388/2014, QUE SE SIGUE ANTE EL JUZGADO DE  LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO Nº 3 DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, INCO ADO EN VIRTUD DE 
RECURSO INTERPUESTO POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS. 
 
ASUNTO Nº 5.- INICIO DEL EXPEDIENTE PARA EL OTORGAM IENTO DE LA MEDALLA 
AL MÉRITO CIUDADANO A D. DOMICIANO YANES HERRERA. 
 
ASUNTO Nº 6.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL PARA INCLUI R A LOS CABILDOS 
INSULARES EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE PROMOTUR. 
 
ASUNTO Nº 7.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE APOYO A LA CANDIDATURA DE 
LAS  ISLAS CANARIAS COMO CAPITAL EUROPEA DE LA JUVE NTUD – AÑO 2019. 
(CANARY ISLAND, WAVES OF YOUTH 2019). 
 
ASUNTO Nº 8.- ADHESIÓN DEL CABILDO INSULAR DE LA PA LMA A LOS ACUERDOS 
ADOPTADOS POR EL CLAUSTRO DE PROFESORES Y POR EL CONSEJO ESCOLAR DE LA 
ESCUELA DE ARTE MANOLO BLAHNIK, SOLICITANDO LA IMPL ANTACIÓN DEL 
BACHILLERATO DE ARTES EN EL ITINERARIO DE “ARTES ES CÉNICAS, MÚSICA Y 
DANZA” EN DICHO CENTRO, PARA EL CURSO ACADÉMICO 201 6/2017. 
 
ASUNTO Nº 9.- MOCIÓN DEL GRUPO MIXTO, EXPRESANDO LA  SOLIDARIDAD CON 
LOS TRABAJADORES DE TRAGSA. 
 
ASUNTO Nº 10.- MOCIÓN DEL GRUPO MIXTO SOBRE LOS ACC ESOS AL AEROPUERTO 
DE LA PALMA. 
 
ASUNTO Nº 11.- MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR DE DESARROLLO DEL PLAN 
ESPECIAL DEL PAISAJE PROTEGIDO DE TAMANCA.  



 
SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2016........................Página 4 de 78 

 

 
ASUNTO Nº 12.- MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR DE REFUERZO DEL PAPEL DE LOS 
CABILDOS INSULARES EN POLÍTICAS SOCIALES.    
 

COMISIÓN DE PLENO DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
 
ASUNTO Nº 13.- EXPEDIENTE Nº 1 DE RECONOCIMIENTO EX TRAJUDICIAL DE 
CRÉDITO EN EL PRESUPUESTO DE ESTE EXCMO. CABILDO IN SULAR PARA EL 
EJERCICIO DE 2016. 
 

COMISIÓN DE PLENO DE PLANIFICACIÓN Y TURISMO 
 
ASUNTO Nº 14.- APROBAR LA CREACIÓN DEL CONSEJO SECT ORIAL DE TURISMO, 
ASÍ COMO APROBAR INICIALMENTE EL REGLAMENTO GENERAL DE FUNCIONAMIENTO 
DEL CITADO CONSEJO SECTORIAL. 
 
ASUNTO Nº 15.- TOMA DE CONOCIMIENTO DEL INFORME DE INTERVENCIÓN NÚMERO 
8/2015 RELATIVO A TODAS LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PRESIDENTE 
DEL PATRONATO DE TURISMO CONTRARIAS A LOS REPAROS EFECTUADOS POR EL 
ÓRGANO INTERVENTOR DURANTE EL SEGUNDO, TERCER Y CUARTO TRIMESTRE DE 
2015. 
 
ASUNTO Nº 16.- INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN  PARCIAL Nº 2 DEL 
PLAN INSULAR DE ORDENACIÓN DE LA PALMA (PIOLP). 
 
ASUNTO Nº 17.- INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN  PARCIAL Nº 3 DEL 
PLAN INSULAR DE ORDENACIÓN DE LA PALMA (PIOLP). 
 

II.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN POR EL PLENO DE LA ACTUACIÓN 

DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 
 

ASUNTO Nº 18.- RUEGOS. 
 
ASUNTO Nº 19.- PREGUNTAS. 
 

----------------- 
 
 Inicia la sesión el Sr. Presidente: “Buenos días a todos. Damos 
comienzo a la Sesión Plenaria Ordinaria.  
 Jovita Monterrey se incorporará durante la sesión.  Y por tanto, 
damos comienzo si más.” 
 

ASUNTO Nº 1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA CORRESPONDIENTE A 
LAS SIGUIENTES SESIONES PLENARIAS: 
 
• EXTRAORDINARIA DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2015. 
• EXTRAORDINARIA DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
 

Sometido a votación, el Pleno, por unanimidad, apru eba el borrador 
de las actas correspondientes a las siguientes Sesi ones Plenarias: 
 

• Extraordinaria de fecha 29 de octubre de 2015. 
• Extraordinaria de fecha 27 de noviembre de 2015. 
 
 

ASUNTO Nº 2.- DACIÓN DE CUENTA DE EXPEDIENTES: RESO LUCIONES Y 
ACUERDOS DE ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN DE LOS QUE DEBE TOMAR 
CONOCIMIENTO EL PLENO. 
 

A indicación de la Presidencia, el Sr. Secretario d a cuenta de 
las siguientes comunicaciones: 
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• Acuerdo adoptado por unanimidad por el Excmo. Cabil do Insular de 

Tenerife, en Sesión Plenaria celebrada el 30 de oct ubre de 2015, 
aprobando una moción del Grupo Nacionalista de Coal ición Canaria-
PNC, y Socialista, instando al Gobierno de Canarias  a consolidar un 
sistema integral de atención a la salud mental en C anarias. 
 

• Acuerdo adoptado por unanimidad por el Iltre. Ayunt amiento de la 
Villa de Agaete, en Sesión Extraordinaria y Urgente  celebrada el 17 
de noviembre de 2015, aprobando una moción del Grup o de Gobierno en 
relación con el reparto de los recursos procedentes  del extinto 
IGTE. 

 
• Sobre el mismo tema, un asunto adoptado por mayoría  por el 

Ayuntamiento de Firgas, en Sesión Plenaria celebrad a el 22 de 
diciembre de 2015. 

 
• Acuerdo adoptado por el Iltre. Ayuntamiento de Fuen caliente de La 

Palma en la Sesión Plenaria celebrada el 29 de octu bre, relativo a 
la potenciación de la red eléctrica insular. 

 
• Acuerdo adoptado por unanimidad por el Excmo. Ayunt amiento de Galdar 

en la Sesión Plenaria celebrada el 26 de noviembre de 2015, 
aprobando una moción institucional de los Grupos Po líticos de dicho 
Ayuntamiento para adherirse al gran pacto social e institucional que 
impulse la inclusión de Risco Caído en la lista del  Patrimonio 
Mundial por parte de la UNESCO, y que ha sido promo vido por el 
Excmo. Cabildo de Gran Canaria. 

 
• Acuerdos adoptados por unanimidad por el Ayuntamien to de El Paso, en 

Sesión Plenaria celebrada el 26 de noviembre de 201 5, y por el 
Ayuntamiento de Breña Baja, en la Sesión Plenaria c elebrada el 30 de 
noviembre de 2015, adhiriéndose al acuerdo de este Cabildo Insular 
adoptado por unanimidad en la Sesión Plenaria Extra ordinaria 
celebrada el 29 de octubre de 2015, aprobando una d eclaración 
institucional adoptada por los Presidentes de los C abildos de El 
Hierro, Fuerteventura, La Gomera, Lanzarote, La Pal ma y Tenerife, en 
reunión celebrada el 22 de octubre, relativa al acu erdo de los 
recursos adicionales obtenidos por la no compensaci ón del extinto 
Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas. 

 
• Acuerdo adoptado por mayoría por el Excmo. Ayuntami ento de Los 

Llanos de Aridane en la Sesión Plenaria celebrada e l 24 de noviembre 
de 2015, aprobando una moción del Grupo de Coalició n Canaria 
relativa a la organización de la Transvulcania 2016 , 7ª edición. 

 
• Acuerdo adoptado por unanimidad por el Ayuntamiento  de Iznajar, en 

la Sesión Plenaria celebrada el 13 de noviembre de 2015, relativo al 
papel de las Diputaciones en los fondos FEDER en el  período 2014-
2020. 

 
• Acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de Alajeró en la Sesión 

Plenaria celebrada el 4 de diciembre de 2015, aprob ando una moción 
del Grupo Socialista instando la suspensión de la D isposición 
Transitoria Segunda de la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de 
la Administración Local. 

 
• Acuerdo adoptado por unanimidad por el Excmo. Ayunt amiento de Santa 

Cruz de La Palma, en la Sesión Plenaria celebrada e l 19 de enero de 
2016, instando a este Cabildo Insular a la adopción  de medidas 
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específicas para el desbloqueo de las actuaciones t urísticas que se 
pretenden incorporar en el ordenamiento territorial  y urbanístico. 

 
• Acuerdo institucional adoptado por el Excmo. Ayunta miento de Los 

Llanos de Aridane en la Sesión Plenaria celebrada e l 29 de diciembre 
de 2015, relativo a la planificación energética mun icipal. 

 
• También, y de manera expresa, se da cuenta de los s iguientes 

Decretos de la Presidencia de la Corporación: 
 

-  Decretos de 10 de diciembre de 2015, registrados el  día 11 con 
los números 894 y 895, iniciando y aprobando el Exp ediente Nº 42 
de Transferencias de Crédito en el Presupuesto Gene ral de este 
Cabildo Insular para el ejercicio 2015. 
 

-  Decretos de 15 de diciembre de 2015, registrados el  día 17 con 
los números 901 y 902, iniciando y aprobando el Exp ediente Nº 43 
de Transferencias de Crédito en el Presupuesto Gene ral de este 
Cabildo Insular para el ejercicio 2015. 

 
-  Decretos de 17 de diciembre de 2015, registrado el mismo día con 

los números 906 y 907, iniciando y aprobando el Exp ediente Nº 44 
de Transferencias de Crédito en el Presupuesto Gene ral de este 
Cabildo Insular para el ejercicio 2015. 

 
-  Decreto de 18 de diciembre de 2015, registrado el d ía 21 con el 

número 915, iniciando y aprobando el Expediente Nº 45 de 
Transferencias de Crédito en el Presupuesto General  de este 
Cabildo Insular para el ejercicio 2015. 

 
-  Decretos de 23 de diciembre de 2015, registrados el  día 28 con 

los números 941 y 942, iniciando y aprobando el Exp ediente Nº 46 
de Transferencias de Crédito en el Presupuesto Gene ral de este 
Cabildo Insular para el ejercicio 2015. 

 
-  Decretos de 29 de diciembre de 2015, registrados el  mismo día con 

los números 960 y 961, iniciando y aprobando el Exp ediente Nº 47 
de Transferencias de Crédito en el Presupuesto Gene ral de este 
Cabildo Insular para el ejercicio 2015. 

 
-  Decretos de 14 de diciembre de 2015, registrados el  mismo día  

con los números 896 y 897, iniciando y aprobando el  Expediente Nº 
5 de Ampliación de Créditos en el Presupuesto Gener al de este 
Cabildo Insular para el ejercicio 2015. 

 
-  Decretos de 25 de enero de 2016, registrados el día  26 con los 

números 12 y 13, iniciando y aprobando el Expedient e Nº 1 de 
Generación de Crédito en el Presupuesto General de este Cabildo 
Insular de 2015, prorrogado para el ejercicio de 20 16. 

 
 

El Pleno queda enterado de las anteriores comunicac iones.  
 
 

GOBIERNO 
 

ASUNTO Nº 3.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LOS ESCRITOS DEL GRUPO 
POPULAR, NOTIFICANDO LA INCORPORACIÓN A DICHO GRUPO POLÍTICO DE LA 
SRA. CONSEJERA Dª. MARÍA TERESA RODRÍGUEZ CONCEPCIÓN, Y DE LA 
REESTRUCTURACIÓN EN LAS DISTINTAS COMISIONES DE PLENO A RAÍZ DE DICHA 
INCORPORACIÓN. 
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 El Pleno de la Corporación toma conocimiento del es crito de Dª. 
María Rosa de Haro Brito, Portavoz del Grupo Popula r, de fecha 29 de 
diciembre de 2015, registrado de entrada en esta Co rporación el día 30 
de diciembre con el número 2015038413, y que es del  siguiente tenor 
literal: 
 
 “El Grupo Popular en el Cabildo Insular de La Palm a, a través de 
su Portavoz, María Rosa de Haro Brito, y al amparo del artículo 10.3 
del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración  y Funcionamiento 
del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  
 

COMUNICA: 
 
 Que se proceda a la acreditación para su incorpora ción al Grupo 
Político del Partido Popular a la Consejera Dª. Mar ía Teresa Rodríguez 
Concepción, según establece el artículo 10.3 donde cualquier Consejero 
que adquiera dicha condición con posterioridad a la  Sesión 
Constitutiva de la Corporación, deberá incorporarse  al Grupo Político 
correspondiente a la lista en que hayan sido elegid os.” 
 
 
 Igualmente, toma conocimiento el Pleno del escrito  de D. Carlos 
Javier Cabrera Matos, Portavoz Adjunto del Grupo Po pular, de fecha 5 
de enero de 2016, registrado de entrada en esta Cor poración el día 8 
de enero con el número 2016000217, y que es del sig uiente tenor 
literal: 
 

“Carlos J. Cabrea Matos, Portavoz Adjunto del Grupo  Popular en 
el Excmo. Cabildo Insular de La Palma comunica, los  Consejeros del 
Grupo Popular que formarán parte de las distintas C omisiones del 
Pleno, tras llevar a cabo una restructuración en el  grupo a raíz de la 
incorporación de María Teresa Rodríguez Concepción:  

 
1.  COMISIÓN DE PLENO DE SERVICIOS SOCIALES, EDUCACIÓN,  SANIDAD Y 

ARTESANÍA. 
 
a.  Dª María de Haro Brito 
b.  Dª María Teresa Rodríguez Concepción  

 
2.  COMISIÓN DE PLENO DE PLANIFICACIÓN Y TURISMO. 

 
a.  D. Carlos J. Cabrera Matos. 
b.  D. Raúl Camacho Sosa. 

 
3.  COMISIÓN DE PLENO DE INFRAESTRUCTURAS, NUEVAS TECNOLOGÍAS, 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. 
 
a.  Dª María de Haro Brito.  
b.  Dª María Teresa Rodríguez Concepción.  

 
4.  COMISIÓN DE PLENO TRANSPORTES, ENERGÍA, INDUSTRIA, AGUAS, 

MEDIOAMBIENTE, SERVICIOS Y EMERGENCIAS. 
  
a.  Dª María de Haro Brito.  
b.  Dª María Teresa Rodríguez Concepción.  

 
5.  COMISIÓN DE PLENO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
a.  Dª María de Haro Brito. 
b.  Dª María Teresa Rodríguez Concepción.  
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6.  COMISIÓN DE PLENO DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS. 
 

a.  D. Carlos J. Cabrera Matos. 
b.  Dª María Teresa Rodríguez Concepción.  

 
7.  COMISIÓN DE PLENO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, COMERCIO Y EMPLEO. 

 
a.  Dª María de Haro Brito.  
b.  Dª María Teresa Rodríguez Concepción.  

 
8.  COMISIÓN DE PLENO DE DEPORTES, JUVENTUD, CULTURA Y PATRIMONIO 

HISTÓRICO. 
 
a.  D. Mariano Hernández Zapata. 
b.  Dª María de Haro Brito. 

 
Ante la ausencia de alguno de los componentes de la s comisiones, 

este será sustituido por otro consejero del Grupo P opular que se 
designe.”  

 
En consecuencia, el Pleno, acuerda quedar enterado de ambos 

escritos, relativos a la incorporación al Grupo Pop ular en este 
Cabildo Insular de la Sra. Consejera Dª. María Tere sa Rodríguez 
Concepción, y a la reestructuración de las distinta s Comisiones de 
Pleno a raíz de dicha incorporación, respectivament e. 
 
 

ASUNTO Nº 4.- EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA RECAÍDA EN EL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 388/2014, QUE SE SIGUE ANTE  EL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 3 DE SANTA CRUZ DE TE NERIFE, INCOADO EN 
VIRTUD DE RECURSO INTERPUESTO POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS. 
 

En fecha 12 de enero de 2016, ha tenido entrada en el Servicio de 
Asesoría y Defensa Jurídica de este Cabildo Insular  el testimonio del 
Letrado de la Administración de Justicia del Juzgad o de lo Contencioso 
Administrativo Nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, rela tivo a los Autos del 
Procedimiento Ordinario 388/2014, seguido a instanc ias de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, contra el acuerdo adoptado po r este Cabildo 
Insular, en sesión plenaria celebrada el 24 de febr ero de 2014, y que en 
el apartado primero de su parte dispositiva era del  siguiente tenor: 
 
 “Establecer como criterio de este Cabildo Insular que el ejercicio 
de la potestad sancionadora a que se refiere el art ículo 10.1 de la Ley 
Orgánica 5/1987, está atribuida a la Administración  Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en virtud del artíc ulo 6.k de la Ley 
Territorial 13/2007.” 
 

Habiéndose allanado este Cabildo Insular a la prete nsión contenida 
en la demanda interpuesta por la Comunidad Autónoma  de Canarias, según 
Decreto de la Presidencia de esta Corporación de fe cha 15 de julio de 
2015, el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n º 3 de Santa Cruz de 
Tenerife, por sentencia de 22 de octubre de 2015, d ispone en su fallo 
que estimando el recurso interpuesto, se declara la  nulidad de la 
resolución identificada en el encabezamiento de est a sentencia. 

 
En ejecución del contenido de dicha sentencia, y de  conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 103 y siguiente s de la Ley 29/1988, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conte ncioso 
Administrativa, la Presidencia y la Junta de Portav oces de este Cabildo 
Insular, proponen al Pleno de la Corporación la ado pción del siguiente 
ACUERDO: 
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Declarar la nulidad del contenido del acuerdo adopt ado en la 
Sesión Plenaria Extraordinaria de 24 de febrero de 2014, que constituía 
el asunto nº 13: “Conflicto de competencias sobre m aterias comprendidas 
en la delegación efectuada por la Ley Orgánica 5/19 87”. 

 
 
El Sr. Presidente concede la palabra al Sr. Gonzále z Díaz, 

Consejero del Partido Político Podemos, integrante del Grupo Mixto:  
“Obviamente, se trataría de acatar la sentencia. Si n embargo, me 
gustaría…, porque mirando el acuerdo, que se entreg ó una documentación, 
el Cabildo atribuía una serie de competencias, en c uestiones 
sancionadoras, a la Comunidad Autónoma de Canarias.   

Rogaría una explicación de dónde proviene este conf licto de 
competencias, y qué generó todo esto.” 

 
Sr. Presidente:  “Si le parece, se le da traslado del expediente. 

Especialmente del informe que dio lugar al acuerdo del Pleno de la 
Corporación, en el que se basaba para entender que la competencia 
radicaba en la Comunidad Autónoma, y no en los Cabi ldos Insulares, para 
que tenga los antecedentes.” 

 
Sr. González Díaz:  “Finalmente, ¿en quién compete entonces 

realmente las competencias en este asunto?.” 
 
Sr. Presidente:  “Tal y como ejecutamos la sentencia, correspondía 

a los Cabildos Insulares. 
El acuerdo anterior era que nosotros entendíamos qu e eran de la 

Comunidad Autónoma de Canarias.” 
 
El Sr. Presidente concede la palabra a la Sra. De H aro Brito, 

Portavoz del Grupo Popular:  “Una pregunta, porque en la resolución 
aparece que hubo un allanamiento por parte de la Ad ministración 
demandada. ¿Los motivos del allanamiento?.” 

 
Sr. Presidente: “Los informes del propio letrado qu e dirigía el 

asunto.  
Se basaba también el informe en otra sentencia del TSJ, también en 

la misma línea. Y ya habiendo una línea jurispruden cial, pues se 
entendía que era ineficaz continuar con ese pleito.  ¿De acuerdo?. 

En cualquier caso, dar cumplimiento a la sentencia.  
 
 

ASUNTO Nº 5.- INICIO DEL EXPEDIENTE PARA EL OTORGAM IENTO DE LA 
MEDALLA AL MÉRITO CIUDADANO A D. DOMICIANO YANES HE RRERA. 
 

La Presidencia y los Portavoces de los Grupos Polít icos que 
integran este Excmo. Cabildo Insular, someten a con sideración del 
Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 
 

“D. Primitivo Jerónimo Pérez, como Portavoz y en no mbre del 
Grupo de Coalición Canaria, Dª. María Rosa de Haro Brito, como 
Portavoz y en nombre del Grupo Popular, D. Dailos G onzález Díaz, como 
Portavoz y en nombre del Grupo Mixto, y D. Anselmo Pestana Padrón, 
Presidente del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, al amparo del 
Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y F uncionamiento de 
esta Institución (Art. 36.C), formula para su discu sión, y, en su 
caso, aprobación en el próximo Pleno Ordinario la s iguiente: 

 
MOCIÓN 
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 La isla de La Palma se enorgullece de tener como c iudadano de la 
isla a D. Domiciano Yanes Herrera, nacido en la Vil la de Mazo el 28-
12-1943, casado y padre de un hijo. 

 
 Desde los 18 años y hasta la actualidad, ha destac ado por sus 

actuaciones altruistas y desinteresadas en pruebas deportivas, fiestas 
de barrio, conatos e incendios urbanos y forestales , riadas y 
escorrentías, accidentes de tráfico, simulacros, et c. Destacando, su 
participación como voluntario en los accidentes del  helicóptero en 
Cumbre Nueva y en el accidente de avión en el Aerop uerto de 
Buenavista, participando en la organización de ambo s operativos. 

 
 Desde 1985 hasta 1993 fue miembro de la Red de Eme rgencias del 

Gobierno de España-Protección Civil Canarias, parti cipando y 
coordinando diferentes operativos como los ya descr itos, así como la 
inauguración del Roque de los Muchachos. 

 
 En 1997 fue nombrado coordinador para la isla de L a Palma de 

Protección Civil Canarias, cargo que sigue ostentan do en la 
actualidad. 

 
 Es Presidente provincial y delegado en la isla de La Palma de 

Ayuda Emergencias Anaga, organización que presta su s servicios a la 
totalidad de los Ayuntamientos de la isla, al Cabil do y al Gobierno de 
Canarias. 

 
 Dispone de amplia experiencia en emergencias habie ndo ejercido 

durante su trayectoria profesional trabajos de coor dinación en centros 
de coordinación y puesto de mando avanzado en los p rincipales actos de 
la Bajada de la Virgen, fiestas del carnaval, en fi estas de barrio, en 
carreras de montañas, en rallyes y coordinador y ob servador en 
simulacros. 

 
 Desde 1979 dispone de la Licencia A de Radioaficio nado, la mayor 

que se puede tener en España. 
 
 Es destacar su participación activa en el Grupo Su bacuático en 

el Accidente en Cueva Bonita en 1997, reconociéndos e esta 
intervención, por el Ministro del Interior del Gobi erno de España. 

 
 Además de su participación como voluntario, el Sr.  Yanes 

Herrera, conocido en la isla como Chano, ha asumido  durante 22 años, 
la presidencia de la Asociación de Vecinos Tuhoco y  durante 27 años la 
del Grupo Folclórico Tuhoco. 

 
Por ello el Grupo de Coalición Canaria, el Grupo So cialista, el 

Grupo Popular y el Grupo Mixto, proponen al Pleno d e esta Corporación 
para su debate y aprobación si procediese el siguie nte 

 
ACUERDO 

 
 Único.- Que el Cabildo Insular de La Palma proceda  a la 

instrucción del oportuno expediente para conceder l a Medalla al Mérito 
Ciudadano a D. Domiciano Yanes Herrera.” 
 
 
 Sometida a votación, el Pleno, por unanimidad, apru eba la esta 
propuesta de acuerdo, tal y como ha sido transcrita .  
 
 

ASUNTO Nº 6.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL PARA INCLUI R A LOS 
CABILDOS INSULARES EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE PROMOTUR. 
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La Presidencia y los Portavoces de los Grupos Polít icos que 

integran este Excmo. Cabildo Insular, someten a con sideración del 
Pleno la siguiente  

 
DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 

 
“El Excmo. Cabildo Insular de La Palma, como el gar ante de la 

actividad turística de la isla de La Palma, desarro lla sus actuaciones 
bajo el compromiso de conseguir que La Palma sea un  destino turístico 
de primer orden. Entre otras, las líneas sobre las que se estructura 
dicha actividad son la promoción interior y exterio r hacia La Palma, 
la mejora continua del destino y la gestión del sis tema turístico 
insular. 

 
En otro sentido, la norma establece un sistema de c ompetencias 

que descansa en la delimitación competencial según Administraciones 
Territoriales; y así el art. 5 de la Ley 7/1995 enu mera las 
competencias de la Administración Autonómica; el ar t. 6 las 
competencias insulares y, finalmente, el art. 7 las  competencias 
municipales. El art. 6 de la Ley 7/1995 señala que corresponde a los 
Cabildos Insulares, en materia turística “ La promoción turística de su 
isla en coordinación con los municipios turísticos,  conforme al 
principio de unidad de destino reconocido en esta L ey ” –art. 6.1- y 
“ La coordinación de los servicios de promoción y fom ento del turismo 
que desarrollen los municipios de la isla respectiv a”. -art. 6.2-. En 
este aspecto tenemos que tener presente el Decreto 156/1994, de 21 de 
julio, de transferencias de funciones de la Adminis tración Pública de 
la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos In sulares en materia 
de promoción y policía del turismo insular. 

 
En materia de promoción turística a nivel de Canari as, existe 

Promotur Turismo de Canarias, S.A., sociedad mercan til anónima pública 
cuyo capital está íntegramente suscrito por la Comu nidad Autónoma de 
Canarias, y cuyo objeto social lo constituyen, conf orme al art. 5 de 
sus Estatutos, “...las actividades relacionadas con el estudio, 
promoción, fomento, difusión y comercialización de los distintos 
productos y servicios turísticos de Canarias y de p otenciación de la 
oferta turística del archipiélago ”. 

 
Igualmente, el art. 8 de los Estatutos de Promotur señala que la 

sociedad será regida y administrada por la Junta Ge neral de 
Accionistas, el Consejo de Administración y el Comi té Ejecutivo. Añade 
el art. 12 de los Estatutos que “asimismo podrá asi stir al Consejo un 
miembro adicional de cada entidad de promoción turí stica constituidas 
por los Cabildos Insulares”. Los Estatutos actuales  de Promotur 
reconocen, pues, el derecho del Cabildo Insular de La Palma de asistir 
a las sesiones del Consejo de Administración, lo cu al favorece la 
coordinación y fomento del turismo en el ámbito de Canarias e insular. 
Igualmente dichos Estatutos contemplan, dentro de l a composición de 
Promotur, la inclusión de la Administración Estatal  en el mismo. 

 
También hemos de resaltar que el Cabildo de La Palm a mantiene 

una permanente acción coordinada con Promotur, acci ón que se 
desarrolla mediante la suscripción de un convenio d e colaboración y 
participación conjunta en la promoción turística de  la isla. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, los Grupos abaj o firmantes, 

con el firme objetivo de que el Cabildo Insular de La Palma pertenezca 
al Consejo de Administración de PROMOTUR, han llega do a los siguientes 
acuerdos: 
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PRIMERO.- Instar al Gobierno de Canarias a la modif icación de 
los Estatutos de Promotur Turismo de Canarias, para  que los Cabildos 
Insulares dejen de tener solo el derecho a la asist encia al Consejo de 
Administración de dicha entidad para pasar a ser mi embros de pleno 
derecho del mismo, y ahondar de esta manera en las políticas de 
coordinación, colaboración y fomento del turismo en  el ámbito de 
Canarias en general y de cada isla en particular. 

 
SEGUNDO.- Instar a Promotur Turismo de Canarias a q ue, en tanto 

en cuanto no se modifiquen los Estatutos conforme a  lo solicitado en 
el punto anterior, se proceda a convocar al Cabildo  de La Palma a las 
reuniones de su Consejo de Administración, conforme  a lo establecido 
en el párrafo segundo del artículo 12 de sus vigent es Estatutos. 

 
TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la FE CAI, para su 

adhesión a la presente moción por parte del resto d e Cabildos 
Insulares. 

 
CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo al Sr. P residente del 

Gobierno de Canarias y a la Sra. Consejera de Turis mo, Cultura y 
Deportes.” 

 
 

Sr. Presidente:  “Va en la línea de lo que se ha ido solicitando 
también en el seno de la FECAI. Y se trata de que e n el Consejo de 
Administración de Promotur, que es la empresa del G obierno de Canarias 
que se dedica a la promoción turística de Canarias en el exterior, 
pues que aparezcan las voces de cada uno de los Cab ildos, para poder 
también colaborar en la planificación de esa promoc ión.” 

 
El Sr. Presidente concede la palabra al Sr. Gonzále z Díaz, 

Consejero del Partido Político Podemos, integrante del Grupo Mixto:  “Una 
intervención al respecto, aunque si bien realmente necesita Promotur 
hacer reformas, y sería positivo que los Cabildos t uvieran también voz y 
voto en dicho organismo, el propio organismo requie re también un 
cuestionamiento o una serie de cuestiones de cómo h a estado funcionando 
hasta el momento. Recientemente salió un informe de  la Audiencia de 
Cuentas de Canarias cuestionando o detectando una s erie de 
irregularidades entre los años 2007 y 2011, que fue  lo que analizó la 
Audiencia de Cuenta de Canarias. 

Así que deberíamos reflexionar un poco sobre cómo h a estado 
funcionando hasta el momento Promotur, y para lo qu e ha servido 
realmente. 

Entonces, que conste que es un apoyo, pero crítico,  dado cómo están 
las cosas anteriores. Entonces, habría que, en un f uturo, mejorar ese 
funcionamiento. 

Mejorar. Y, en todo caso, si se han detectado irreg ularidades, que 
se solvente. Las cuentas deben ser claras, y sobre todo las de contratos 
de promoción turística.” 

 
Sr. Presidente:  “Una cuestión que de todas maneras no nos compete,  

porque en la medida que es una sociedad de la que e s titular el Gobierno 
de Canarias, pues habrá ahí sus foros para hacer un  seguimiento a esa 
empresa en el Parlamento de Canarias. 

Pero, bueno, lo fundamental es que, al final, la pr omoción 
turística que se haga... Nosotros hemos tenido tamb ién en este tema, 
incluso reuniones con la Consejera para singulariza r más las campañas, y 
que no todo sea sol y playa, sino que haya algo más  de recursos 
destinados a las islas llamadas verdes, bueno, para  que haya esas 
campañas de publicidad. 

Mejor si estamos representados en el Consejo de Adm inistración, 
donde tendremos, obviamente, voz y voto. 
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Ese es el objetivo, y el objetivo que ha pedido la propia FECAI que 
expresemos. 

¿Se aprueba por unanimidad, entiendo entonces?.” 
 
 
 Sometida a votación, el Pleno, por unanimidad, acue rda aprobar 
esta Declaración Institucional, tal y como ha sido transcrita.  
 
 

ASUNTO Nº 7.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE APOYO A LA 
CANDIDATURA DE LAS  ISLAS CANARIAS COMO CAPITAL EUR OPEA DE LA JUVENTUD 
– AÑO 2019. (CANARY ISLAND, WAVES OF YOUTH 2019). 
 

La Presidencia y los Portavoces de los Grupos Polít icos que 
integran este Excmo. Cabildo Insular, someten a con sideración del 
Pleno la siguiente  

 
DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 

 
“La Capitalidad Europea de la Juventud  (European Youth Capital 

EYC) es un título otorgado desde 2009 por el Europe an Youth Forum 
(Consejo Europeo de la Juventud) a una población, d urante el período 
de un año, en el cual se le da la oportunidad de mo strar, a través de 
un programa multifacético, su vida cultural, social , política y 
económica relacionada con la juventud.  

 
La iniciativa EYC tiene como objetivo principal for talecer la 

relación entre los niveles europeos y locales, fome ntando la 
participación de los jóvenes en el ámbito local med iante la aplicación 
de los objetivos europeos comunes en el área de juv entud.  

 
Hasta ahora ninguna ciudad española ha sido elegida . En esta 

ocasión, ambas capitales canarias  presentan una ca ndidatura liderada 
por el Consejo de la Juventud de Canarias que coloq ue a nuestra región 
ultraperiférica en el centro del mapa de la juventu d europea, y 
además, estimule el sentimiento europeísta de nuest ros jóvenes como 
parte integrante e importante de la Unión.  

 
Un proyecto dinamizador de estas dimensiones preten de unir a la 

juventud de las siete islas compartiendo y rotando las actividades que 
se propongan por todo el territorio, a la vez que d esarrolla el 
trabajo en red entre las distintas administraciones  canarias con 
competencias en materia de juventud. La capitalidad , 
independientemente de quién la presenta, será para toda Canarias y 
rotará por las capitales de las siete islas y a su vez, de estas hacia 
todo el territorio archipielágico.  

 
Después de la crisis, el Gobierno, los Cabildos y l os 

Ayuntamientos tenemos la misión de revitalizar las políticas de 
juventud, y la capitalidad europea resultaría un co ntexto ilusionante 
para aunar esfuerzos potenciando el papel de la juv entud en la 
sociedad canaria.  

 
Establecer un diálogo estructurado entre las admini straciones y 

los jóvenes, potenciar el asociacionismo y la parti cipación juvenil, y 
en general el protagonismo de la juventud en las de cisiones políticas 
que les afectan es uno de los objetivos principales  de nuestra misión, 
en una región europea a veces aislada y afectada po r uno de los 
porcentajes de precariedad y desempleo juveniles má s altos.  
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La Capitalidad Europea es un excelente marco para i mplicar en el 
trabajo en favor de la juventud al resto de los sec tores y agentes 
sociales, públicos y empresariales de las islas.  

 
El enriquecimiento se produce en los dos sentidos: hacia afuera, 

en la proyección de nuestro territorio hacia el res to de Europa, 
dándonos a conocer como región ultraperiférica y co mo cruce de 
culturas tricontinental. Durante ese año nuestras c iudades se 
convierten además en el lugar idóneo para acoger cu alquier tipo de 
conferencias nacionales o internacionales relaciona da con la juventud. 
Es una gran oportunidad para aumentar nuestra visib ilidad y notoriedad 
a escala europea.  
 

A la vez permitirá el desarrollo de sinergias y pro yectos 
locales cuya influencia y desarrollo perdurarán muc ho más allá del año 
en cuestión, beneficiando al conjunto de la juventu d canaria a largo 
plazo.  
 

Por lo expuesto, proponemos al Pleno de la Corporac ión la 
adopción del siguiente acuerdo: 
 

ÚNICO: El apoyo de este Cabildo Insular a:  
 

La candidatura 'Canary Island, Waves of Youth 2019' , presentada 
por la Dirección General de Juventud del Gobierno d e Canarias a 
propuesta del Consejo de la Juventud de Canarias, q ue tiene como 
objetivos fundamentales activar las políticas de ju ventud, seriamente 
mermadas durante el período de crisis, así como pro piciar que la 
juventud de una región ultraperiférica como el Arch ipiélago canario se 
sienta integrada y se la reconozca como parte impor tante de Europa.  
 

El espíritu de esta candidatura es el desarrollo, c on carácter 
rotatorio por todo el territorio insular que se car acteriza por su 
lejanía y fragmentación, de un proyecto común que s irva para unir a la 
juventud de toda Canarias. Con esta iniciativa se p one de manifiesto 
la necesidad de impulsar el papel de los jóvenes en  la sociedad, y, 
sobre todo, su intervención directa en las decision es políticas que 
les incumben.” 
 

 

 Sometida a votación, el Pleno, por unanimidad, acue rda aprobar 
esta Declaración Institucional, tal y como ha sido transcrita.  
 

 
ASUNTO Nº 8.- ADHESIÓN DEL CABILDO INSULAR DE LA PA LMA A LOS 

ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CLAUSTRO DE PROFESORES Y POR EL CONSEJO 
ESCOLAR DE LA ESCUELA DE ARTE MANOLO BLAHNIK, SOLIC ITANDO LA 
IMPLANTACIÓN DEL BACHILLERATO DE ARTES EN EL ITINER ARIO DE “ARTES 
ESCÉNICAS, MÚSICA Y DANZA” EN DICHO CENTRO, PARA EL  CURSO ACADÉMICO 
2016/2017. 
 

La Presidencia, una vez oída la Junta de Portavoces , somete a la 
consideración del Pleno el escrito de la Directora de la Escuela de 
Arte Manolo Blahnik, Dª. Laura Santana Navarro, de fecha 29 de enero 
de 2016, registrado de entrada en este Cabildo Insu lar el día 1 de 
febrero de 2016 con el número 2016002203, y que es del siguiente tenor 
literal:  

 
“Al iniciar su trayectoria en las primeras décadas del siglo 

pasado, la Escuela de Arte Manolo Blahnik fue el pr imer centro de 
instrucción pública fundado en la isla de La Palma,  impartiendo no 
sólo una formación artística y artesanal, sino tamb ién una formación 
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básica integral, que aportaba conocimientos integra les a aquellos 
alumnos y alumnas que cursaban sus estudios. 

 
De la numerosa legislación que ha regido la Escuela , tras su 

creación en 1913, destaca una disposición largament e esperada: la 
Orden de 1988 sobre equivalencias entre los estudio s de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos y las Enseñanzas de Formación 
Profesional. Ello viene a significar el intento de superar la 
orientación tradicionalista que envolvía este secto r, para ocupar el 
lugar que en ese momento se demandaba: la formación  de hombres y 
mujeres no sólo capaces de ejecutar, sino también d e concebir, diseñar 
e impulsar el desarrollo artístico en los nuevos ám bitos 
profesionales. 

 
En 1986, se autoriza la implantación, con carácter experimental, 

de la Modalidad de Artes del Bachillerato en las Es cuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos. Poco después, con l a Orden ministerial 
de 1988, se acaba la falta de equiparación de las t itulaciones 
correspondientes a las enseñanzas de artes plástica s y diseño al 
sistema educativo general, rompiéndose, en parte, e sa desconexión 
existente y que tanto obstaculizaba la transición a  otros niveles 
educativos y la equiparación a efectos profesionale s de sus titulados. 

 
Así, se estableció para las enseñanzas artísticas l a creación de 

los Ciclos Formativos de Grado Medio y Grado Superi or y la creación de 
los Estudios superiores. 

 
En la actualidad está normalizada la oferta educati va de las 

enseñanzas artísticas, contando esta Escuela con ci clos formativos de 
grados medio y superior de Artes Plásticas y Diseño  y, por otro, con 
el Bachillerato de Artes, en el Itinerario de “Arte s Plásticas, Imagen 
y Diseño”. 

 
El reciente Bachillerato de Artes LOMCE implantado en este 

Centro contempla además del Itinerario de “Artes Pl ásticas, Imagen y 
Diseño”, ya mencionado, otro Itinerario denominado “Artes Escénicas, 
Música y Danza”, el cual se imparte en las islas de  Gran Canaria, 
Tenerife y Lanzarote. Ambos itinerarios coincidente s en sus materias 
troncales tan sólo se diferencian en las denominada s materias de 
opción y específicas, que representan dos materias en el curso de 
primero y otras dos para el de segundo. 

 
Considerando estos aspectos curriculares, y en rela ción a la 

oferta educativa para el curso 2016/17 referente al  Bachillerato de 
Artes, la Escuela de Arte Manolo Blahnik ha aprobad o en el Claustro de 
Profesores de fecha 18 de enero de 2016 y en el Con sejo Escolar de 
fecha 25 de enero de 2016, solicitar a la Consejerí a de Educación y 
Universidades del Gobierno de Canarias implantar el  Itinerario de 
“Artes Escénicas, Música y Danza” para completar la  Modalidad del 
Bachillerato de Artes, adquiriendo el compromiso de  implantarlo de 
forma conjunta con el de “Artes Plásticas, Diseño e  Imagen”, 
separándose sólo en las materias de opción y especí ficas de modalidad. 

 
Creemos que esta acción además de contribuir al des arrollo del 

Centro y al aumento de la oferta educativa en la is la de La Palma, 
supondrá una gran novedad para el alumnado con apti tudes musicales que 
decida continuar su formación en esta disciplina, p ues actualmente, en 
la isla de La Palma, el alumnado de 16 años, que fi naliza sus estudios 
de Educación Secundaria y opta por cursar el Bachil lerato de Artes en 
el Itinerario de “Artes Escénicas, Música y Danza” tiene que 
desplazarse a otra isla, con las dificultades econó micas y afectivas 
que esto supone para el alumnado y sus familias. 
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Por último destacar que la implantación del Itinera rio de “Artes 

Escénicas, Música y Danza” del Bachillerato de Arte s abrirá otras 
posibilidades al alumnado de La Palma, cuya socieda d siempre se ha 
caracterizado por su participación en numerosas agr upaciones locales e 
insulares, en el ámbito de la música, con reconocim iento insular y 
nacional. 

 
Por todo lo expuesto, desde este Centro SOLICITAMOS: 
 
La adhesión del Cabildo Insular de La Palma a los a cuerdos 

alcanzados por el Claustro de Profesores y por el C onsejo Escolar de 
la Escuela de Arte Manolo Blahnik, para solicitar a  la Consejería de 
Educación y Universidades del Gobierno de Canarias la implantación del 
Bachillerato de Artes en el Itinerario de “Artes Es cénicas, Música y 
Danza” en dicho Centro, para el curso académico 201 6/17.” 
 

 

 Sometido a votación, el Pleno, por unanimidad, acue rda adherirse 
a los acuerdos adoptados por el Claustro de Profeso res y por el 
Consejo Escolar de la Escuela de Arte Manolo Blahni k, y, en su 
consecuencia, solicitar a la Consejería de Educació n y Universidades 
del Gobierno de Canarias la implantación del Bachil lerato de Artes en 
el Itinerario de “Artes Escénicas, Música y Danza” en dicho Centro, 
para el curso académico 2016/17. 
 
 

ASUNTO Nº 9.- MOCIÓN DEL GRUPO MIXTO, EXPRESANDO LA  SOLIDARIDAD 
CON LOS TRABAJADORES DE TRAGSA. 
 

El texto de la Moción presentada por el Grupo Mixto , registrada el 
día 2 de febrero  con el número 2016002379 , es del siguiente tenor 
literal: 
 

“El Grupo Mixto - Podemos en el Cabildo Insular de La Palma a 
través de su portavoz y Consejero Don Dailos Gonzál ez Díaz, y al 
amparo de lo previsto en el Reglamento de Organizac ión Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presen ta la siguiente 
moción para su debate y votación por el Pleno. 
  

MOCIÓN DEL GRUPO MIXTO PODEMOS: 
 

MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MIXTO PODEMOS EN SOLIDARIDAD CON LOS 
TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DE TRAGSA 

 
 

La empresa de Transformación Agraria, S.A (TRAGSA) se fundó en 
1977. El grupo TRAGSA forma parte del grupo de empr esas de la Sociedad 
Estatal de Participaciones Industriales (SEPI). Res ultando que son de 
capital público en exclusivo. 
 

Realiza y gestiona cualquier trabajo encargado por las 
Administraciones públicas relacionado con el desarr ollo del medio 
rural y la conservación de la naturaleza, actuando también en todo 
tipo de emergencia social, catástrofe natural o acc idente climático 
ofreciendo una respuesta inmediata. 
 

Su distribución por todo el conjunto del estado, qu e cuenta con 
delegaciones en todas las provincias de las 17 Comu nidades Autónomas, 
le permite responder, con medios propios con rapide z y eficacia ante 
cualquier requerimiento urgente de las distintas ad ministraciones. 
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TRAGSA tiene presencia en cada una de las islas de nuestro 
archipiélago, incluida La Graciosa. 
 

Realiza importantes labores de mantenimiento y uso público en 
nuestros cuatro Parques Nacionales, en las campañas  de verano de 
prevención y extinción de incendios, redes de riego s, túneles de 
carretera, etc. 
 

Los problemas comenzaron en 2013 cuando el Grupo TR AGSA planteó 
un ERE que en un principio afectaba a más de 1700 t rabajadores y 
trabajadoras en todo el estado, lo que significa el  mayor ERE de una 
empresa pública en la historia. 
 

Tras un intenso periodo de negociación no hubo acue rdo, por lo 
que se acudió a los tribunales donde la Audiencia N acional dictaminó 
una sentencia de nulidad que obligaba a TRAGSA a re admitir a todos y 
todas los trabajadores y trabajadoras que habían de spedido hasta ese 
momento. 
 

La dirección de la empresa recurrió esta sentencia al Tribunal 
Supremo. Los sindicatos plantearon seguir negociand o un plan de 
viabilidad del grupo empresarial con cero despidos,  a condición de la 
retirada del recurso al TS a lo que la empresa se n egó. 
 

Se empezó a negociar entonces un Plan de Viabilidad  en junio de 
2015, muy tarde en opinión de los sindicatos, donde  la propia 
dirección reconoce la posibilidad de hallar solucio nes sin tener que 
despedir a nadie. 
 

A los pocos meses, (octubre de 2015) las partes con ocen el fallo 
del Tribunal Supremo que da por ajustado a derecho el ERE planteado 
por TRAGSA en 2013 lo que la legítima para efectuar  los despidos que 
propuso en su día. 
 

Es injusta la decisión de querer mantener el mismo número de 
despidos que en 2013 dado que la situación de la em presa pública es 
radicalmente distinta. Se ha aumentado el número de  contrataciones 
eventuales, han llegado al límite en cuanto a subco ntratación, todos 
esos trabajadores y trabajadoras “excedentes” no ha n dejado de tener 
trabajo efectivo desde 2013 hasta ahora y aún es má s, hasta han hecho 
horas extraordinarias, o les han puesto pegas para disfrutar 
vacaciones en fechas de alta actividad o días de as untos propios 
cuando los solicitan, lo que parece absurdo e ilógi co cuando se 
pretenden destruir tantos puestos de trabajo en las  islas. En TRAGSA 
Canarias no sobran trabajadores y trabajadoras: Rea lmente, los 
necesitan. 
 

Los trabajadores y trabajadoras de TRAGSA quieren a cabar con 
estos años de incertidumbre y desánimo. La gran may oría de la 
plantilla estaría dispuesta a hacer algunas concesi ones a cambio de 
evitar los despidos y acabar con esta situación que  consideran 
transitoria y oportunista. 
 

Como decíamos la situación ha cambiado notablemente  de 2013 a 
hoy. Por poner un ejemplo, en la isla de Tenerife, a través del área 
de Agricultura, Ganadería y Pesca, se invertirán 82 8.000€ a través de 
una encomienda a la empresa TRAGSA para la ejecució n de las obras de 
repavimentación y mejora del acceso a Teno Alto, as í como 581.000 
euros para las obras de mejora y repavimentación en  el sur de 
Tenerife, también encomendada a TRAGSA. 
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Las Administraciones Públicas deben 328,835 millone s de euros a 
TRAGSA y 133,085 millones a TRAGSATEC, es decir que  deben un total de 
461,92 millones de euros a este Grupo empresarial, lo que supone un 
35% más que el año anterior. 
 

La cartera de pedidos ha experimentado una subida d e un 8,3% 
respecto al año anterior. En lo que respecta a la p lantilla, a 31 de 
diciembre de 2013 había 5.796 trabajadores en TRAGS A y 4.405 en 
TRAGSATEC, 10.201 en total. A 31 de diciembre de 20 14 había 6.262 
trabajadores en TRAGSA y 4.481 en TRAGSATEC, 10.743  en total. Es 
decir, un incremento de plantilla del 5% en total. 
 

El empleo a 30 de noviembre de 2015 se sitúa en los  7701 
trabajadores, de los cuales 4503 serían con contrat o fijo-indefinido y 
3198 con contrato eventual. 
 

En Canarias, TRAGSA tiene 439 empleados actualmente , de los 
cuales una amplia mayoría son contrataciones eventu ales y otra parte, 
de fijo-discontinuo. El objetivo de los despidos es  la plantilla, es 
decir el trabajador más experimentado, más formado y más caro que el 
trabajador eventual. 
 

Entre finales de junio de 2015 y principios de octu bre de 2015, 
mientras se negociaba un Plan de Viabilidad se han producido, sólo en 
su filial TRAGSATEC, cerca de 470 nuevas contrataci ones en 3 meses, 
creando empleo precario. En TRAGSA, sólo en 2015 se  han realizado más 
de 3000 contrataciones eventuales. 
 

En marzo de 2015, la Dirección pagó hasta 50.000 eu ros a sus 
directivos en concepto de DPO, sacándolo de las Res ervas Voluntarias 
de la empresa. En 2013, en pleno ERE, el pago de es te “DPO: 
complemento por objetivos cumplidos” fue de 4 millo nes de euros. Este 
complemento salarial solo lo perciben los cargos de  la empresa. 
 

Por todas las razones expuestas, el Pleno del Cabil do Insular de 
La Palma ACUERDA: 
 
1.- Manifestar que la ejecución del ERE en el grupo  TRAGSA ha sido 
perjudicial para los intereses de España, Canarias y La Palma en 
términos de empleo y para la realización efectiva d e los encargos de 
obras y servicios que necesita la Administración. 
 
2.- Dirigirse al Gobierno central al fin de solicit ar la readmisión 
inmediata de los trabajadores y trabajadoras cesado s hasta el momento 
en que han comunicado la paralización de la ejecuci ón de los 1336 
despidos. 
 
3.- Dirigirse al Gobierno Central instándole para q ue la dirección del 
grupo TRAGSA abra una mesa de diálogo con la repres entación legal de 
los trabajadores y trabajadoras, que permitan plant ear un nuevo plan 
empresarial para el mismo e incrementar su capacida d de producción y 
empleo. 
 
 
 Para la defensa de la Moción, el Sr. Presidente con cede la 
palabra al Sr. González Díaz, Consejero del Partido  Político Podemos, 
integrante del Grupo Mixto:  “Bueno, en la línea de una Moción que ha 
sido ya presentada en otras instituciones -incluso en otros Cabildos ha 
obtenido el apoyo de los distintos Grupos Políticos -, queríamos también 
que la isla de La Palma expresara su solidaridad co n los trabajadores y 
trabajadoras, que también realizan su labor en esta  isla. Una labor 
fundamental no solamente para la extinción de incen dios, sino también en 
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la prevención y el mantenimiento de zonas rurales; y también el trabajo 
que está realizando en el Parque Nacional de la Cal dera de Taburiente. 
 Se están enfrentando a un expediente de regulación  de empleo que 
supondrá un grave perjuicio tanto para las personas  afectadas por dicho 
expediente, las personas que podrían ser afectadas y verse sin empleo; 
también para la calidad del empleo de las personas que se quedan 
trabajando; y finalmente también para la calidad de l servicio que 
prestan al conjunto de la ciudadanía. 
 Nosotros defendemos un empleo digno y de calidad p ara todas las 
personas. Y no se entiende como una empresa como TR AGSA se esté 
planteando eso: un expediente de regulación de empl eo que no se 
justifica de ninguna manera. 

Entonces, queríamos así que el Cabildo expresase su  apoyo a los 
trabajadores y trabajadoras, como en su momento est e Cabildo también 
expresó su apoyo a los trabajadores y trabajadoras de la BRIF. Creemos 
que en esa línea debería continuarse, haciéndose ec o de esos derechos de 
esas personas.” 

 
A continuación, el Sr. Presidente concede la palabr a a la Sra. 

Rodríguez Concepción, Consejera del Grupo Popular : “Evidentemente, 
nosotros lo que queremos hacer es corroborar el acu erdo, y nuestro voto 
a favor. Y decir que se haga una enmienda en el pun to 2, para que quede 
redactado de la siguiente manera: Dirigirse al Gobierno de España al 
fin de arbitrar mecanismo para lograr la readmisión  inmediata, con 
todos sus derechos adquiridos, de los 555 trabajado res y trabajadoras 
cesados del Grupo TRAGSA hasta el momento en que ha n comunicado la 
paralización de la ejecución de los 1.336 despidos previstos.  

Que se incluya la cantidad exacta de los que fueron  afectados al 
ERE, que no se hace mención en la Moción.” 

 
Sr. González Díaz:  “Se acepta la enmienda.” 
 
Seguidamente, el Sr. Presidente concede la palabra al Sr. 

Jerónimo Pérez, Portavoz del Grupo de Coalición Can aria:  “Gracias, 
Presidente. Sras. y Sres. Consejeros, hay aquí una realidad. Estamos 
hablando de una situación humana que es preocupante . Nada hay, excepto 
la salud, más preocupante que la pérdida de un pues to de trabajo en 
estos momentos. 

Y TRAGSA ha demostrado aquí, en este Cabildo, en la  isla de La 
Palma una vinculación con el territorio y con el pa isanaje de esta 
isla, a lo largo de todos los años, de auténtica so lvencia. 

Y, además, el Cabildo de La Palma mantiene los conv enios con 
TRAGSA para que, entre otras razones, aparte de esa  labor social de la 
empresa pública, para que se mantengan los puestos de trabajo. 

Por lo tanto, asumir desde el Grupo de Gobierno la propuesta del 
Grupo Mixto y la enmienda del Partido Popular. 

Gracias.” 
 
Sr. Presidente:  “De acuerdo. Entiendo que entonces aprobamos por 

unanimidad la expresada Moción.” 
 
 
Sometida a votación, el Pleno, por unanimidad, acue rda aprobar 

esta Moción con la enmienda de adición propuesta po r el Grupo Popular, 
con lo que la parte dispositiva quedaría redactada del siguiente tenor 
literal:  

 
1.- Manifestar que la ejecución del ERE en el grupo  TRAGSA ha sido 
perjudicial para los intereses de España, Canarias y La Palma en 
términos de empleo y para la realización efectiva d e los encargos de 
obras y servicios que necesita la Administración. 
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2.- Dirigirse al Gobierno de España al fin de arbit rar mecanismos para 
lograr la readmisión inmediata, con todos sus derec hos adquiridos, de 
los 555 trabajadores y trabajadoras cesados del Gru po TRAGSA, hasta el 
momento en que han comunicado la paralización de la  ejecución de los 
1.336 despidos previstos. 
 
3.- Dirigirse al Gobierno Central instándole para q ue la dirección del 
grupo TRAGSA abra una mesa de diálogo con la repres entación legal de 
los trabajadores y trabajadoras, que permitan plant ear un nuevo plan 
empresarial para el mismo e incrementar su capacida d de producción y 
empleo. 
 
 

ASUNTO Nº 10.- MOCIÓN DEL GRUPO MIXTO SOBRE LOS ACC ESOS AL 
AEROPUERTO DE LA PALMA. 
 

El texto de la Moción presentada por el Grupo Mixto , registrada el 
día 4 de febrero  con el número 2016002664 , es del siguiente tenor 
literal: 
 

El Grupo Mixto - Podemos en el Cabildo Insular de L a Palma a 
través de su portavoz y Consejero Don Dailos Gonzál ez Díaz, y al 
amparo de lo previsto en el Reglamento de Organizac ión Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presen ta la siguiente 
moción para su debate y votación por el Pleno. 
 

MOCIÓN SOBRE ACCESOS AL AEROPUERTO DE LA PALMA 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

En la isla de La Palma, el propio hecho insular tra e aparejada 
una serie de necesidades para la ciudadanía palmera  que deben ser 
tenidas en cuenta. Una de las más evidentes son aqu ellas relacionadas 
con el transporte, temática que ya se ha tratado en  múltiples 
ocasiones en este Cabildo Insular. Es evidente que,  por motivos 
laborales, familiares, de salud o para realizar alg ún tipo de 
trámites, la población de La Palma ha de viajar fue ra de la isla con 
relativa frecuencia.  

 
Las dos principales vías de comunicación de la isla  de La Palma 

con el exterior son el aeropuerto de La Palma y el puerto de Santa 
Cruz de La Palma; es esta ocasión vamos a ocuparnos  del primero de los 
casos. No nos vamos a centrar en el debate acerca d e las dimensiones y 
el diseño del actual aeropuerto, sino de otras cues tiones más 
sencillas y que podrían solucionar algunas de las p roblemáticas que 
más afectan a los usuarios y usuarias del mismo. 

 
Muchos ciudadanos y ciudadanas han expresado su mal estar por los 

problemas que se presentan a la hora de dejar o rec oger un pasajero en 
el aeropuerto. El poco espacio en la vía de acceso y la falta de 
estacionamientos limitados para carga y descarga de  pasajeros es 
causa, a determinadas horas, de atascos frente a la  terminal. Es 
cierto que existen unos aparcamientos de pago y que , actualmente, 
están infrautilizados, en buena medida debido al so bredimensionamiento 
del aeropuerto con respecto al volumen actual de tr áfico aéreo. Sin 
embargo, dado que la operación de recoger o dejar a  un pasajero 
requiere tan sólo unos pocos minutos o, incluso, se gundos, para muchos 
conductores resulta absurdo bajar hasta la zona de aparcamientos. 
  

En cuanto a los pasajeros que deciden dejar su coch e en los 
aparcamientos del aeropuerto cuando van a viajar, e s cierto, también 
viven su propia problemática. Es cierto que existe una tarifa que 
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permite utilizar una plaza de aparcamiento durante varios días, pero 
exceptuando algunas ofertas de fin de semana, esta tarifa es de 10 
euros por día (9 a partir del quinto día), lo cual supone un coste 
adicional sobre el pasaje demasiado elevado, más cu ando muchos de los 
viajes se realizan por pura necesidad y no por moti vos de vacaciones. 
Recordemos que antes de la reforma del aeropuerto e xistían 
aparcamientos públicos gratuitos, y ello no suponía  excesivos 
problemas a la hora de hacer uso de los mismos. Aho ra encontramos con 
un espacio para 1.102 plazas de aparcamiento de pag o, 448 de las 
cuales son públicas, pero la mayor parte de ellas p ermanece vacía. 
Resulta evidente que este sistema se encuentra alej ado de las 
necesidades y peculiaridades de la isla. Es más ¿có mo es que 
actualmente haya más problemática para encontrar ap arcamiento que 
aquellos tiempos en los que sí existían aparcamient os gratuitos?  
 

La problemática que aquí tratamos se hizo bien visi ble las 
últimas navidades, cuando el estrecho pasillo de ac ceso a la terminal 
se vio colapsado de vehículos, generándose colas de  gran 
consideración, y dándose una situación de caos en l a que, incluso, 
algunos vehículos terminaron usando la vía reservad a a taxis y 
guaguas. Tememos que esta situación pueda repetirse  en otros momentos 
del año, por lo que es preciso buscar una solución negociada que no 
sea la simple sanción a particulares (ello sería co nfundir las 
consecuencias del problema con sus causas). 
 

Por otro lado, resulta evidente que deberíamos cami nar todos y 
todas hacia el fomento del transporte público frent e a la utilización 
del automóvil privado en aquellos casos en los que sea posible. Pero 
éste es precisamente el problema, no siempre result a posible utilizar 
la alternativa del transporte público porque esta a lternativa, 
sencillamente, no existe. Así, la zona con mayor po blación de la isla, 
el Valle de Aridane, carece actualmente de una líne a de transporte 
regular por guagua que la conecte con el aeropuerto , y si bien se nos 
ha transmitido que está en estudio el establecimien to de esa ruta, no 
está de más reiterar desde el pleno del Cabildo est a necesidad. 
 

Estamos ante un asunto bastante sencillo, pero que ocasiona 
molestias a las personas que aquí vivimos. Es ciert o que el aeropuerto 
no es competencia de este Cabildo Insular, pero sí que debe tener voz 
en este tipo de asuntos, elevando sugerencias a AEN A. El Cabildo, como 
institución que representa a la isla, debe hacerse eco de las quejas y 
problemáticas de su ciudadanía, desde las más cotid ianas hasta las más 
trascendentales. 
 
Por ello, proponemos al Cabildo Insular de La Palma  que adopte el 
siguiente ACUERDO PLENARIO: 
 
• Primero: Instar a AENA a buscar alternativas que so lucionen la 

actual problemática, incrementando el número de pla zas de 
aparcamiento de estacionamiento limitado. 

 
• Segundo: Asimismo, negociar el establecimiento de t arifas reducidas 

para aquellos usuarios que precisen ocupar varios d ías de 
aparcamiento por motivos de viaje. El sistema actua l, de 10 euros 
por día, supone un excesivo coste adicional sobre e l billete para 
aquellos pasajeros que quieran hacer uso del aparca miento. 

 
• Tercero: Proponer a Transportes Insular La Palma el  establecimiento 

de una ruta de guaguas que conecte el Valle de Arid ane con el 
aeropuerto de La Palma.  
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Para la defensa de la Moción, el Sr. Presidente con cede la 
palabra al Sr. González Díaz, Consejero del Partido  Político Podemos, 
integrante del Grupo Mixto:  “Saludos. Ya somos conscientes, obviamente, 
de que el Aeropuerto de La Palma es competencia de AENA, pero también es 
una infraestructura fundamental en la que el Cabild o también debería 
tener voz, y en esos casos, negociar con las autori dades competentes 
para esos asunto. 

La isla de La Palma, por su propia condición insula r, incluso la 
doble insularidad de la que se ha hablado en ocasio nes, obliga a eso, a 
que muchas personas tengan que hacer uso constante y frecuente de los 
medios de transporte como barco o avión. Es decir, no se trata 
únicamente de personas que en otro tipo de territor ios viajarían por 
cuestiones normalmente de ocio, de vacaciones. 

En este caso, muchas veces es por pura necesidad. Y  una parte del 
uso del Aeropuerto de La Palma es por parte de pers onas que viven, 
habitan en esta isla de La Palma, y tienen que tras ladarse muchas veces, 
o bien a Tenerife, Gran Canaria o a otra isla mayor . Y hay una 
problemática que es bastante evidente y que hemos v ivido todos y todas a 
la hora de dirigirnos a ese aeropuerto: vemos ese e strecho pasillo de 
acceso al mismo, en el que se han visto, sobre todo  en fechas concretas, 
colas bastante numerosas a la hora de recoger, o no  sólo recoger, 
simplemente dejar a un viajero, un familiar o una a mistad, allí. 
Simplemente el hecho de bajarse. Y se genera eso, a unque sea unos 
segundos, verdaderas colas. 

Entonces, deberíamos plantearnos eso: negociar con AENA para que 
se busque una solución a una situación que vaya en beneficio de la 
comunidad de todos y todas.” 

 
Seguidamente, el Sr. Presidente concede la palabra al Sr. Camacho 

Sosa, Consejero del Grupo Popular:  “Buenos días a todos. Muchas gracias, 
Sr. Presidente.  

En cuanto a la Moción del Grupo Mixto, por parte de l Grupo Popular 
estamos totalmente de acuerdo en lo que es el fondo  de esta Moción. 

Pero sí nos gustaría llevar a cabo una serie de enm iendas. 
Totalmente de acuerdo en buscar las alternativas pa ra esos 

problemas que están surgiendo en el Aeropuerto de L a Palma. Pero creo 
que instar a AENA, pero también tiene que estar la Consejera de Turismo 
de la isla de La Palma. 

¿Por qué digo esto?. La Consejería de Turismo perte nece al Comité 
de Coordinación Aeroportuaria de AENA, donde tiene una representación 
dentro de ese Comité. 

Ese Comité se reúne para llevar a cabo y conocer lo s planes de 
marketing de AENA. Y creo que, vuelvo a repetir, te ner una voz en 
Madrid, o reclamar a Madrid está bien, pero si pode mos hacer el 
seguimiento desde la isla de La Palma, pues instar a que, como miembro 
de ese Comité, también traslade estas inquietudes. 

En cuanto al acuerdo número dos, nos gustaría enmen dar, aparte de 
buscar ese tipo de tarifas reducidas por varios día s, también instar a 
ambos a que se vuelva a recuperar aquel tiempo de c ortesía, esos treinta 
minutos gratis, al tener un gran excedente de plaza s que no se ocupan. 
Y, bueno, que todo viajero que venga, pueda la opor tunidad de hacer uso 
por esos treinta minutos del parking, de esas plaza s ociosas, y así pues 
solucionar lo que son las colas a la llegada al aer opuerto, y permitir a 
aquéllos que vienen por un tiempo muy limitado, que  puedan tener ese 
estacionamiento gratis, dado que existe esa cantida d ociosa de plazas. 

Y en el tercer punto, en cuanto a proponer la línea  de guaguas Los 
Llanos de Aridane o el Valle, con el Aeropuerto de La Palma, se hablaba 
del estudio que está haciendo el Cabildo, la Consej ería de Transportes, 
en cuanto a la viabilidad de esa línea. 

Ya existió en su momento esa línea. Se comprobó que  la línea era 
deficitaria. Y creo que tenemos que velar porque lo s recursos de esta 
institución pues se gestionen de la manera más efic az posible. Y si esa 
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línea en su momento, desde que tengamos el estudio,  que espero que sea 
lo antes posible para tomar una decisión, porque, c omo bien usted ha 
dicho, es una demanda por parte del Valle esa conex ión con el 
Aeropuerto. En caso de que la viabilidad demuestre que no es posible esa 
línea, y que los costes que suponen para esta insti tución sean elevados, 
sí proponer una tarifa única, entendiendo por tarif a única que aquella 
persona que pueda salir de Tazacorte le cueste la m isma cantidad llegar 
al aeropuerto, con el inconveniente de que puede ha cer tres trasbordos –
desde Los Llanos dos trasbordos-, pero que pague só lo una tarifa, y así 
podamos solucionar en parte esa deficiencia de cone xión con el 
aeropuerto. 

Creo que estas tres enmiendas son lógicas, y espero  que sean 
aceptadas por el Grupo Mixto, con el fin de, entre todos, poder ir 
buscando soluciones y la convivencia, y lo que poda mos ofrecer a 
nuestros ciudadanos, pues vayan cada día haciendo m ejores las 
situaciones. 

Muchas gracias.” 
 
A continuación, el Sr. Presidente concede la palabr a al Sr. 

Perestelo Rodríguez, Consejero del Grupo de Coalici ón Canaria, y 
Consejero Insular del área de Transportes:  “Gracias, Presidente. Sras. y 
Sres. Consejeros, gente que nos acompaña, ciudadano s de La Palma que nos 
siguen a través de los medios de comunicación socia l. 

Está claro que la iniciativa que plantea Podemos o el Grupo Mixto 
es compartida por todos los Consejeros y Consejeras  de este Cabildo. De 
hecho, la intervención de Partido Popular, matizand o el alcance de los 
acuerdos, lo único que pretenden, según mi criterio , es mejorar la 
viabilidad para conseguir el objetivo, que no es ot ro que intentar que 
esos aparcamientos, o facilitar lo que es la relaci ón de la ciudadanía 
de esta isla con su aeropuerto. 

Sin ninguna duda, el Aeropuerto de El Hierro y el A eropuerto de La 
Palma son aeropuertos sociales. El aeropuerto no es  exclusivamente un 
lugar para el turismo. En La Palma es un lugar dond e nuestra gente que 
tiene que ir al médico a Tenerife, tiene que llegar , aparcar, irse a 
Tenerife, volver por la tarde; cuando se va a traba jar, cuando se 
requiere cualquier tipo de gestión en la capital de  la provincia, o en 
Canarias, indudablemente, tienes que pasar por el a eropuerto. Y, 
evidentemente, los costos son muy altos. 

Y no parece razonable que, por un lado, como bien d ecía el 
Portavoz del Grupo Mixto, tengamos esas colas treme ndas en la zona de 
entradas y salidas del aeropuerto, cuando uno mira hacia el oeste, y se 
encuentra con tres vías completamente diáfanas y si n tráfico. 

Es evidente que la estrategia de AENA en el aeropue rto es obligar 
al usuario del aeropuerto a irse al parking. Y por eso suprime, lo que 
decían antes el Portavoz del Grupo Popular, esa med ia hora de cortesía. 
Porque como no tienes espacio, realmente tienes que  ir, si quieres, 
entrar en el parking. Antes lo podías hacer media h ora, te daba tiempo 
para dejar a un pasajero o a un familiar, y volvert e; o recoger a 
alguien. Y ahora tienes que pagar desde el primer m inuto en ese parking. 

Y como bien decía el Portavoz del Grupo Popular, ha y que hablar de 
un espacio de diálogo, de entendimiento. Nosotros h emos apostado siempre 
por un modelo de gestión de AENA similar al de la A utoridad Portuaria. 
Es decir, la Autoridad Portuaria funciona en un órg ano donde participan 
los sectores económico y social, y donde funcionan,  además del Estado, 
las instituciones canarias. 

Sería razonable que tuviéramos en la gestión de AEN A, como mínimo 
y sin entrar ya en el debate de la privatización, q ue es otro debate, un 
órgano de gestión en el que pudiera participar este  Cabildo, pudieran 
participar los Ayuntamientos, pudieran participar l os sectores 
económicos y sociales, que sin duda podrían resolve r los problemas que 
se plantean. 
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Porque no se trata de un problema o de resolver la cuestión 
diciendo que en La Palma cuesta 10 euros el día y e n Madrid-Barajas 
cuesta 29. Porque esa no es la cuestión. Porque el tipo de usuario del 
Aeropuerto Madrid-Barajas no es el mismo usuario qu e el del Aeropuerto 
de La Palma o el del Aeropuerto de El Hierro. 

Por tanto, nosotros, no sé si como enmienda, pero s í que quede por 
lo menos en el espíritu del debate, que nosotros en tendemos que eso se 
puede resolver, no sólo porque se planteaba de la p articipación del Área 
de Turismo en esa planificación de marketing del ae ropuerto, sino en la 
gestión del propio aeropuerto la participación en e se Consejo de 
Administración, al igual que ocurre en este momento  con la Autoridad 
Portuaria. 

En el tema de guaguas, efectivamente, no se trata d e que el 
Cabildo inste a la Cooperativa de Transportes. Se t rata de que el 
Cabildo, este órgano, decida si realmente entendemo s que dentro del 
contrato-programa establecemos la línea directa ent re el Valle y el 
aeropuerto. 

Ya ese estudio del que hablaba el Sr. Camacho ha si do presentado 
en Comisión, y hemos abierto un plazo para reflexio nar sobre él y hacer 
propuestas. 

Efectivamente, la propuesta puede ser esa línea dir ecta. Nosotros 
estamos trabajando, como ustedes saben, más en la l ínea directa Los 
Llanos-Santa Cruz de La Palma; Santa Cruz de La Pal ma-Los Llanos, aparte 
como complemente a la línea que tiene que pasar por  todas las paradas 
que en estos momentos está siendo la línea habitual . Y la solución 
vendría, temporalmente, con un sistema de nuestro b ono de transporte, 
que permitirá un transfer en un determinado periodo , sin cobrarle una 
tarifa mayor, sino que con el mismo billete se para  en el cruce de Los 
Cancajos o aquí en la parada de Los Indianos, y se sube en otra guagua, 
y no se le cobra, sino que con el mismo billete pue de llegar al 
aeropuerto. 

Se puede hacer. Los sistemas informáticos lo permit en. Y en esa 
línea estamos. 

En todo caso, habrá que estudiar la viabilidad econ ómica, porque, 
al final, quien va a pagar el costo del déficit que  se pueda producir es 
el propio Cabildo. Luego es el Cabildo el que va a determinar en el 
órgano correspondiente, si se implanta o no en form a de línea o en forma 
de trasbordo sin coste añadido al usuario. 

Pero, en todo caso, entendemos la necesidad, entend emos la 
demanda, y creemos que se debe resolver de esa mane ra. 

En definitiva, desde el Grupo de Gobierno valoramos  la iniciativa 
presentada hoy por el Grupo Mixto; vamos a apoyarla  con o sin enmiendas, 
porque, en definitiva, las enmiendas de lo que trat an es exclusivamente 
de procedimientos, pero en el objetivo que se plant ea en la iniciativa, 
estamos todos de acuerdo. 

Gracias.” 
 
Sr. Presidente:  “D. Dailos para las cuestiones de enmiendas.” 
 
Sr. González Díaz:  “¿Cómo quedaría entonces redactado el texto 

final con las enmiendas que proponen?. 
Y la otra cuestión sobre el tema de los trasbordos.  Muchas veces 

la problemática, aparte del coste mismo del trasbor do -bueno, no existen 
desgraciadamente trasbordos, sino las personas que tienen que 
trasladarse de una guagua a otra siempre vuelven a pagar de nuevo el 
billete entero-, sería una cuestión que son los hor arios. Es decir, no 
simplemente que no se cobre el trasbordo. Sigue sie ndo muy difícil hacer 
uso de esos trasbordos para muchos usuarios, porque , de repente, cuando 
llega la guagua, por ejemplo, a la parada de Los In dianos, para coger, 
por ejemplo, una guagua hacia el aeropuerto o cualq uier otro tipo de 
ruta, surge la problemática de que cuando llega, la  guagua ya se ha ido, 
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y tiene que esperar, dependiendo de la ruta que sea , o media hora más 
tarde o una hora más tarde, o dos horas más tarde.”  

 
Sr. Perestelo Rodríguez:  “Pero tenemos que tener claro que la 

solución a esa situación la tenemos nosotros; es nu estra competencia. Es 
el Cabildo quien establece los horarios y establece  las líneas y las 
frecuencias. Porque, al final, nosotros somos titul ares del servicio, lo 
que lo ejerce un concesionario, en este caso, la Co operativa de 
Transportes. 

Por tanto, entendemos el contenido de la iniciativa ; lo 
compartimos. Y de hecho, lo hemos plantado ya en la  Comisión de 
Transportes. Y que, en definitiva, en la Comisión d e Transportes lo 
vamos a ver todos para establecer si es línea direc ta, si es trasbordo, 
horario que tienen que salir esas guaguas, para evi tar esos problemas 
que se están planteando. 

Pero, como digo, no vamos a pedir a Transportes que  lo haga. 
Nosotros a Transportes tendremos que obligar que ha gan el horario y las 
líneas que se acuerden en la Comisión. 

Porque, al final, quien paga es el Cabildo Insular de La Palma.” 
 
Sr. Presidente:  “D. Raúl, para ver cómo quedaría redactado 

entonces.” 
 
Sr. Camacho Sosa:  “Quedaría redactado en el punto número 1: 

Instar a AENA, así como al representante de la Cons ejería de Turismo 
del Cabildo de La Palma, a buscar alternativas que solucionen la 
actual problemática, incrementando el número de pla zas de aparcamiento 
de estacionamiento limitado . 

El punto número dos: Asimismo, negociar el establecimiento de 
tarifas reducidas para aquellos usuarios que precis en ocupar varios 
días de aparcamiento por motivos de viaje. Recupera r el tiempo de 
estancia de los treinta minutos gratis .  

Y en el punto número tres: Proponer a Transportes Insular La 
Palma el establecimiento de una ruta de guaguas que  conecte el Valle 
de Aridane con el Aeropuerto de La Palma. Y en caso  de que esto no sea 
posible, establecer un tipo de tarifa única, donde el trasbordo no 
signifique un doble coste para el usuario. 

 
Sr. Presidente:  “Una cosita solamente. En el punto primero, 

cuando usted habla de la Consejería de Turismo...” 
 
Sr. Camacho Sosa:  “Como miembro del Comité de...” 
 
Sr. Presidente:  “Claro, lo que pasa que no tiene capacidad de 

decisión. Es AENA, realmente, a través de sus órgan os. Si queremos 
podemos poner: facultando a la Consejera de Turismo  para que haga las 
gestiones. 

Pero que quede constancia de que no tiene capacidad  de 
decisión.” 

 
Sr. Camacho Sosa:  “Pero dentro del Comité que haga las gestiones 

oportunas, y proceda al seguimiento de cuáles son l as negociaciones.” 
 
Sr. Perestelo Rodríguez:  “Sr. Presidente, si les parece, en el 

tema de... no tenemos que instar a la Consejería, s ino trasladar a la 
Comisión de Transportes del Cabildo la situación ac tual de la conexión 
del Valle de Aridane con el Aeropuerto de La Palma. ” 

 
Sr. Camacho Sosa: “Pero ese es el punto tres.” 
 
Sr. Perestelo Rodríguez:  “Sí, en el punto tres. No proponer a la 

Cooperativa, sino a la Comisión de Transportes del Cabildo.” 
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Sr. Presidente:  “Entonces, la Consejería estaría encantada de 

hacer un seguimiento, como miembro de ese Comité. 
Entonces, ¿se aprueba por unanimidad?. De acuerdo. 
  
 
Sometida a votación, el Pleno, por unanimidad, acue rda aprobar 

esta Moción con las enmiendas de modificación propu estas por el Grupo 
Popular y por el Grupo de Gobierno, con lo que la p arte dispositiva 
quedaría redactada del siguiente tenor literal:  

 
• Primero: Instar a AENA a buscar alternativas que so lucionen la 

actual problemática, incrementando el número de pla zas de 
aparcamiento de estacionamiento limitado, así como facultar a la 
Sra. Consejera de Turismo de este Cabildo Insular p ara que haga las 
gestiones oportunas en este sentido, y realice un s eguimiento de 
cómo se desarrollan las negociaciones. 

 
• Segundo: Asimismo, negociar el establecimiento de t arifas reducidas 

para aquellos usuarios que precisen ocupar varios d ías de 
aparcamiento por motivos de viaje. El sistema actua l, de 10 euros 
por día, supone un excesivo coste adicional sobre e l billete para 
aquellos pasajeros que quieran hacer uso del aparca miento, así como 
recuperar el carácter gratuito de los primeros trei nta minutos de 
estacionamiento en los aparcamientos.  

 
• Tercero: Proponer a la Comisión de Pleno de Transpo rtes de este 

Cabildo Insular el establecimiento de una ruta de g uaguas que 
conecte el Valle de Aridane con el Aeropuerto de La  Palma. Y en 
caso de que esto no sea posible, establecer un tipo  de tarifa 
única, donde el trasbordo no signifique un doble co ste para el 
usuario. 

 
 

ASUNTO Nº 11.- MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR DE DESARROLLO DEL PLAN 
ESPECIAL DEL PAISAJE PROTEGIDO DE TAMANCA.  
 

El texto de la Moción presentada por el Grupo Popul ar, de fecha 2 
de febrero de 2016 , registrada el día 3 con el número 2016002590 , es del 
siguiente tenor literal: 
 

“Carlos Cabrera Matos, Consejero del Cabildo Insula r de La Palma  
e integrado en el Grupo Popular, presenta al amparo  de lo establecido 
en el artículo 36 1.c) del Reglamento Orgánico de G obierno, 
Administración y Funcionamiento de esta Institución , para su debate y, 
en su caso, aprobación, la siguiente   

        
MOCIÓN 

 
La Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de Armonización  y 

Simplificación en materia de Protección del Territo rio y de los 
Recursos Naturales, en su artículo 8 modifica  el a rtículo 14 del 
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Terr itorio de Canarias 
y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por D ecreto Legislativo 
1/2000, de 8 de mayo, recogiendo en el segundo párr afo del apartado 3)  
que, excepto los planes rectores de uso y gestión d e parques 
nacionales, el resto  de instrumentos de ordenación  de los espacios 
naturales y sus modificaciones, incluidos los docum entos ambientales 
que procedan según las determinaciones de la Ley 21 /2013, de 9 de 
diciembre, de Evaluación ambiental, y a través del procedimiento que 
se establezca reglamentariamente, serán formulados y aprobados como 
órgano sustantivo por los Cabildos, previo informe preceptivo y 
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vinculante del Pleno de la Comisión de Ordenación d el Territorio y 
Medio Ambiente. Esto significa que los planes recto res de uso y 
gestión de parques naturales y rurales, planes dire ctores de reservas 
naturales integrales y especiales, planes especiale s de los paisajes 
protegidos, y normas de conservación de monumentos naturales y sitios 
de interés científico son instrumentos cuya redacci ón y aprobación les 
corresponde a los Cabildos. 

 
Hace algún tiempo el Grupo Popular en esta instituc ión insular 

propuso que no podíamos renunciar, como pretendía l a FECAI y el actual 
equipo de gobierno, a la asunción de esta competenc ia máxime cuando en 
nuestro territorio insular hay espacios naturales c uya ordenación está 
completamente paralizada u otros que  necesitan urg entes 
modificaciones. 

 
Es hora que nos comprometamos a finalizar y/o revis ar la 

ordenación de nuestros espacios naturales con respe to y protección 
medioambiental pero teniendo en cuenta nuestra real idad insular. Así 
daremos seguridad jurídica y medioambiental con una  ordenación 
adecuada de esos territorios protegidos.  

 
Entre esos espacios naturales que iniciaron su anda dura para 

modificar  sus normas hace ya más de trece años y p ermanece en  el 
inicial avance está el Paisaje Protegido de Tamanca  en los términos 
municipales de Los Llanos de Aridane, El Paso y Fue ncaliente. El Plan 
Especial de Tamanca, pues, no ha sido impulsado con scientemente por el 
Gobierno de Canarias. Ahora tiene esa responsabilid ad el Cabildo 
Insular y tiene la obligación de iniciar el procedi miento de 
elaboración del nuevo Plan Especial que   establezc a la categorización 
de  los suelos y los usos adecuados en cada caso. E n definitiva, 
clarificar de una vez por todas qué es lo que puede  acoger ese espacio 
y lo que es completamente inviable. 

 
Por todo ello, el Grupo Popular propone el siguient e:  

  
ACUERDO 

 
ÚNICO.- Que de forma inmediata se proceda a iniciar  el 

expediente de contratación para la redacción de la modificación del 
Plan Especial del Paisaje Protegido de Tamanca.”  
 
 
 Sr. Presidente: “Sobre este asunto hay una solicitud de 
intervención de D. Pablo José Díaz Hernández. Enton ces, antes de 
proceder al debate, si le parece, se acerca e inter viene. 
 Sí, porque hay que grabarlo. No tenemos inalámbric o que permita 
la grabación. 
 Si le parece, se acerca e interviene brevemente.” 
 
 El Sr. Presidente concede la palabra a D. Pablo Jos é Díaz 
Hernández, ciudadano de la isla de La Palma, tras h aberlo solicitado 
formalmente, de conformidad con lo que preceptúa el  artículo 13 del 
Reglamento de Participación Ciudadana de este Cabil do Insular:  “Buenos 
días. Realmente, poco tengo que hablar porque desco nozco el contenido 
de la Moción, previamente. 
 En cuanto a la redacción del Plan de Protección de l Espacio 
Natural de Tamanca, que está sin aprobar –el plan d e uso-; que es de 
los poquitos que quedan sin aprobar, y lleva muchís imos años en el 
olvido. 
 Bueno, ahora hemos visto que vuelve a resurgir el tema. No 
sabemos por qué. Si es porque... De hecho, desconoc emos el contenido 
de esa Moción, y lo que se pretende aprobar por par te del Cabildo. 
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Pero lo que sí tendríamos que decir, o tengo que de cir, es que 
ese espacio natural debe preservarse por encima de cualquier interés 
particular o empresarial, como todos los espacios n aturales 
protegidos, por ley. 

Sé que hay una nueva Ley de Armonización, que inten ta, digamos, 
no voy a decir acabar con la protección de los espa cios naturales. 
Pero sí modificar las normas que actualmente proteg en los espacios 
naturales. 

En principio, no me voy a pronunciar más porque des conozco cuál 
es la Moción, ni nada más. Pero sí quería también f elicitar a los 
ciudadanos y ciudadanas de esta oportunidad que ten emos de participar, 
como un derecho que debería ser más promocionado po r parte del 
Cabildo, para que las ciudadanas y ciudadanos pueda n intervenir. 

Y nada, me remite a escuchar la Moción. Gracias.” 
 

Para la defensa de la Moción, el Sr. Presidente con cede la 
palabra al Sr. Cabrera Matos, Portavoz Adjunto del Grupo Popular: 
“Buenos días a todos. La Moción que hemos presentad o es muy sencilla. 
El acuerdo único que tiene esa Moción, al que dio l ectura el Sr. 
Secretario, dice textualmente: Iniciar el expediente de contratación 
para la redacción de la modificación del Plan Espec ial del Paisaje 
Protegido de Tamanca . En eso consiste la Moción. 

¿Por qué se presenta esta Moción?. Durante trece añ os, este 
documento, por las razones que fuera, que lo tendrí a que explicar no 
esta institución, ni los Gobiernos Insulares, sino que tendría que 
explicarlo el Gobierno Canario, que hasta ahora ha tenido esa 
competencia. 

El expediente se paralizó, y prácticamente murió. N i siquiera 
fue aprobado. Simplemente fue informado.” 

 
Sr. Presidente:  “El Avance.” 
 
Sr. Cabrera Matos:  “El avance. Pero ni siquiera fue aprobado. 

Bueno, iniciaron la información pública del Avance,  y ahí quedó, hace 
ya más de trece años. 

Por tanto, nos parece inadmisible, además con las e xigencias 
legales que hay en estos momentos, que exigen que s e proceda a la 
modificación de cualquier norma de los distintos es pacios para 
actualizarlo; nos parece incomprensible que esté pa ralizado. 

Aprovechando la Ley de Armonización y Simplificació n, que le da 
competencias a los Cabildos Insulares para hacer es o que no ha hecho 
el Gobierno de Canarias, nosotros lo que solicitamo s al Pleno, como ya 
lo hicimos en su momento, recuerda Sr. Presidente e n alguna reunión 
cuando nos planteaba, y también el Sr. Consejero De legado del Área de 
Planificación, cuando comentaba la posibilidad gené rica que hacían los 
distintos Cabildos de que: Bueno, esto de las competencias para 
regular las normas de los espacios, oye, vamos a de jarlo un poco a ver 
qué pasa, porque no nos dan recursos humanos, no no s dan recursos 
económicos . Y nosotros, el Grupo Popular, entendíamos que no podíamos 
permitirnos esos lujos, y que teníamos que hacer un  esfuerzo para 
algunos espacios que están sin regulación. Bueno, q ue están regulados, 
pero que no se han adaptado, como es el caso que no s atañe de Tamanca, 
o El Remo, por ejemplo, que ahora se ha avanzado al go; pero me parece 
que va a paralizarse para ser entregado al Cabildo Insular de La 
Palma. Nos parecía que no podíamos renunciar a esa competencia. Así se 
entendió. 

Y por tanto, lo que decimos desde el Grupo Popular es que el 
Cabildo active el expediente. Eso es lo que pedimos . 

¿Con qué objetivo?. Pues es muy sencillo. El objeti vo es muy 
sencillo: para de una vez por todas, saber lo que s e puede hacer allí, 
y lo que no se pude hacer allí. Y clarificarnos tod os. Porque esa 
incertidumbre tan enorme que se está produciendo en  este momento con 
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un documento... Yo creo que lo peor que le puede pa sar a los 
documentos es paralizarlos para no tomar decisiones . No se toman 
decisiones. Ahí se queda el documento. Aquí no se m oja nadie. Aquí 
nadie dice nada. Pasa el tiempo, y unos dicen no sé  qué; que van a 
instalar no sé cuánto. Los otros dicen que no se va  a instalar no sé 
cuánto. 

Oye, pues será necesario que se encargue a los técn icos; que se 
estudie; y que nos presenten las normas, la categor ización de los 
espacios, de los terrenos; los usos permitidos y pr ohibidos. Lo normal 
que se hace dentro de las distintas normas de los e spacios. En este 
caso, un plan especial, que es lo que corresponde a  ese monumento 
natural. 

Por tanto, es muy sencilla la propuesta: que nos po ngamos en 
marcha; que se redacte; y que se clarifique de una vez por todas lo 
que se puede hacer en ese espacio natural, y lo que  no se puede hacer. 

Esa es la intención. En su momento, cuando se redac te ese 
avance, participación pública. Avancemos en el docu mento. Ya habrá 
tiempo de terminar lo que pueda contener ese docume nto, si es que 
tiene que contener algunas cosas que alguien plante a y que ha 
planteado durante mucho tiempo. O no cabe esa posib ilidad. 

El Partido Popular lo ha dicho claramente en reiter adas 
ocasiones: Es el documento –también lo ha planteado  el Partido 
Socialista- de las normas, en este caso, el Plan Es pecial de Tamanca, 
el que determinará –ya dije, en resumen; para que n os entendamos 
todos- lo que cabe y lo que no cabe. 

Y ese documento es el que nos va a clarificar de un a vez por 
todas. Y, además, las exigencias legales que tenemo s en este momento 
sobre la mesa, que no podemos incumplir; que ya el Gobierno de 
Canarias ha incumplido, y que nosotros no podemos s eguir mirando hacia 
otro lado, y decir: Bueno, ahí se queda; y ese espa cio queda 
indeterminado, sin saber muy bien qué va a pasar. 

Bueno, pues yo creo que vamos a tomar el toro por l os cuernos y 
tomar decisiones. 

Por tanto, lo que pide el Grupo Popular, para que q uede claro, 
es la iniciación del expediente de contratación par a la modificación o 
revisión del documento del Plan Especial de este es pacio natural 
protegido. 

Gracias.” 
 
Seguidamente , el Sr. Presidente concede la palabra al Sr. 

González Díaz, Consejero del Partido Político Podem os, integrante del 
Grupo Mixto:  “Bueno, en un principio, leyendo el texto de la Mo ción, 
parecería lógico que todo espacio, y sobre todo un espacio natural 
protegido, tendría que tener una serie de normativa s clara sobre sus 
usos y cómo debería funcionar. 

Ahora bien, el gran problema es que este debate se encuentra 
contextualizado en ciertos intereses que existen, i ncluso se han 
manifestado, y lo hemos visto manifestado en distin tos medios de 
comunicación, en que hay un tipo de actividad, en e ste caso concreto 
estamos hablando de planes relacionados con la cons trucción de campos de 
golf. Algo tan absurdo como la construcción de un c ampo de golf en un 
paisaje natural protegido. 

Claro, lo que nos tememos aquí es que ese interés e n modificar la 
normativa no está relacionada tanto con la protecci ón del Medio 
Ambiente, la protección de un espacio natural, sino  para que la 
normativa resultante dé vía libre a ese tipo de con strucción que 
consideramos incompatible, totalmente incompatible con lo que debe ser 
un paisaje natural protegido, en este caso, el Pais aje Protegido de 
Tamanca. 

Hay cuestiones incluso tan absurdas como que ha hab ido momentos en 
que actividades agroganaderas han estado limitadas en espacios naturales 



 
SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2016........................Página 30 de 78 

 

protegidos; pero, a la vez, hay intereses especulat ivos en dichos 
territorios, que causaría incluso mayor impacto en esos lugares. 

Es cierto que todo espacio natural siempre tiempo u n grado de 
antropomorfización, pero en este caso no está relac ionado. Es decir, 
esos intereses que hay, y que se han manifestado. N o es una cuestión de 
que existe una conspiración que se está inventando uno aquí. Es decir, 
se han manifestado reiteradamente en los medios de comunicación que 
existe ese plan, llamado Aridane Golf. 

Y es lo que nosotros nos tememos: que estén detrás de esta Moción 
esos intereses. 

Por eso nosotros no vamos a apoyarla. Aunque sí est amos a favor de 
que haya una normativa clara, sabemos que existen d eterminados intereses 
detrás e esto.” 

 
Sr. Presidente:  “Bien, yo le voy a proponer primero, en nombre del  

Grupo, una modificación de lo que sería el acuerdo.  Porque no se trata 
de la modificación del plan especial, sino de la re dacción del plan 
especial, porque nunca se ha aprobado. Por tanto, n o cabe modificación. 
Eliminando ese apartado. 

Y decirles varias cosas. Es verdad que la Ley de Si mplificación 
atribuye a los Cabildos Insulares esta facultad de formular, tramitar y 
aprobar las normas de conservación, los planes espe ciales, los planes 
rectores de uso y gestión de los espacios naturales  protegidos de 
Canarias; bien es cierto que, además, con un inform e preceptivo y 
vinculante del Gobierno de Canarias. 

En ese contexto de una competencia ya que es propia , y con 
independencia, como decía el Portavoz del Partido P opular, de las 
reivindicaciones que en el seno de la FECAI hacemos  al Gobierno de 
Canarias para valorar los medios materiales y human os que se necesitan 
para realizar esta competencia. No volvamos a la pr áctica de que a 
través de una ley autonómica se atribuyan competenc ias a los Cabildos 
sin los recursos. Eso nos parece injusto. 

Con independencia de esa necesidad, también tenemos  que 
contextualizar la necesidad de la redacción del pla n especial. Y le pido 
al Portavoz de Podemos, del Grupo Mixto, que recons idere su posición, 
puesto que estamos hablando también de un espacio i ncluido en la Red 
Natura, sobre el que hay, además, denuncias de la U nión Europea sobre la 
no aprobación de la correspondiente norma, en este caso el plan especial 
de protección del paisaje protegido. 

Es decir, no hacerlo, estaríamos cometiendo una neg ligencia, que 
tendría consecuencias de sanciones por parte de la Unión Europea.  

La Moción del Partido Popular va en el sentido de l o que está 
trabajando ya el Grupo de Gobierno, que está valora ndo, y ya se han 
pedido ofertas para saber el coste aproximado de la  redacción de ese 
plan especial. Y en el que se tendrá que discutir t odo. Todo se tendrá 
que discutir, y a la luz de los valores de conserva ción del espacio, de 
las normas que tenemos, pues se decidirá qué cosas son compatibles o 
incompatibles con la protección de ese paisaje prot egido. 

Pero la obligación legal del Cabildo es proceder, d esde que se 
pueda. Y por eso en el borrador de los Presupuestos  hay recursos para 
poder iniciar ese procedimiento de contratación. 

Pero no prejuzguemos la decisión final. O sea, la n ecesidad está; 
hay un contexto de obligación legal, de una compete ncia que tenemos 
asignada; de un expediente que hay en la Unión Euro pea sobre esos 
incumplimientos. Y tenemos que dar cuenta de uno de  los pocos espacios 
naturales de la isla que no tiene su correspondient e norma. Eso no 
parece que sea lo bueno. Con independencia de que d e algunas normas 
queramos cambiar alguna cosa, porque, bueno, la prá ctica, después de la 
gestión del espacio, determina que haya cosas que s e precisen modificar. 
Tampoco los espacios naturales son una imagen fija,  sino también la 
sociedad va demandando de esos espacios naturales, pues una mayor 
conservación, si hay una degradación, que se percib e, del espacio, por 



 
SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2016........................Página 31 de 78 

 

cosas que se permitían. O al revés, pues actividade s que ponen en valor 
el propio espacio, y que a lo mejor en la norma de conservación o el 
plan especial, en este caso, pues no lo permitía. Y  lo hemos visto con 
algunas actividades muy ligadas al Medio Ambiente, muy ligadas al 
disfrute del Medio Ambiente, que precisamente lo qu e hacen es poner en 
valor ese espacio natural. 

Pero, vamos, que va en ese sentido, sin prejuzgar q ué usos o 
actividades se pueden desplegar en el paisaje prote gido, siempre, como 
dije antes, en el marco de la ley y de la interpret ación que han hecho 
los Tribunales de esas leyes. 

Le pediría que apoyara, sinceramente, la Moción, co n independencia 
que sobre el contenido después usted tenga su posic ión.” 

 
Sr. González Díaz:  “En este caso, mantengo el posicionamiento de 

la abstención, sencillamente, por eso, por el conte xto y porque ya es 
una cuestión que no es una ilusión, sino que es un debate. Incluso se ha 
manifestado en distintos ámbitos. Y por esos temore s que no son 
infundados, por eso mantengo.  

Se está viendo y remarcando que es necesario que to do espacio 
protegido tenga su propia normativa. Sin embargo, p ara mantener esta 
cuestión crítica y esos temores y esos miedos, quer ría eso, mantener esa 
posición de abstención, y que conste como crítica a  todas esas 
cuestiones que se han ido vertiendo. Y cuestiones, conceptos sobre lo 
que es un espacio natural protegido, que a nuestro entender, a nuestro 
juicio, dista mucho de lo que debe ser un espacio n atural protegido.” 

 
Sr. Cabrera Matos:  “Agradecer al Grupo de Gobierno el voto 

favorable, y con el máximo respeto -cada uno vota l o que estime oportuno 
en las Mociones que se presentan- a la posición que  mantiene el Grupo 
Mixto, no lo comparto en absoluto. Porque conviene aclarar algunas 
cosas. O sea, a mí no me gustaría hacer lo mismo qu e ha hecho el 
Gobierno de Canarias, que es lo que se pretende: mi rar para otro lado; 
que esto siga; que no se haga. 

Porque claro con la abstención, evidentemente, no s e encargan los 
proyectos. Los proyectos se encargan cuando se enca rgan. Y cuando se 
dice: Vamos a hacer el proyecto del Plan Especial de Tama nca . 

Eso es lo que hay que hacer. Coincidimos en que eso  es lo que hay 
que hacer. Y, evidentemente, en su momento aparecer á lo que aparecerá. 
Habrá gente que le interese hacer no sé qué histori a allí. Otro 
pretenderá hacer otra historia. Los asentamientos a grícolas y los 
asentamientos rurales aparecerán; querrán seguramen te aumentarlos en 
algunos casos; o querrán, a lo mejor, establecer al gún invernadero en 
una zona; o querrán unos propietarios hacer un camp o de golf. 

Pero es que eso es normal que ocurra cuando estamos  ordenando un 
territorio. Y en ese momento es cuando se plantea, que ya es hora de que 
lo planteemos: Mire, pues aquí llegamos hasta aquí; y aquí se va a  hacer 
esto . El técnico dice esto; las propuestas son estas. Y  los responsables 
políticos, después de escuchar a la gente, y la par ticipación de la 
gente, y las propuestas que nos hagan las personas;  la gente de las 
asociaciones nos dirán: Mire, pues este es el documento final al que 
hemos llegado por consenso, por unanimidad o por ma yoría . 

Eso es lo normal, ese es el debate normal que se ti ene que 
producir. Y es lo que corresponde. Ese es el debate  público que hay que 
hacer. ¿O es preferible rehuir del debate?. 

Nosotros lo que estamos diciendo es: Vamos a debatirlo; vamos a 
encargar el plan especial, que ya es hora de encarg ar el plan especial . 

Ahora lo que se está diciendo es: Vamos a seguir como el Gobierno 
de Canarias . 

Es ilegal. Es igual que sea ilegal. A mí me da lo mismo; que s e 
quede como está. Porque por si acaso que haya algui en que ... 

Claro que va a haber alguien, es que es lo normal. Es que va a 
haber alguien que hará sus propuestas, porque están  legitimados para 
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hacer sus propuestas. Sean propietarios o no sean p ropietarios, están  
legitimados para hacer las propuestas que estimen o portunas en el 
territorio.  

Y se estudiarán técnicamente, jurídicamente; y se e studiarán por 
parte de los responsables públicos, políticos; y se  tomarán las 
decisiones. 

Pero esa es la planificación. Eso es lo normal. El debate público. 
Ahora, decir: No. Nos abstenemos, y a ver qué pasa , pues es evitar 

el debate público. Seguir mirando para no sé dónde,  porque es que a lo 
mejor... Bueno, pero es que a lo mejor, ahora mismo  estamos en la nada, 
en un espacio no protegido. Y lo que se pretende es  lo que la ley exige, 
y no seguir incumpliendo la legalidad vigente de ar mar las normas que 
van a regular y va a proteger ese espacio, con la p articipación de 
todos. 

Eso es lo más normal del mundo. Eso es lo que pide la Moción. Con 
lo cual, no logro entender, con el máximo respeto, lógicamente, el 
posicionamiento del Grupo Mixto. No logro entender cómo se alía a no 
hacer nada, en lugar de hacer las normas que verdad eramente protejan ese 
espacio natural. Y que luego, cada uno haga las ale gaciones que se 
estimen oportunas porque tienen derecho a hacerlas.  Todas son posibles. 
No podemos estar en este momento diciendo: No, no. Es que esto no cabe. 
Lo otro no cabe. 

Pero ¿quién somos nosotros, en este momento, en est e instante, 
para decir que es que por si acaso, me cubro las es paldas; por si acaso 
que alguien vaya...? 

No, no. Es que lo van a hacer. Pero es que nosotros  tenemos que 
ser responsables políticos para tomar decisiones; n o para mirar para 
otro lado: cuidado, que no; que es que nos pueden p lantear esto. 

Pues si nos lo plantean lo analizamos; lo vemos, y se toman las 
decisiones correspondientes con los técnicos y con los ciudadanos de la 
isla de La Palma. 

Gracias.” 
 
Sr. González Díaz:  “Se comentó que no es eludir el debate público. 

Incluso, nuestra posición es contribuir al debate p úblico. Queríamos 
remarcar esa cuestión, como contribución más a ese debate. Y por eso 
mantenemos el posicionamiento. No es rehuir el deba te público. Es 
fomentar el debate público.” 

 
Sr. Presidente:  “Lo que ocurre es que si no damos inicio a la 

elaboración del plan especial, no hay información p ública; no hay debate 
público. Esa es la cuestión. 

Y, además, que no nos olvidemos que tenemos una res ponsabilidad; 
tenemos una competencia y una responsabilidad. Porq ue hay expediente 
abierto en el seno de la Unión Europea, porque de a quellos espacios que 
se incluyeron en la Red Natura, pues todavía en Can arias, no sólo en La 
Palma, hay espacios que no tienen su norma de prote cción. 

Y esa es la obligación que tenemos que acometer. 
Entonces, procedemos a la votación: Votos a favor d e la Moción con 

la modificación: 19. Y abstención de D. Dailos. Que da aprobada, por 
tanto, la Moción.” 

 
 
Sometida a votación, el Pleno, por mayoría, con el voto a favor 

de los 7 Consejeros del Grupo Socialista, el voto a  favor de los 7 
Consejeros del Grupo de Coalición Canaria, el voto a favor de los 5 
Consejeros del Grupo Popular, y la abstención del C onsejero del 
Partido Político Podemos, integrante del Grupo Mixt o, acuerda aprobar 
esta Moción con la enmienda de modificación propues ta por el Grupo de 
Gobierno, con lo que la parte dispositiva quedaría redactada del 
siguiente tenor literal:  
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ÚNICO.- Que de forma inmediata se proceda a iniciar  el 
expediente de contratación para la redacción del Pl an Especial del 
Paisaje Protegido de Tamanca.”  
 
 

ASUNTO Nº 12.- MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR DE REFUERZO DEL PAPEL DE 
LOS CABILDOS INSULARES EN POLÍTICAS SOCIALES.    
 

El texto de la Moción presentada por el Grupo Popul ar, de fecha 2 
de febrero de 2016 , registrada el día 3 con el número 2016002591 , es del 
siguiente tenor literal: 
 

“María de Haro Brito, Consejera del Cabildo Insular  de La Palma, 
presenta al amparo de lo establecido en el artículo  36 1.c) del 
Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y F uncionamiento de 
esta Institución, para su debate y, en su caso apro bación la siguiente 
 

MOCIÓN 
 

Actualmente, el Gobierno de Canarias, y con retraso , puesto que 
el anuncio, por parte del actual presidente del Gob ierno de Canarias  
se había realizado para tener texto aprobado durant e el año 2015, 
trabaja en la necesaria normativa en materia de Pol íticas Sociales,  
que sustituirá a la ya obsoleta, y claramente insuf iciente, Ley 
9/1987, de 28 de abril, de Servicios Sociales de Ca narias. 
 

Tanto desde la FECAM como desde partidos de la opos ición en el 
Parlamento de Canarias, se ha reclamado la necesida d de aprobar la 
nueva normativa. La misma, entendemos, debe adaptar se a las 
necesidades reales de la población, estableciendo  una inaplazable 
coordinación entre administraciones, con el fin últ imo de que las 
personas que lo necesitan  tengan acceso a una real , efectiva y 
eficiente ayuda en política social, tanto respecto a vivienda, 
desempleo, violencia de género, emergencia social, o riesgo de 
exclusión social.  
 

Estamos a tiempo de analizar qué deficiencias prese nta la 
normativa anterior, y al mismo tiempo, tomar en con sideración las 
actuales circunstancias del entorno y de las person as que nos rodean, 
conjuntamente con la necesaria adaptación a la norm ativa que desde el 
ámbito estatal se ha dictado en esta materia así co mo respecto a  
simplificación administrativa,  y llegar a la concl usión de que han 
sido numerosas las carencias, unas, derivadas de la  propia normativa 
existente, otras, derivadas del funcionamiento de l os órganos 
encargadas de llevarlas a cabo en el ámbito autonóm ico, o de la 
insuficiente financiación e instrumentos de funcion amiento. 
 

La realidad actual es que existe una  ausencia de  
transversalidad entre las distintas políticas dirig idas a las personas 
así como una duplicidad en el ejercicio de determin adas facultades y 
una insuficiente coordinación entre administracione s, por cuestiones, 
a veces,  ajenas a alguna de ellas y que se suple e n parte, por el 
excelente trabajo que, con vocación, desempeñan qui enes trabajan 
directamente en los servicios existentes. 
 

Por ello, hemos llegado al convencimiento que sólo una acción 
global, que atienda a las distintas necesidades que  se producen, puede 
garantizar el éxito de las políticas aplicadas a se rvicios sociales y 
el buen fin de los recursos públicos puestos a su d isposición. 
Ante ello, el Cabildo Insular de La Palma,  no pued e permanecer al 
margen,  entendiendo, además, que las competencias asumidas en materia 
de servicios y asistencia sociales deben ser reforz adas en la nueva 
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legislación de Servicios Sociales que empieza a abo rdar el Gobierno de 
Canarias. 

En este sentido, tal norma debe tomar en considerac ión el papel 
de los cabildos insulares para mejorar una situació n en la que se 
detectan numerosas deficiencias. 
 

Igualmente, la norma debe garantizar la acción prop ia del 
Cabildo en materias en las que interviene directame nte, como la puesta 
a disposición de equipamientos y recursos en el mar co de la gestión de 
la Ley de Dependencia, entendiendo que el sistema d e convenios anuales 
impide o dificulta al Cabildo realizar una planific ación ordenada de 
los recursos que tiene de ahí que sería importante,  entre otros,  que 
el Cabildo Insular se plantee la descentralización de la gestión del 
Sistema de Dependencia, de forma que las corporacio nes insulares 
obtengan las competencias para recibir las peticion es, dictaminar el 
grado de dependencia y resolver.  
 

Además, entendemos que es el momento de que, en la tramitación 
de la nueva Ley de Servicios Sociales se procure, e ntre otros 
aspectos: 

 
• Simplificar la actual tramitación administrativa.  
• Clarificar y jerarquizar las competencias que corre sponden a cada 

una de las administraciones. 
• Garantizar mediante un sistema de financiación adec uado, el 

ejercicio por las administraciones competentes de l as políticas 
sociales necesarias. 

• Articular mecanismos de coordinación entre las dife rentes 
administraciones,  respecto a detección, asistencia , y desarrollo 
de las acciones de política social para que cada un a de las 
personas que requieran ayuda la obtengan de manera efectiva. 

• Racionalizar los medios,  para la eficiente y efica z prestación de 
los servicios. 

• Reconocer, regular y reforzar el papel de  personas , asociaciones y 
organizaciones que actúan en el ámbito de los Servi cios Sociales. 

• Recoger la necesaria actualización de los Catálogos  y Carteras de 
prestaciones y servicios que abarque todas  las nec esidades reales 
de la población. 

• Establecer medidas necesarias para la definición po r parte de  
Gobierno, Cabildo y ayuntamientos  de manera conjun ta, del Plan de 
Infraestructuras,  que debe incluir tanto la creaci ón de nuevos 
centros como  la rehabilitación de los existentes, teniendo en 
cuenta las necesidades de la población a corto y me dio plazo. 

• Señalar la necesidad de contar con un plan de inver siones 
plurianual: para que la Comunidad Autónoma garantic e los recursos 
necesarios para la cofinanciación de los servicios hasta alcanzar,  
como mínimo, el 50% del coste efectivo de las plaza s.  

• Destacar un mayor protagonismo de los cabildos en e l servicio que 
se encarga de la atención domiciliaria, la descarga  familiar de fin 
de semana y de  la atención a cuidadores de persona s dependientes. 

• Obligación de establecimiento de estándares de cali dad a cumplir 
por los distintos proveedores. 

• Obligación de puesta en común de bases de datos de información. 
• Transferencia completa a los cabildos insulares de las competencias 

en materia de mujer para que la corporación pueda d isponer de 
recursos económicos y humanos para dar mayor estabi lidad a la Red 
Insular de Atención y Prevención de la Violencia de  Género. 

• Medidas de mejora respecto a  acogida de menores en  desamparo, así 
como consolidar el sistema de proyectos sociales y de familia que 
se desarrollan. 
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De lo dicho, resulta que es evidente que el Cabildo  de La Palma 

debe liderar las políticas sociales en la Isla para  garantizar que el 
nivel de atención a las personas es equiparable en todos los 
municipios. 
 

Por todo ello, propone el siguiente 
 

ACUERDO 
 
1. Instar al Gobierno de Canarias a tomar en consid eración el papel de 
los municipios y los Cabildos Insulares en la futur a Ley de Servicios 
Sociales de Canarias en lo referente a los servicio s sociales 
comunitarios y especializados respectivamente, prop iciando la 
coordinación entre las tres administraciones, de mo do que se 
garanticen así los derechos sociales de la toda la ciudadanía y de 
quienes viven en municipios de menos de 20.000 habi tantes. 
 
2. Instar al Gobierno a que dicha Ley evite las dup licidades 
administrativas y establezca criterios de homogenei dad en la 
aplicación de las políticas de atención al bienesta r de las personas. 
 
3. Instar al Gobierno de Canarias a que defina con claridad una 
cartera de prestaciones que garantice la equidad te rritorial de toda 
la población canaria y establezca un sistema de fin anciación viable, y 
potencie la dotación de recursos humanos y material es de carácter 
público.” 
 
 

Para la defensa de la Moción, el Sr. Presidente con cede la 
palabra a la Sra. De Haro Brito, Portavoz del Grupo  Popular: “Buenos 
días. En primer lugar, dado que es, creo, si no me equivoco, el primer 
Pleno en el que tenemos participación ciudadana dir ecta, por lo menos 
en esta legislatura, bueno, yo creo que felicitar a l ciudadano que se 
ha acercado hoy para ejercer ese derecho. Y, sobre todo, animar a los 
ciudadanos y a las personas a que acudan a las inst ituciones. En este 
caso, al Cabildo, ya digo para participar en asunto s, porque yo creo 
que cuantos más participen, pues siempre será mucho  mejor y siempre 
salen mejor los asuntos que tratamos aquí en el Cab ildo. 

Y, por tanto, lo felicito por haber venido; y eso, animo al 
resto. 

También a la gente que nos acompaña. Estamos acostu mbrados a que 
a los Plenos venga la prensa, e incluso Plenos que se han hecho 
largísimos y pesados –y en esto me excuso a veces p or nuestras 
intervenciones largas-. Pero también a los ciudadan os que nos 
acompañan y a la prensa, que de verdad, a veces tie ne que aguantar 
unos Plenos que no son cortos. Y, por tanto, les ag radezco también la 
labor que hacen. 

Bueno, la Moción, como ha explicado el Secretario, tiene como 
finalidad reforzar fundamentalmente el papel de los  Cabildos 
Insulares. 

Estamos en un momento fundamental tras la nueva Ley  de Cabildos, 
la Ley 8/2015, de 1 de abril, entre cuyos fines, en tre otros, es la 
centralización de muchas funciones que actualmente lleva la Comunidad 
Autónoma de Canarias en los Cabildos. 

Hemos venido y hemos tratado algunos asuntos, y hem os puesto de 
relieve desde el Partido Popular en el Cabildo, la necesidad de 
descentralizar y de que este Cabildo Insular asuma determinadas 
competencias en otras materias. 

Y por otro lado, hoy nos vamos a centrar en Servici os Sociales. 
También en un Pleno anterior presentamos una Moción  apoyada y aprobada 
por todos los Grupos –espero que ésta también lo se a- en materia de 
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sanidad y servicios sociales, para que se apoyaran las diferentes 
medidas que entendíamos que en medios personales y materiales tenía 
que poner el Gobierno de Canarias en apoyo a la san idad palmera; y 
también en materia sociosanitaria. 

Y también para que existiera una necesaria coordina ción entre 
ambos ámbitos, el sanitario y el sociosanitario, a la vista de las 
necesidades de la población palmera. 

En este caso, ya digo, nos centramos en las compete ncias. Porque 
en ese panorama que se abre con la nueva Ley que es tá en tramitación, 
la Ley de Servicios Sociales de Canarias. Una ley, recordemos, que se 
hace absolutamente necesaria, como hemos puesto de manifiesto, entre 
otros, en el Parlamento de Canarias, por parte del Partido Popular. 

Una Ley que en julio del año 2015, el actual Presid ente del 
Gobierno de Canarias dijo que iba a ser una de sus normas 
fundamentales. Hablamos del discurso de investidura  de Fernando 
Clavijo, Presidente del Gobierno de Canarias. Y dij o que, incluso, se 
iba a aprobar dentro del año que ya ha finalizado. Bueno, a iniciarse, 
perdón, la tramitación parlamentaria –para ser más exacta- dentro del 
año que finaliza. 

La Federación Canaria de Municipios se ha quejado p úblicamente 
del retraso en esa tramitación de la Ley de Servici os Sociales. 

Nosotros entendemos que es fundamental, y que en es a tramitación 
se tiene que tener en cuenta, fundamentalmente, el papel, ya digo, del 
Cabildo Insular de La Palma. 

Creo que se tiene que tratar también en el marco de  la FECAI, de 
la Federación de Cabildos Insulares. 

Y, por otro lado, también tener en cuenta cómo func ionan 
actualmente los Servicios Sociales en Canarias. Y n o lo dice sólo el 
Partido Popular. Lo dice también el Diputado del Co mún en sus 
sucesivos informes sobre la muy mejorable gestión e n materias como 
dependencia por parte del Gobierno de Canarias. 

Lo dice el Defensor, o mejor dicho, Defensora del P ueblo. 
Lo dice el último informe de Directores y Gerentes estatales en 

Servicios Sociales, cuando habla del escaso desarro llo en Canarias de 
Servicios Sociales. 

Y, por tanto, entendemos que es el momento en trans ferir, 
primero competencias, y segundo desarrollo de mater ias como promoción 
y reinserción social, a los Cabildos Insulares. 

Y en esto también los Cabildos deben coordinarse co n los 
municipios. En La Palma, de los catorce, trece son inferiores a 20.000 
habitantes. Es el tope que también se establece en la Ley de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administraci ón Local, del año 
2013, para muchísimas materias. Y endentemos, ya di go, que es 
necesario ese apoyo para que el Cabildo Insular asu ma competencias, 
entre otras, en materia de dependencia. Para que, p or ejemplo, esos 
convenios, que son anuales actualmente, en materia de servicios 
sociales, y que son claramente insuficientes. Porqu e si nos atenemos 
al último convenio que el anterior Gobierno de Cana rias, para 2015, 
asumió, y que fue firmado por algunos Ayuntamientos , dividiendo los 
expedientes que tienen los Servicios Sociales de al gunos 
Ayuntamientos, da para, escasamente, un euro por ca da necesitado. Y, 
por tanto, es notablemente insuficiente. 

Esos convenios anuales deben ser plurianules. Las c antidades que 
se transfieran, en el caso de que sea a los Cabildo s Insulares, como 
solicitamos, los que asuman esa competencia, deben ser mayores; porque 
la financiación, como decía el Presidente del Cabil do en un punto 
anterior, las competencias deben venir con la sufic iente financiación. 
Así debemos exigirlo. 

Y por tanto, yo creo que esa mejora necesaria, sobr e todo para 
que mayores, menores, dependientes, mujeres, person as con 
discapacidad, vean adecuadamente satisfechas sus ne cesidades, 
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requieren ese apoyo, ya digo, del Cabildo Insular, en los términos que 
ha leído el propio Secretario. 

La coordinación es importante. Creo que desde el Ca bildo Insular 
se puede hacer muchísimo mejor esa coordinación con  los municipios; se 
sabe mejor cuáles son las exigencias; la simplifica ción administrativa 
es absolutamente necesaria. Se ha explicado en el t exto de la Moción, 
y para no ser reiterativa solicito el apoyo, y espe ro, del resto de 
Consejeros y Consejeras de los distintos Grupos de este Cabildo.  

Gracias.” 
 
Seguidamente , el Sr. Presidente concede la palabra al Sr. 

González Díaz, Consejero del Partido Político Podem os, integrante del 
Grupo Mixto:  “Estamos ante una Moción interesante. En buena med ida 
coincide con lo que hemos defendido. 

Sobre todo, hay una situación, un debate que surgió  hace ya unos 
meses, ante la posibilidad de que Ayuntamientos o m unicipios con menos 
de 20.000 habitantes se quedasen sin Servicios Soci ales, afectando 
obviamente a los ciudadanos y ciudadanas que viven en esos municipios, 
quedándose sin atención en algo fundamental. 

También remarcar que si no me equivoco, ya el Parti do Popular 
presentó esta Moción en otros Cabildos Insulares. D e hecho, el texto 
actual que aquí nos presentan es, incluso, el resul tado de unas 
enmiendas que en el Cabildo de Tenerife realizó Pod emos, y que el Grupo 
Popular también aceptó dichas enmiendas. 

Y vamos a apoyarla. Consideramos también necesaria eso, la 
potenciación y coordinación a la hora de defender l os Servicios 
Sociales. Y también potenciar eso, la dotación de r ecursos humanos y 
materiales de carácter público. 

Hay que ...... de esas prestaciones para el benefic io y para el 
bienestar de los ciudadanos y ciudadanas que necesi tan de esas 
cuestiones.” 

 
Sr. Presidente:  “En nombre del Grupo de Gobierno, decirle que 

votaremos a favor de la Moción, pidiéndoles incorpo rar en el punto 
número uno, al final, un añadido, que sería: en lín ea con los acuerdos 
de la FECAI. 

Y ya explico por qué. En el mandato pasado, en la l egislatura 
pasada del Parlamento de Canarias y del Gobierno, p ues hubo un primer 
borrador de una Ley de Servicios Sociales en Canari as, que se trasladó a 
los Cabildos Insulares. Y en el seno de la FECAI se  constituyó una 
comisión técnica que hizo aportaciones y que pidió como cuestión 
fundamental para ir a aprobar una ley, que se incor porara como Anexo, 
una Carta de Servicios, que es lo que habla usted e n el punto tercero. 

A partir de ahí, se ha venido trabajando Gobierno y  Cabildos. Pero 
va en esa línea. Por eso nosotros no podemos dejar de aprobar esta 
Moción, siempre y cuando que sea ese liderazgo que ha llevado a la FECAI 
en esa materia, que lo reconozcamos y que sigamos e n esa línea de 
coordinación. 

A nosotros nos gustaría, obviamente, de la parte de  su exposición 
que se lograra, que es el lograr estabilidad en la financiación; que no 
estemos negociando convenios todos los años; que ha ya incluso una 
planificación para saber qué recursos ponemos en ma rcha, y en qué 
fechas, y con qué financiación. De manera que la co nstrucción de esos 
recursos, edificios de residencias, de centros de d ía, o de centros 
especializados, esté coordinado. De manera que, cua ndo se concluyan, 
tengan la financiación de forma inmediata. 

Y, además, por un deseo también de estabilizar la c ompetencia en 
materia de asuntos sociales, donde yo creo que el C abildo de La Palma ha 
hecho un esfuerzo notable. Quizás una de las islas en la que más 
esfuerzos se ha hecho, incluso de fondos propios de l Cabildo. Y, bueno, 
todavía hoy se refleja en los Presupuestos del Cabi ldo esa línea de 
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colaboración. Es más, con los Ayuntamientos para la  construcción de 
alguno de esos recursos. 

Con ese añadido, nosotros aceptamos la parte dispos itiva. En la 
expositiva, habrá cosas más discutibles o menos. Pe ro, bueno, eso se 
debatirá en las comisiones que se establezcan con e l Gobierno para 
lograr tener cuanto antes un buen texto de una Ley de Servicios Sociales 
de Canarias.” 

 
Sra. De Haro Brito:  “Sí, estamos de acuerdo en que sea dentro y, 

además, conjuntamente con la FECAI. Como entendemos  que debe ser.” 
 
Sr. Presidente:  “De acuerdo, entonces. La aprobamos por 

unanimidad.” 
 

 
Sometida a votación, el Pleno, por unanimidad, acue rda aprobar 

esta Moción con la enmienda de adición propuesta po r el Grupo de 
Gobierno, con lo que la parte dispositiva quedaría redactada del 
siguiente tenor literal:  
 
1. Instar al Gobierno de Canarias a tomar en consid eración el papel de 
los municipios y los Cabildos Insulares en la futur a Ley de Servicios 
Sociales de Canarias en lo referente a los servicio s sociales 
comunitarios y especializados respectivamente, prop iciando la 
coordinación entre las tres administraciones, de mo do que se 
garanticen así los derechos sociales de la toda la ciudadanía y de 
quienes viven en municipios de menos de 20.000 habi tantes, en línea con 
los acuerdos de la FECAI 
 
2. Instar al Gobierno a que dicha Ley evite las dup licidades 
administrativas y establezca criterios de homogenei dad en la 
aplicación de las políticas de atención al bienesta r de las personas. 
 
3. Instar al Gobierno de Canarias a que defina con claridad una 
cartera de prestaciones que garantice la equidad te rritorial de toda 
la población canaria y establezca un sistema de fin anciación viable, y 
potencie la dotación de recursos humanos y material es de carácter 
público.  
 
 

COMISIÓN DE PLENO DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
 

ASUNTO Nº 13.- EXPEDIENTE Nº 1 DE RECONOCIMIENTO EX TRAJUDICIAL 
DE CRÉDITO EN EL PRESUPUESTO DE ESTE EXCMO. CABILDO INSULAR PARA EL 
EJERCICIO DE 2016 . 
 

Por el Sr. Presidente se somete a consideración del  Pleno el 
Dictamen de la Comisión de Pleno de Hacienda y Recursos Humanos , de 
fecha 1 de febrero de 2016 . Dicho Dictamen es del siguiente tenor 
literal: 
  

“Habiéndose distribuido con anterioridad, y a indic ación del Sr. 
Presidente de la Comisión, por los señores Consejer os integrantes de 
la misma se procede al estudio del Expediente nº 1 de Reconocimiento 
Extrajudicial de Crédito, en el Presupuesto de este  Cabildo Insular 
para el ejercicio de 2016, por importe de 5.086,80 euros, al objeto de 
atender a varias obligaciones y que responden a gas tos cuyo detalle se 
especifica en el mismo.  

 
También se toma conocimiento del informe emitido po r el 

Interventor Acctal., de fecha 29 de enero de 2016, aludiendo a 
defectos formales en procedimientos de contratación , al incumplimiento 
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de la Ley 15/2010, de 5 de julio (Ley de Morosidad) , y a la 
inexistencia o insuficiencia de crédito.  

 
Por todo ello, por el Sr. Interventor se formula re paro general 

al reconocimiento de los créditos detallados en dic ho informe. 
 

Después de deliberar, la Comisión, por unanimidad, propone al 
Pleno de la Corporación, la adopción del siguiente 

 
ACUERDO: 

 
1º) Resolver el reparo formulado por la Intervenció n de Fondos 

respecto del presente Expediente Nº 1 de Reconocimi ento Extrajudicial 
de Crédito. 

 
2ª) A los efectos previstos en el artículo 60.2 del  R.D. 

500/1990, de 20 de abril, igualmente se propone al Pleno de la 
Corporación la aprobación del Expediente nº 1 de Re conocimiento 
Extrajudicial de Crédito en el Presupuesto de este Cabildo Insular para 
el ejercicio de 2016, por un importe total de 5.086 ,80 euros. 

 
El detalle del expediente es el siguiente: 

 
Aplicación  231.226.10  “Gastos corrientes. Tutelas y curatelas”   

      
Fra.4/2015 p/gastos de tratamiento y estancia mes de diciembre 2015 (30/12/2015) 800,00 
ASOCIACIÓN NUEVO RUMBO    

      
TOTAL APLIC ACIÓN    800,00 

      
Aplicación  231.226.15  “Plan Atenc.Socio -Sanit. Área discapacidad”   

      
Fra.AA/9223 por serv.catering en Villa Flora mes diciembre 2015 (30/12/15) 3.658,87 
LARA RESTAURACIÓN, S.C.P.    

      
TOTAL APLICACIÓN     3.658,87 

      
Aplicación  332.220.01  “Prensa, revista, libros y otros”   

      
Fra. A-48176 por adquisición de fondos bibliográficos para Biblioteca Insular 
(17/12/15) 

627,93 

LIBRERÍA LEMUS, S.L.     
      

TOTAL APLICACIÓN     627,93 
      
      

TOTAL IMPORTE OBLIGACIONES PARA RECONOCIMIENTO   
EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO 2016 - EXPTE.Nº 1  5.086,80 

      
 

RESUMEN POR APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 

 
 
 
 
 

APLICACIONES IMPORTES en € 

231.226.10 800,00  
231.226.15 3.658,87  
332.220.01 627,93  

TOTAL 5.086,80  
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  Por tanto, el total del Expediente nº 1 de Reconoci miento 
Extrajudicial de Crédito en el Presupuesto General para 2016 asciende a 
CINCO MIL OCHENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (5.086,80 €). 
 
  El presente expediente será financiado con créditos  no 
comprometidos de aplicaciones presupuestarias del v igente Presupuesto 
del Cabildo Insular,  cuya dotación se estima reducible sin perturbación 
de los respectivos servicios, que figuran retenidos  en las siguientes 
operaciones contables: 
  
 

APLICACIONES IMPORTES en € Nº RC  

231.226.10 800,00  12016000002779  
231.226.15 3.658,87  12016000002782  
332.220.01 627,93  12016000002745  

TOTAL 5.086,80   
 
 

 

 Sometido a votación, el Pleno, por unanimidad, acu erda aprobar 
el Expediente nº 1 de Reconocimiento Extrajudicial de Crédito, en el 
Presupuesto de este Cabildo Insular para el ejercic io de 2016.  
 
 

COMISIÓN DE PLENO DE PLANIFICACIÓN Y TURISMO 
 

ASUNTO Nº 14.- APROBAR LA CREACIÓN DEL CONSEJO SECT ORIAL DE 
TURISMO, ASÍ COMO APROBAR INICIALMENTE EL REGLAMENTO GENERAL DE 
FUNCIONAMIENTO DEL CITADO CONSEJO SECTORIAL. 
 

Por el Sr. Presidente se somete a consideración del  Pleno el 
Dictamen de la Comisión de Pleno de Planificación y Turismo , de fecha 
15 de enero de 2016 . Dicho Dictamen es del siguiente tenor literal: 

 
“Por haberse distribuido con anterioridad, se proce de al estudio 

del texto del Reglamento general de funcionamiento del CONSEJO 
SECTORIAL DE TURISMO. 
 

El Secretario General del Pleno realiza una serie d e 
aportaciones técnicas al texto, que son aprobadas p or unanimidad de 
los miembros de la Comisión de Pleno. 

 
En concordancia con lo expuesto, la Comisión, con e l voto a 

favor del Grupo Socialista y el de Coalición Canari a, y la abstención 
del Grupo Popular y el Grupo Mixto (Podemos), propo ne al Pleno de la 
Corporación la adopción de los siguientes 
 

ACUERDOS 
 

Primero.-  Aprobar la creación del CONSEJO SECTORIAL DE TURIS MO, 
como órgano complementario del Excmo. Cabildo Insul ar de La Palma, de 
participación sectorial y carácter consultivo, de c arácter 
especializado, participativo, sirviendo de foro par a un diálogo 
continuo con los representantes del sector turístic o, haciéndose eco 
de sus inquietudes, con las finalidades de informac ión, propuesta, 
consulta y asesoramiento en el desarrollo de políti cas e iniciativas 
que afecten al sector turístico de la isla de La Pa lma. 
 

Segundo.-  Aprobar, con carácter inicial, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 123.1 de la Ley 7/1985, de  2 de abril, el 
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Reglamento general de funcionamiento del CONSEJO SE CTORIAL DE TURISMO, 
órgano complementario del  Excmo. Cabildo Insular d e La Palma. 

 
Tercero.-  Someter a información pública el presente Reglamen to, 

de conformidad con lo dispuesto en el 49 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, pa ra la presentación 
de reclamaciones, alegaciones y sugerencias por un plazo de 30 días 
hábiles. 

 
Transcurrido dicho plazo, si no se hubiesen present ado 

reclamaciones, alegaciones y sugerencias, el citado  Reglamento general 
de funcionamiento del CONSEJO SECTORIAL DE TURISMO,  se considerará  
aprobado con carácter definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo. 
 
 El texto del Reglamento General de Funcionamiento del CONSEJO 
SECTORIAL DE TURISMO, es del siguiente tenor litera l: 
 

CONSEJO SECTORIAL DE TURISMO 
R E G L A M E N T O 

 
 

DISPOSICIONES GENERALES. 
 
Artículo 1º. - CONSTITUCIÓN Y NATURALEZA JURÍDICA. 

 
El Consejo Sectorial de Turismo es un órgano comple mentario del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma, creado en el marco de lo preceptuado en 
el artículo 123-1-c) de la Ley 7/1985, de 2 de abri l, de Bases de 
Régimen Local, de participación sectorial y carácte r consultivo, 
creado de conformidad con los artículos, 119.1 d), 130 y 131 del Real 
Decreto 2568/1986, de 26 de noviembre, del Reglamen to de Organización, 
Funcionamiento, y Régimen Jurídico de las Entidades  Locales, y los 
artículos 22 y 23 del  de Reglamento de Participaci ón Ciudadana del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma, de carácter esp ecializado, 
participativo, sirviendo de foro para un diálogo co ntinuo con los 
representantes del sector turístico, haciéndose eco  de sus 
inquietudes, con las finalidades de información, pr opuesta, consulta y 
asesoramiento en el desarrollo de políticas e inici ativas que afecten 
al sector turístico de la isla de La Palma. 
 
Artículo 2º. – OBJETIVOS. 

 
Son objetivos del Consejo Sectorial de Turismo los siguientes: 

 
1.- Elevar recomendaciones y propuestas referentes a este sector al 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 
 
2.- Configurar un marco de análisis y debate sobre la problemática 
turística de la isla de La Palma. 
 
3.- Potenciar la imagen de calidad turística y medi oambiental de la 
isla de La Palma, mediante el desarrollo de los rec ursos y atractivos 
turísticos en el destino, así como el embellecimien to del entorno 
turístico y medioambiental, elaborando propuestas e specificas a las 
diferentes Consejerías Insulares, Instituciones u O rganismos en estas 
materias. 
 
4.- Promover la coordinación, colaboración y cooper ación entre los 
agentes implicados en la promoción del turismo insu lar, y potenciar la 
competitividad del sector turístico insular mediant e acciones 
innovadoras. 
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5.- Fomentar la participación de los profesionales del sector de la 
isla de La Palma en los programas y actividades que  tengan como 
finalidad la promoción del turismo insular. 
 
6.- Potenciar y asegurar la formación y el reciclaj e del sector 
turístico. Colaborar con el Cabildo Insular en el á mbito del fomento 
del empleo y de la formación profesional específica  para el sector 
turístico. 
 
7.- Difundir y promocionar la actividad turística y  la 
comercialización del producto turístico insular con  una oferta 
diversificada, en el ámbito regional, nacional e in ternacional, 
patrocinando y promoviendo campañas publicitarias r elativas a 
actividades turísticas que se consideren oportunas.  
 
8.- Colaborar el desarrollo de planes y programas q ue se realicen 
vinculados con el turismo, propiciando la realizaci ón de debates, 
jornadas, trabajos de investigación y todas aquella s actuaciones que 
contribuyan a impulsar y mejorar la actividad turís tica. 
 
Artículo 3º.- FUNCIONES. 

 
Son funciones del Consejo Sectorial de Turismo las siguientes: 

 
1.- Realizar el seguimiento de la política insular en materia de 
turismo. 
 
2.- Tomar conocimiento del Presupuesto anual de la Corporación 
dedicado a la materia turística, a la vez que estar  informado acerca 
de la ejecución del mismo, durante la anualidad cor respondiente. 
 
3.- Informar, con carácter previo a su aprobación, sobre las 
disposiciones reglamentarias que se dicten en desar rollo de la 
normativa vigente en materia de turismo, por parte del Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma. 
 
4.- Evacuar los informes y consultas que, sobre pla nes y proyectos en 
materia turística, le sean solicitados por cualquie ra de las 
instituciones públicas de la isla de La Palma. 
 
5.- Emitir informe, no preceptivo ni vinculante, so bre los planes 
sectoriales de interés general. 
 
6.- Proponer al Excmo. Cabildo Insular de La Palma:  
 
• Aquellas medidas necesarias para el desarrollo de l a actividad 

turística. 
• La realización de estudios sectoriales, informes y encuestas. 
• La explotación de la información y de la documentac ión que puedan 

aportar los miembros del Consejo con el objetivo de  impulsar 
iniciativas. 

• Acciones de promoción turística. 
• La organización de congresos, exposiciones y debate s relacionados 

con el sector. Promover y patrocinar estas activida des y cooperar 
con ellas. 

• Informes para implicar a otras administraciones o e ntidades. 
 

7.- Proponer la colaboración con el Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, en las campañas que éste pueda organizar y q ue estén 
relacionadas con el turismo. 
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8.- Realizar informes, no preceptivos ni vinculante s, con relación a 
asuntos insulares relacionados con el sector. 
 
9.- Realizar propuestas relacionadas con las inicia tivas de promoción 
del turismo insular. 
 
10.- Servir de órgano de información sobre la situa ción del turismo en 
la isla de La Palma, dando a conocer el grado de ef icacia de las 
medidas que para la ordenación o promoción del sect or estuvieran 
vigentes o pudieran adoptarse. 
 
11.- Formalizar, previa autorización del Excmo. Cab ildo Insular de La 
Palma, convenios o conciertos encaminados al desarr ollo y promoción 
del turismo. 
 
12.- Realizar el seguimiento de sus objetivos, así como la elaboración 
de una Memoria Anual sobre los resultados de la act uación del Consejo 
en el ámbito turístico de la isla de La Palma, elev ándola a la 
Corporación a través de la Consejería de Turismo. 
 
 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 
 
Artículo 4º.- ÓRGANOS DEL CONSEJO. 

 
Son Órganos del Consejo Sectorial de Turismo los si guientes: 

 
a)  La Junta General del Consejo. 
b)  La Mesa de Seguimiento. 
c)  La Presidencia. 
d)  Las Vicepresidencias. 

 
El Consejo estará asistido de un Secretario. 
 
Artículo 5º.- LA JUNTA GENERAL DEL CONSEJO. 

 
La Junta General es el supremo órgano de decisión y  formación de la 
voluntad del Consejo y estará integrado por la tota lidad de los 
miembros que lo componen. 
 
1.- La Junta General se integra de la siguiente for ma: 
 
Presidencia: 
El Excmo. Señor/a Presidente/a del Cabildo Insular de La Palma o 
Consejero/a en quien delegue. 

 
Vicepresidencias: 
El Consejo contará con dos Vicepresidencias. La Vic epresidencia 
Primera la ostentará el/la Consejero/a Insular del Área de Turismo. La 
Vicepresidencia Segunda se elegirá de entre los mie mbros del Consejo 
que no representen a las Administraciones. 

 
Vocales: 
-  Un/a representante de cada uno de los grupos políti cos del Excmo. 

Cabildo Insular de La Palma. 
-  Un/a representante de cada una de las Consejerías d el Excmo. 

Cabildo Insular de La Palma, con competencias en pl anificación, 
infraestructuras, sanidad, economía  y cultura. 

-  El/La directora/a Insular de la Administración Gene ral del Estado. 
-  El Consejero/a del Gobierno de Canarias competente en materia de 

Turismo, o persona en quién delegue. 
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-  El/La Alcalde de los catorce municipios de la isla de La Palma, o 
concejal en quién delegue. 

-  Un representante de CEPYME – La Palma. 
-  Un representante de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Navegación, radicado en la isla de La Palma. 
-  Los/as Presidentes/as de cada uno de los Centros de  Iniciativas 

Turísticas (C.I.T.), acreditados legalmente en la i sla de La Palma 
o personas en quienes deleguen. 

-  Un/a representante de ASHOTEL, radicado en la isla de La Palma. 
-  Dos representantes de las agencias de viaje estable cidas en la 

Isla, uno representando a las agencias receptivas, y otro a las 
agencias emisoras. 

-  Un/a representante de los guías de turismo ejercien tes en la Isla. 
-  Un/a representante de los empresarios de establecim ientos 

alojativos hoteleros establecidos en la Isla. 
-  Un/a representante de los empresarios de establecim ientos 

alojativos extra-hoteleros establecidos en la Isla.  
-  Un/a representante de los empresarios de la hostele ría y 

restauración establecidos en la isla. 
-  Un/a representante de los establecimientos de turis mo rural 

radicados en la Isla. 
-  Un/a representante de las empresas de coches de alq uiler sin 

conductor establecidas en la isla. 
-  Un/a representante de las Asociación de Turismo Act ivo “T-Activa” 

La Palma. 
-  Un/a representante de las compañías aéreas establec idas en la isla. 
-  Un/a representante de las compañías marítimas de pa saje 

establecidas en la isla. 
-  Un/a representante de las empresas de transporte di screcional de 

viajeros por carretera establecidas en la isla. 
-  Un/a representante de las empresas concesionarias d e transporte 

regular de viajeros por carretera en la isla. 
-  Un/a representante de las asociaciones de taxis de la isla de La 

Palma. 
-  El/La Director/a del Parque Nacional de la Caldera de Taburiente o 

persona en quien delegue. 
-  El/La director/a del Aeropuerto de La Palma. 
-  La Jefatura de la Zona Portuaria. 
-  Un/a representante de cada una de las asociaciones de las Zonas 

Comerciales Abiertas existentes en la Isla.  
-  Un/a representante de cada una de los Sindicatos má s 

representativos a nivel estatal y autonómico con im plantación en la 
isla de La Palma y que dispongan de estructura espe cífica en 
materia de turismo. Estos representantes deberán te ner acreditada 
su labor dentro de la organización en materias rela cionadas 
directamente con el turismo. 

 
Los sectores anteriormente citados deberán comunica r al Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma, el/la representante designado en cada caso, para 
formar parte del Consejo Sectorial de Turismo, así como la persona 
suplente en caso de ausencia del titular. 
 
2.- El mandato de los miembros del Consejo será de cuatro años 
renovables sin perjuicio de la pérdida de su condic ión de miembros del 
consejo por las siguientes causas: 
 
• Incapacidad permanente o fallecimiento. 
• Haber incurrido en pena de inhabilitación para el e jercicio de 

cargos públicos. 
• Por decisión voluntaria, comunicada fehacientemente  y aceptada por 

la Presidencia. 
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• Por decisión del órgano de Gobierno de la Corporaci ón. 
• Cuando dejen de concurrir los requisitos que determ inaron su 

designación. 
• A propuesta de la entidad que les nombró. 
• Por extinción y disolución de la entidad. 
• Los/as miembros del Consejo designados par las Admi nistraciones 

públicas y organizaciones sindicales, ostentarán su  representación 
hasta que como consecuencia de los procesos elector ales pierdan la 
condición de cargo electo. 

• Por la ausencia reiterada a las sesiones del Consej o Sectorial de 
Turismo. 

• Producida la finalización del mandato de alguno de los miembros del 
Consejo por las causas señaladas anteriormente, se procederá a la 
sustitución de los mismos. 

 
Para el supuesto en que se cause baja a propuesta d e la entidad que le 
nombró, esta presentará en un plazo no superior a t reinta días nueva 
propuesta al Presidente del Consejo, quien dispondr á su nombramiento. 

 
Los miembros del Consejo estarán obligados a guarda r secreto en cuanto 
a la información que obtuvieren por razón de su per tenencia al Consejo 
y siempre que éste decida declarar una materia como  reservada o 
confidencial. 
 
3.- Actuará como Secretario, el/la Jefe/a de Servic io de Turismo o 
funcionario/a de la Consejería de Turismo del Excmo . Cabildo Insular 
de La Palma en quien se delegue. Son funciones del Secretario: 
 
• Asistir y levantar las actas de las sesiones de la Junta General 

del Consejo. 
• Custodiar, tramitar y archivar la documentación del  Consejo. 
• Recoger los acuerdos, con el visto bueno del Presid ente. 
• Distribuir la documentación a los miembros del Cons ejo. 
• Elaborar la memoria anual de actividades desarrolla das por el 

Consejo. 
 
4.- En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra  causa legal, el/la 
Presidente/a será sustituido por el Primer Vicepres idente/a. El resto 
de los miembros del Consejo podrán ser sustituidos por la persona que, 
con carácter general, se haya propuesto al efecto c omo suplente. 
 
5.- El Presidente/a del Consejo podrá invitar a par ticipar en las 
reuniones de la Junta General y de las comisiones d e trabajo, con voz 
pero sin voto, a aquellas autoridades, representaci ones sectoriales, 
personas expertas en turismo o personal técnico que  estime oportuno, 
para un mejor asesoramiento en los temas concretos que se van a 
debatir según el orden del día, haciéndolo constar en la pertinente 
convocatoria. 
 
6.- Son funciones de la Junta General: 
 
• Solicitar información sobre cualquier materia que a fecte al campo 

de actuación del Consejo. 
• Discutir temas relacionados con el Turismo y formul ar propuestas de 

actuación. 
• Evaluar los resultados de las actividades realizada s y aprobar la 

memoria anual. 
• Designar Comisiones Técnicas de trabajo especiales para asuntos 

específicos. 
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• Aprobar la Memoria anual, planes de trabajo y las p ropuestas del 
Consejo Sectorial de Turismo. 

• Determinar y aprobar la constitución, composición y  funcionamiento 
de las Comisiones Técnicas de Trabajo. 

• Designar el/los coordinadores de las Comisiones de trabajo 
especiales. 

• Ratificar o censurar los resultados de las Comision es de trabajo. 
• Proponer la ampliación del número de entidades que integren el 

Consejo. 
• Cualquier otra competencia necesaria para la consec ución de sus 

finalidades. 
 
Artículo 6º.- MESA DE SEGUIMIENTO DE PROMOCIÓN E IN FRAESTRUCTURA 
TURÍSTICA. 

 
 La mesa de seguimiento del Consejo Sectorial de Tu rismo es el 
órgano encargado de: 
 
• Asesorar al Servicio de Turismo en asuntos relacion ados con la 

promoción turística. 
• Asesorar al Servicio de Turismo en la elaboración d e los siguientes 

temas, y elevarlos posteriormente a la Junta Genera l:  
- Presupuesto anual del Servicio de Turismo. 
- Plan anual de acciones de promoción. 
- Plan anual de infraestructuras turísticas. 
- Plan anual de eventos 

• Asesoramiento y seguimiento de convenios y/o contra tos de promoción 
exterior realizados por el Servicio de Turismo.  

• Seguimiento de los planes anuales de promoción, inf raestructuras y 
eventos de promoción turística. 

• Cualquier otro asunto relacionado con la materia tu rística que 
estime el Servicio de Turismo o la Junta General. 

 
Las reuniones de este órgano tendrán carácter mensu al, estando 
integrada por los siguientes miembros: 
 
Presidencia: 
La Presidencia del Cabildo o consejero/a en el que delegue. 

 
Vocales: 
-  Un/a representante de cada uno de los grupos políti cos del Excmo. 

Cabildo Insular de La Palma. 
-  Un/a representante técnico del Servicio de Turismo del Cabildo. 
-  Un/a representante de los Ayuntamientos de la isla.  
-  Los/as Presidentes/as de cada uno de los Centros de  Iniciativas 

Turísticas (C.I.T.), acreditados legalmente en la i sla de La Palma 
o personas en quienes deleguen. 

-  Un/a representante de ASHOTEL, radicado en la isla de La Palma. 
-  Un/a representante de empresarios de turismo rural.   
-  Un/a representante de las Asociación de Turismo Act ivo “T-Activa” 

La Palma. 
-  Un/a representante de Cepyme. 
-  Un/a representante de la Delegación de la Cámara de  Comercio en la 

isla de La Palma. 
 
Se podrá invitar a participar en las reuniones de l a comisión de 
seguimiento, con voz pero sin voto, a aquellas auto ridades, 
representaciones sectoriales, personas expertas en turismo o personal 
técnico que se estime oportuno para un mejor asesor amiento en los 
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temas concretos que se van a debatir según el orden  del día, 
haciéndolo constar en la pertinente convocatoria. 

 
Los acuerdos se adoptarán por consenso. Cuando esto  no sea posible, se 
votará, teniendo cada miembro de la Comisión un sol o voto. En caso de 
votación, las decisiones se tomarán por mayoría sim ple y, en caso de 
empate, decidirá el voto de calidad del Presidente.  Los acuerdos de la 
comisión serán llevados a la siguiente Junta Genera l para su toma de 
conocimiento. 
 
Artículo 7º.- LA PRESIDENCIA Y LAS VICEPRESIDENCIAS . 

 
Presidencia: 
La Presidencia del Cabildo Insular de La Palma o Co nsejero/a en quien 
delegue. 

 
Vicepresidencias: 
El Consejo contará con dos Vicepresidencias, de con formidad con lo 
establecido en el artículo 5 del presente Reglament o. 
 
A) Atribuciones de la Presidencia: 

• Convocar y presidir el Pleno del Consejo. 
• Fijar el orden del día. 
• Velar para que el Consejo disponga del soporte técn ico y 

material necesario para garantizar su correcto func ionamiento. 
• Representar al Consejo. 
• Ejecutar los acuerdos del Consejo. 

 
B) Atribuciones de las Vicepresidencias: 

• Asistir y colaborar con la Presidencia. 
• Suplir a la Presidencia en los supuestos establecid os en este 

reglamento. 
• Ejercer las atribuciones de la Presidencia por dele gación de 

éste. 
 

Artículo 8º.- FUNCIONAMIENTO. 
 

El Consejo Sectorial de Turismo es un órgano colegi ado que funciona en 
régimen de sesiones ordinarias, de periodicidad pre establecida, y de 
sesiones extraordinarias, que pueden ser, si es nec esario, urgentes. 
El Consejo realizará sus sesiones de Junta General en las dependencias 
del Excmo. Cabildo Insular de La Palma adecuadas y disponibles en cada 
momento. 
 
1.- Las sesiones del Pleno del Consejo pueden ser d e tres tipos: 
Ordinarias, extraordinarias y extraordinarias de ca rácter urgente. 
 
-  Sesión ordinaria: Semestral. 
-  Sesión extraordinaria, las convocadas por la Presid encia, a 

iniciativa propia o a solicitud de la cuarta parte,  al menos, del 
número de miembros de la Junta General del Consejo.   

-  Extraordinarias urgentes, las convocadas por la Pre sidencia cuando 
la urgencia del asunto o asuntos a tratar no permit e convocar la 
sesión extraordinaria con la antelación mínima. 
 

2.- La convocatoria de las sesiones ordinaria y ext raordinaria deberá 
realizarse con dos días hábiles de antelación, debi endo contener el 
orden del día, indicando fecha, hora y lugar de la reunión de la Junta 
General, en primera y segunda convocatoria. Esta se gunda convocatoria 
tendrá lugar una hora después de la prevista para l a reunión en 
primera convocatoria. Con la convocatoria se adjunt ará una copia de la 
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sesión anterior, para su aprobación, y si es precis o, la documentación 
relativa a los temas a tratar. 
 
3.- Se establece un quórum mínimo de asistencia del  50% de los 
miembros, bien sea en primera o segunda convocatori a, para constituir 
válidamente la reunión del Consejo, habiendo de est ar siempre 
presentes el Presidente o Vicepresidente y el Secre tario. 
 
4.- Información previa: Junto con la convocatoria, se enviará a todos 
los miembros del Consejo el orden del día y si es p reciso, la 
documentación relativa a los temas a tratar en la r eunión del Consejo. 
El mismo criterio se seguirá con las convocatorias de las Comisiones 
Técnicas. 
 
5.- Acuerdos y quórum de votación: El Consejo adopt ará los acuerdos 
por consenso. Cuando esto no sea posible, se votará , teniendo cada 
miembro del Consejo un solo voto. 
 
En caso de votación, las decisiones se tomarán por mayoría simple y, 
en caso de empate, decide el voto de calidad de la Presidencia. La 
propuesta de modificación de este Reglamento requer irá mayoría 
cualificada de dos tercios de los miembros presente s o representados. 
 
Las votaciones podrán ser secretas siempre que lo s olicite cualquiera 
de los miembros del Consejo y la Presidencia lo est ime conveniente. 
Los miembros del Consejo Sectorial de Turismo podrá n hacer constar en 
acta su voto contrario al acuerdo adoptado u absten ción y los motivos 
que lo justifican. 
 
Asimismo, podrán formular su voto particular, por e scrito en el plazo 
de cuarenta y ocho horas desde que finalizó la sesi ón incorporándose 
los mismos al acta como anexo en el que se explicar án los motivos que 
justifiquen el voto contrario, la abstención o el s entido de su voto 
favorable. 
 
6.- No podrá ser objeto de deliberación ningún asun to que no figure 
incluido en el orden del día, salvo que estén prese ntes todos los 
miembros del órgano colegiado y sea declarada la ur gencia del asunto 
por el voto favorable de todos ellos. 
 
7.- Los vocales del Consejo, en el supuesto de no p oder asistir a las 
convocatorias que se realicen, podrán delegar sus f unciones a otra 
persona de la entidad a la que representa, que debe rá ser aceptada por 
la Junta General del Consejo al iniciarse la sesión . 
 
8.- De cada sesión que celebre el Consejo el Secret ario levantará un 
acta que especificará los asistentes, el orden del día de la reunión, 
las circunstancias del lugar y tiempo en que se cel ebró, los puntos 
principales de las deliberaciones, así como el cont enido de los 
acuerdos adoptados. 
 
La guarda y custodia de las actas, bajo la responsa bilidad directa del 
Secretario, corresponderá a la Consejería de Turism o y estará a 
disposición de todos los miembros del Consejo. 
 
Artículo 9º.- MESAS DE TRABAJO DE PRODUCTO TURÍSTIC O. 

 
Estas mesas de trabajo se constituyen para desarrol lar diferentes 
productos turísticos. Estarán presididas por el Exc mo. Señor 
Presidente del Cabildo Insular de La Palma o Consej ero en quien 
delegue, y por los siguientes vocales: 
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Mesa de turismo activo y naturaleza:  

• Un/a técnico/a del Servicio de Turismo del Cabildo.  
• Un/a representante de asociación de turismo activo.  
• Un/a representante del Servicio de Deportes del Cab ildo Insular. 
• Un/a representante del Servicio de medio ambiente d el Cabildo 

Insular. 
• Un/a representante del Parque Nacional de la Calder a de Taburiente. 
• En función del tema a tratar, se convocará también a: 
• Un/a representante de las empresas ciclistas. 
• Un/a representante de las empresas de quads. 
• Un/a representante de las empresas de deportes náut icos. 
• Un/a representante de empresas de senderismo y espe leología. 
• Un/a representante de empresas de parapente. 
• Un/a representante de empresas de agroturismo. 
 
Mesa de Gastronomía y Cultura: 

• Un/a técnico del servicio de turismo del Cabildo. 
• Un/a representante del Servicio de Cultura y de Art esanía del 

Cabildo de La Palma. 
• Un/a representante de empresas de turismo cultural.  
• Un/a representante de la Escuela de Hostelería Virg en de Las 

Nieves. 
• Un/a representante de hosteleros y restauradores de  la isla. 
• Un/a representante de la Delegación de la Cámara de  Comercio de la 

isla. 
 
Mesa de Astroturismo: 

• Un/a técnico del servicio de turismo del Cabildo. 
• Un/a representante del servicio de medio ambiente d el Cabildo. 
• Un/a representante del Instituto Astrofísica de Can arias. 
• Un/a representante de la reserva Starlight. 
 
La función fundamental de estas comisiones de traba jo será la de 
asesorar al Servicio de Turismo en la elaboración d el plan anual de 
eventos, para su posterior remisión a la comisión d e seguimiento, así 
como la coordinación de eventos y proyectos con el Servicio de 
Turismo, y la propuesta de creación, mejora o adecu ación de las 
infraestructuras turísticas para la consolidación d e cada uno de los 
productos ofertados, y cualquier otro asunto relaci onado con el 
productos turístico que se considere desde el Servi cio de Turismo o la 
Junta General. 

 
Se podrá invitar a participar en las reuniones de l as Comisiones de 
Trabajo, con voz pero sin voto, a aquellas autorida des, 
representaciones sectoriales, personas expertas en turismo o personal 
técnico que estime oportuno, para un mejor asesoram iento en los temas 
concretos que se van a debatir según el orden del d ía, haciéndolo 
constar en la pertinente convocatoria. 

 
Los acuerdos se adoptarán por consenso. Cuando esto  no sea posible, se 
votará, teniendo cada miembro de la Comisión un sol o voto. En caso de 
votación, las decisiones se tomarán por mayoría sim ple y, en caso de 
empate, decidirá el voto de calidad del Presidente.  Los acuerdos de 
las comisiones de trabajo serán llevados a la sigui ente Junta General 
para su toma de conocimiento. 
 
En el acuerdo de constitución de las comisiones de producto turístico, 
la Junta General determinará el asunto o asuntos so metidos a su 
estudio, su composición, duración, y la persona coo rdinadora. 
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Las comisiones de trabajo mantendrán el número de r euniones que 

consideren oportunas para conseguir el fin para el que fueron creadas. 
 

Los miembros de las comisiones, que pueden tener la  condición de 
miembros de la Junta General, se nombrarán por el P residente/a, a 
propuesta de la Junta General. 
 
Artículo 10º.- DISOLUCIÓN DEL CONSEJO. 

 
El Consejo Sectorial de Turismo podrá ser disuelto por acuerdo de los 
dos tercios de los miembros que componen el mismo y , en todo caso, con 
y por el acuerdo del órgano de gobierno de la Corpo ración. 
 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES. 
 
PRIMERA.- El Consejo Sectorial de Turismo no podrá, en ningún  caso, 
menoscabar las facultades de decisión ni resolución  que corresponden a 
los órganos representativos y de gobierno de la Cor poración. 
 
SEGUNDA.- Corresponde a la Comisión de Pleno que tuviese atri buidas 
las competencias en materia de Turismo, la interpre tación, 
modificación y aclaración del contenido del present e Reglamento. 
 
En esta materia, la Comisión de Pleno actuará con f acultades delegadas 
del Pleno de la Corporación, y su intervención se p roducirá de oficio, 
o bien a propuesta del Consejo Sectorial de Turismo . 
 
TERCERA.- Las propuestas de designación y los nombramiento s de los 
representantes que han de integrar el primer Consej o Sectorial deberán 
efectuarse en el plazo de treinta días desde la ent rada en vigor de 
este Reglamento. 
 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
PRIMERA.-  Se faculta al Excmo. Sr. Presidente o al Consejero  Insular 
de Turismo del Cabildo Insular de La Palma para rea lizar cuantas 
gestiones sean necesarias para la consecución de lo s objetivos de este 
Reglamento y, en particular, para cuantas actuacion es requiera la 
constitución del primer Consejo Sectorial. 
 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA.- En lo no previsto en el presente Reglamento se esta rá 
supletoriamente a lo dispuesto en la legislación y reglamentación 
administrativa que resulte de aplicación. 
 
SEGUNDA.- El presente Reglamento entrara en vigor a los quinc e días 
hábiles de su publicación íntegra en el Boletín Ofi cial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife.” 
 
 

El Sr. Presidente concede la palabra al Sr. Gonzále z Díaz, 
Consejero del Partido Político Podemos, integrante del Grupo Mixto:  
“Quizás mi posicionamiento va a ser abstención porq ue no queda del todo 
claro la delimitación de las competencias o cuál es  la función real 
específica de este Consejo Sectorial de Turismo, qu e podría haberse 
dotado incluso de mayor interés, fomentando una may or debate 
ciudadano. 
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Pero la composición resultante de la propuesta que se presenta, 
incluso las personas que formarían parte de dicho ó rgano consultivo –
estamos hablando de un órgano consultivo, corríjanm e si me equivoco-, 
básicamente lo que nos encontramos son o las instit uciones o las 
empresas privadas. Y debería ser una cuestión más a bierta incluso a 
otros organismos sociales que también tienen mucho que decir sobre la 
cuestión turística.” 
 
 A continuación, el Sr. Presidente concede la palabr a al Sr. 
Camacho Sosa, Consejero del Grupo Popular:  “Muchas gracias, 
Presidente. En cuanto a este punto, mostrar por par te del Grupo 
Popular nuestra inquietud, y sobre todo la falta de  consenso que ha 
habido a lo largo de este proceso. En la Comisión d e Turismo se lo 
hacíamos ver así a la Consejera. 
 Creo que es un órgano que lo que hace es llevarnos  al pasado. Un 
órgano que no hemos estado sentados en la misma mes a ni las 
asociaciones que aquí están recogidas. 

Se nos planteaba en esa mesa que todos estaban de a cuerdo con la 
formación de este Consejo Sectorial, con su funcion amiento y con los 
miembros que lo componen. 

Se quedó en la Comisión que nos harían llegar todas  esas 
propuestas. A fecha de hoy no conocemos ninguna pro puesta. No nos las 
han hecho llegar. Con lo cual, ese entendimiento, e sa idea de entre 
todos compartir y sacar este objetivo común adelant e, creo que es de 
puertas hacia afuera. De puertas hacia dentro -ya s e lo decíamos a los 
miembros de la Comisión-, no existe ese diálogo y e sas propuestas. 

Podíamos estar en desacuerdo en la creación de este  Consejo, en 
las normas y en las funciones que él va a asumir. P ero creo que si 
hubiera habido ese debate, al final, podíamos haber  llegado a un 
acuerdo. No sólo, vuelvo a repetir, las fuerzas pol íticas, sino 
también todas las asociaciones y sectores implicado s. 

Creo que va a ser un Consejo que va a ser inoperati vo, con un 
gran problema: un Consejo sin poder de decisión. Só lo un órgano 
consultivo 

Por lo tanto, creo que no vamos a ser cómplices de la aprobación 
de este Consejo Sectorial, porque no se ha contado con el Grupo 
Popular, y es un documento impuesto. Por lo tanto, vamos a mantener 
nuestra abstención, igual que lo hicimos en la Comi sión, porque no ha 
habido transparencia; no se nos han hecho llegar lo s acuerdos, y, por 
lo tanto, mantenemos nuestra postura.” 

 
Seguidamente, el Sr. Presidente concede la palabra a la Sra. 

Vanoostende Simili, Consejera del Grupo Socialista,  y Consejera 
Insular de Planificación y Turismo:  “Muchas gracias. En cuanto al 
Consejo Sectorial de Turismo, vamos a ver, creo que  hemos tenido 
suficientes reuniones. 

Podemos, si quieren, hacer un resumen del procedimi ento que 
hemos llevado para revisar el Consejo Sectorial de Turismo. Es verdad 
que al principio tuvimos problemas de tiempo por fa lta de personal 
técnico, que se vieron solucionados durante el mes de noviembre. 

Desde el mes de octubre tuvimos aquí una reunión co n todos aquí 
en este Salón de Plenos; con todas las asociaciones  y organismos del 
sector, que de alguna manera estaban reflejados en el Consejo Plenario 
del Patronato. Fue una reunión multitudinaria en la  que todo el mundo 
pudo participar y dar su opinión. 

Nunca hemos dicho que todo el mundo haya estado de acuerdo. De 
hecho, en esa primera reunión hubo voces discordant es con determinados 
aspectos. Porque, claro, no siempre en la vida pode mos estar de 
acuerdo en todo, evidentemente. 

Después de esas reuniones, en las que se explicó el  modelo que 
queríamos seguir, trabajamos en desarrollar el Regl amento de este 
Consejo Sectorial, que es un Reglamento básico. 
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Hicimos un borrador de Reglamento que se presentó a  todas las 
asociaciones del sector; se hicieron mesas sectoria les con cada una de 
ellas; reuniones con cada una de las asociaciones; se les presentó el 
Reglamento; se les dio un plazo para presentar aleg aciones. 

¿Por qué lo hicimos así, este procedimiento?. Enten díamos, que 
visto que no hay un procedimiento estandarizado ni normalizado para un 
tema de este tipo tan específico, primero teníamos que contar con el 
sector, que, al final, es el que está representado en el Consejo 
Sectorial, primero, como elemento fundamental en es te Consejo, para 
llegar a acuerdos con ellos; y luego, digamos, rema tar la faena, en el 
Cabildo con los Grupos Políticos. 

Ese procedimiento si lo hubiésemos hecho al revés, me imagino 
que nos hubiesen criticado en el sentido contrario;  en el sentido de 
que no contábamos con el sector. 

Pero, bueno, las cosas se pueden hacer por varios s enderos. Cada 
uno tiene sus pros y sus contras. Y nosotros defend imos y defenderemos 
que ese era un sendero correcto. 

Con respecto a las Comisiones de Pleno donde llevam os este 
Reglamento del Consejo Sectorial, en el que incluim os todas las que 
pudimos; si quiere se lo comento aquí mismo todas l as propuestas que 
nos hicieron llegar.  

Nos hicieron llegar propuestas desde ASHOTEL, CIT T edote, CIT 
Insular, CEPYME, Cámara de Comercio, Turismo Rural,  Activa La Palma. 
Es decir, tuvimos muchísimas propuestas que nosotro s llevamos a esa 
comisión de seguimiento, y las explicamos en esa co misión. 

Casi todas las propuestas las aceptamos. Todas las que pudimos. 
Hay un informe –si quiere se lo podemos remitir- en  el que están 
resumidas las propuestas una por una de cada una de  las asociaciones, 
y cuáles fueron las que se tomaron en cuenta, y cuá les no se pudieron 
incluir. 

Por ejemplo, ASHOTEL y CIT Tedote proponían. No se asumieron 
estrictamente las propuestas, pero sí se adecuó las  mesas de 
seguimiento a las propuestas que ellos hacían. Diga mos que se incluyen 
de forma indirecta sus proposiciones en las comisio nes de seguimiento. 

En esa Comisión de Pleno que tuvimos con el borrado r del 
Reglamento, también le solicitamos a los diferentes  Grupos, al Grupo 
Mixto, al Grupo Popular, las alegaciones correspond ientes. 

El Grupo Mixto nos presentó alegaciones, que prácti camente casi 
en su totalidad aceptamos. Mientras que el Grupo Po pular simplemente 
presentó un documento en el que decía que no estaba  de acuerdo ni con 
el procedimiento, ni con el modelo. Y que, por tant o, no presentaba 
ninguna alegación. 

Entonces, desde este equipo sabemos que este proced imiento era 
necesario, también por las leyes de racionalización  de la 
Administración Pública. Tenemos también de la Audie ncia de Cuentas de 
Canarias, que en un informe de la fiscalización de la gestión 
turística de los Cabildos del ejercicio 2013, nos h a enviado unas 
recomendaciones muy claras, que dicen textualmente : En el resto de las 
islas la gestión turística es realizada por varias entidades 
dependientes del Cabildo Insular correspondiente, p or lo que sería 
recomendable en aras a una mayor eficacia en la ges tión pública, 
concentrar la gestión de la política turística en u na única entidad . 

Entendemos que está plenamente justificado este tra bajo de 
disolver el Patronato y unificar la gestión, en ara s de la mayor 
eficacia en la gestión pública. Entendemos que es u n trabajo que ya 
era un mandato en la legislatura anterior, que no s e llevó a cabo, y 
que hemos hecho el esfuerzo de hacer este trabajo e xtra de poder sacar 
esto adelante, porque creemos en el modelo que hemo s elegido. 

Y creemos que como el movimiento se demuestra andan do, durante 
este año tendremos que, realmente, demostrar si fun ciona o no funciona 
el modelo. Pero a posteriori. 

Muchas gracias.” 
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Sr. Camacho Sosa:  “Muchas gracias, Sr. Presidente. Para no 

alargar el debate, me gustaría hacer un resumen en cuanto a la 
exposición que hace la Sra. Consejera. 

Vamos a ver, nadie ha dicho que no haya llevado a c abo reuniones 
multitudinarias con el sector. Nosotros lo que hemo s puesto sobre la 
mesa es nuestra disconformidad; que, bueno, ya que son multitudinarias 
podría haber invitado a los Grupos que forman este Cabildo. En este 
caso, al Grupo Mixto y al Grupo Popular, porque así  estaríamos todos y 
no perderíamos tiempo en todos esos caminos o sende ros que usted dice. 
Hubiéramos hecho un sendero, y hubiéramos ido todos  y de una vez. En 
cuanto a esas reuniones multitudinarias. 

Darle las gracias, de verdad. Muchas gracias por ha cernos 
partícipes de lo que una asociación ha expuesto, en  estos momentos. Se 
lo pedimos en su momento, cuál eran las aportacione s. No lo ha hecho. 

Ahora, sí ha leído de una asociación lo que ha apor tado, y ha 
dicho que ha recogido esas cosas, aparte de otras. Pues, nada, 
agradecerlo sobre todo la transparencia; este traba jo conjunto en 
cuanto a las aportaciones de las asociaciones. 

Creo que también se remite a la ley que recomienda que la 
gestión del turismo se lleve a cabo por una única e ntidad. Pero, 
claro, una única entidad. Ahí no dice que sea un Co nsejo Sectorial. 
Usted sabe, además fue partícipe y trajo para que o tras islas 
expusieran su modelo, como modelo de éxito en la is la de La Palma, 
otros modelos. 

Creo que hemos perdido una gran oportunidad de toda s aquellas 
asociaciones o elementos vinculados al desarrollo d el turismo, 
diéramos un paso adelante, mirando hacia el futuro.  Y que incluso esas 
personas vinculadas al turismo pudieran aportar eco nómicamente, en 
cuanto a lo que es la promoción de la isla. Se vive  del turismo, y 
quizás haya muchas asociaciones que fueran capaces de, en otro tipo de 
modelo, aportar a esa gestión de esta institución i nsular, y así tener 
más fondos para promoción. 

Yo creo que todo también que salga de esta instituc ión. 
Pero, bueno, desearles suerte. Creo que la suerte d e este modelo 

será la suerte de todos. Y, bueno, el tiempo quitar á o dará razones. 
Ojalá nos quite la razón. Y bueno, seguir adelante.  Pero dejar 

constancia que creemos que es un modelo equivocado;  es un modelo que 
sobre todo no ha nacido del consenso. 

Y, bueno, en cuanto a no presentar ningún tipo de a legación, 
quiero que nos entienda: como Grupo no podemos pres entar algo a nada 
que no es nuestro, ni sabemos cómo ha sido. 

Esto es un queda bien. Antes el Consejo Plenario es taba formado 
por 35 miembros. No funcionaba. Creo que la Junta G eneral con 55 
miembros. 

Creo que será participativo. Pero creo que tendremo s grandes 
problemas, sobre todo hasta la hora de buscar conse nso para 
plantearlo. También es verdad que es de seis en sei s meses, y bueno, 
ahí podemos ir pasando. 

Pero nada desearle suerte a la isla en este Consejo  Sectorial, y 
seguir manteniendo nuestra postura, que es de abste nción en cuanto a 
esto. No queremos ser partícipes, como no fuimos de sde el principio, 
en esta toma de decisión. 

Muchas gracias.” 
 
Sra. Vanoostende Simili:  “D. Raúl, a ver, con respecto a la 

gestión, me gustaría aclarar que la gestión va a se r directamente 
desde el Servicio de Turismo del Cabildo, y que es un Consejo 
Sectorial asesor paralelo. No es que la gestión vay a a ser derivada en 
el Consejo Sectorial.  

Nosotros creemos, a pesar de que la Junta General e s muy amplia, 
la Junta General digamos que es para cuestiones muy  genéricas, como la 
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aprobación de los Presupuestos anuales y de las mem orias anuales. Y 
eso es bueno, y es necesario que esté representado todo el sector. 

Yo creo que en este Consejo Sectorial hay unas cosa s muy 
positivas, y que se ha tomado de referencia de otra s empresas, como la 
que usted hablaba del modelo de Tenerife, que son e stas mesas de 
seguimiento y de promoción e infraestructura turíst ica, que son mesas 
ejecutivas, donde el sector está muy bien represent ado y donde se 
pueden tomar decisiones que antes escapaban fuera d el Patronato, como 
son el tema de las infraestructuras turísticas y lo s temas de los 
productos turísticos también. 

Hay una serie de cuestiones que antes quedaban en e l aire, y que 
el sector no estaba representado, y que ahora sí va  a estar 
representado. Yo creo que en ese sentido estamos ga nando todos. 

Además, ya el Cabildo tiene dentro del Servicio de Turismo, como 
gestión directa, una herramienta que son los conven ios de 
comercialización en mercados emisores, que se conve nian con empresas 
del sector o con asociaciones del sector para poder  tener 
representación fuera y trabajar conjuntamente con e l sector. En el que 
el sector, esas asociaciones, ponen parte del capit al, y en la que se 
establecen convenios de colaboración con unas bases  y con un consenso 
y unas mesas de trabajo también. 

Creo que eso ha funcionado hasta ahora, y creo que va a seguir 
funcionando así también. 

Muchas gracias.” 
 
Sr. Presidente:  “De acuerdo. Suficientemente debatido. 

Procedemos entonces a la votación. Votos a favor de  la aprobación del 
Consejo Sectorial y de la aprobación inicial del Re glamento General de 
Funcionamiento del citado Consejo: 14. Votos en con tra: 0. 
Abstenciones: 6. Queda aprobado por tanto. 

 
 
    En consecuencia, el Pleno, por mayoría, con el voto a favor de los 
7 Consejeros del Grupo Socialista, el voto a favor de los 7 Consejeros 
del Grupo de Coalición Canaria, y la abstención de los 5 Consejeros 
del Grupo Popular y del Consejero del Partido Polít ico Podemos, 
integrante del Grupo Mixto, acuerda aprobar el Dict amen, tal y como ha 
sido transcrito.  
 
 

ASUNTO Nº 15.- TOMA DE CONOCIMIENTO DEL INFORME DE INTERVENCIÓN 
NÚMERO 8/2015 RELATIVO A TODAS LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL 
PRESIDENTE DEL PATRONATO DE TURISMO CONTRARIAS A LOS REPAROS 
EFECTUADOS POR EL ÓRGANO INTERVENTOR DURANTE EL SEGUNDO, TERCER Y 
CUARTO TRIMESTRE DE 2015. 
 

Por el Sr. Presidente se somete a consideración del  Pleno el 
Dictamen de la Comisión de Pleno de Planificación y Turismo , de fecha 
15 de enero de 2016 . Dicho Dictamen es del siguiente tenor literal: 

 
“Por haberse distribuido con anterioridad, la Comis ión, toma 

conocimiento del informe de Intervención número 8/2 015, de fecha 30 
diciembre de 2015, y que consta en el expediente, r elativo a todas las 
resoluciones adoptadas por el Presidente del Patron ato de Turismo 
contrarias a los reparos efectuados por el órgano i nterventor durante 
el segundo, tercer y cuarto trimestre de 2015. En s íntesis, el motivo 
de los tres reparos es la concesión de dos subvenci ones sin seguir el 
procedimiento establecido, por importe de 85,60 eur os, y 385,20 euros; 
y el incumplimiento de la base 30 por la cantidad d e 6.518,19 euros. 

 
La Comisión, por unanimidad, propone al Pleno de la  Corporación 

la toma de conocimiento del citado informe.” 
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En consecuencia, el Pleno, toma conocimiento del in forme de 

Intervención número 8/2015, de fecha 30 diciembre d e 2015, relativo a 
todas las resoluciones adoptadas por el Presidente del Patronato de 
Turismo contrarias a los reparos efectuados por el órgano interventor 
durante el segundo, tercer y cuarto trimestre de 20 15. 
 
 

ASUNTO Nº 16.- INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN  PARCIAL Nº 2 
DEL PLAN INSULAR DE ORDENACIÓN DE LA PALMA (PIOLP).  
 

Por el Sr. Presidente se somete a consideración del  Pleno el 
Dictamen de la Comisión de Pleno de Planificación y Turismo , de fecha 
15 de enero de 2016 . Dicho Dictamen es del siguiente tenor literal: 
 

“Visto que el Art. 20 del Texto Refundido de las Le yes de 
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios  Naturales de 
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en su 
redacción dada por el Art. 6 de la Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de 
Armonización y Simplificación en materia de Protecc ión del Territorio 
y de los Recursos Naturales, establece las prescrip ciones del 
procedimiento de elaboración y aprobación de los pl anes insulares de 
ordenación, concretamente que el procedimiento se i nicia mediante 
acuerdo del Pleno del Cabildo que deberá presentar una serie de 
contenidos . Por otra parte, existe informe jurídico emitido por  el 
Jefe de Servicio de Planificación e Industria y con formado por el 
Secretario General del Plano, relativo a esta propu esta, y que consta 
en el expediente. 

 
Después de deliberar, la Comisión del Pleno de Plan ificación, y 

Turismo, por unanimidad de sus miembros propone al Pleno de la 
Corporación que sea el Cabildo Insular a quien corr esponda la 
elaboración de un plan para la comunicación con la sociedad y las 
administraciones afectadas así como el establecimie nto de una oficina 
de redacción del plan. 

 
 Igualmente, la Comisión, por mayoría , con la abstención del 

representante del Grupo Mixto, y los votos a favor de los dos 
representantes del grupo de Coalición Canaria, de l os dos 
representantes del Grupo Popular y los dos represen tantes del Grupo 
Socialista, propone al Pleno de la Corporación fija r las líneas 
básicas de la ordenación territorial siguientes: 

 
Línea básica 1: Corrección de errores materiales de tectados en memoria 
escrita o en planos de información u ordenación. 
 
Línea Básica 2. Falta de transcripción exacta de da tos sobre 
cartografía en planos o memoria, o incongruencia en tre documentos. 
 
Línea Básica 3. Adaptación a normativa básica de ca rácter estatal o 
autonómica sobrevenida desde el 2011 y su posible i ncidencia. 
 
Línea Básica 4. Clarificación de criterios y defini ción de normas 
urbanísticas. 
 
Línea Básica 5. Áreas de actividad económica. 
 
Línea Básica 6. Establecimientos y uso ganaderos en  la isla. 
 
Línea Básica 7. Zonificación Reserva Mundial de la Biosfera.” 
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 Sr. Presidente:  “En este asunto también hay una petición de 
participación ciudadana. Le invito a D. Pablo que s e acerque, si desea 
intervenir. 
 
 El Sr. Presidente concede, nuevamente, la palabra a  D. Pablo 
José Díaz Hernández, ciudadano de la isla de La Pal ma, tras haberlo 
solicitado formalmente, de conformidad con lo que p receptúa el 
artículo 13 del Reglamento de Participación Ciudada na de este Cabildo 
Insular:  “Hola otra vez. Bueno, en este caso, lo haga tambi én 
extensivo al siguiente punto, que es la revisión pa rcial número 3. Y 
simplemente haría una pregunta: Si esta nueva revis ión del Plan 
Insular de Ordenación tiene que salir a exposición pública o no. Va a 
salir porque son modificaciones sustanciales, ¿no?.  
 Simplemente esa era la pregunta. 
 Y luego también incluir y decir lo mismo que en la  anterior 
intervención de las normas de los espacios naturale s protegidos. 
Intentar que estas revisiones de todo un Plan de Or denación, no se 
hagan también mirando, más que el interés general d e toda la población 
de la isla y del territorio, también mirando a inte reses particulares. 
Porque a la ciudadanía, por lo menos a mí me da la impresión de que se 
cambian leyes para intentar favorecer las actuacion es de determinadas 
empresas o determinados promotores, con la justific ación de que la 
economía va mal o que estamos sumidos en un pozo ec onómico.  
 Simplemente era eso: añadir esa reflexión para que  realmente sea 
por el interés general de La Palma, de las personas  y del territorio. 
 Gracias de nuevo.” 
 
 Sr. Presidente:  “Solamente manifestar que, obviamente, como 
cualquier revisión de un documento de planeamiento,  conlleva su 
momento de información pública, de participación. Y  que, bueno, ambas 
revisiones, alguna viene derivada de la necesidad d e dar una salida a 
alguna de las previsiones turísticas que teníamos e n la isla, y que 
vía sentencia no tiene ahora mismo salida. 
 En otros casos, también se está revisando el Plan Insular para 
temas de ganadería, para temas de límite de las edi ficaciones al 
viario público. 
 En fin, hay una serie de cosas que al final afecta n a muchísima 
gente. A grandes empresas, a pequeñas empresas, a c iudadanos 
particulares, normales, que tienen el deseo de real izar cualquier tipo 
de actividad, y a veces se ven constreñidos de form a injustificada. 
Porque a veces también el planeamiento incorpora li mitaciones que 
después vemos que no son tan racionales como en pri ncipio se preveía. 
 Simplemente es eso. Entonces, procedemos a la vota ción... Bueno, 
salvo que quiera alguien intervenir de los Grupos.”  
 
 El Sr. Presidente concede la palabra al Sr. Cabrera  Matos, 
Portavoz Adjunto del Grupo Popular:  “Lo único aclarar que una de las 
revisiones, que lo ha mencionado el Sr. Presidente,  pero aclararlo. 
Porque a veces cuando se habla de la revisión del p laneamiento, pues 
quizás no pensamos en algunas cuestiones que se ale jan de lo que 
realmente se está planteando en esa revisión. 
 Una de las revisiones es que se ordene, pormenoriz adamente, en 
el Plan Insular los establecimientos ganaderos que están de forma 
irregular en el territorio insular. Y no esperar a que los 
Ayuntamientos de la isla adapten su plan la Plan In sular. 

Con el Plan Insular quedaría ya resuelto. Como no s e han 
adaptado los planes insulares, ¿qué ha optado desde  el anterior Grupo 
de Gobierno, que mantiene el actual Grupo de Gobier no?. Redactar una 
revisión del planeamiento para que, pormenorizadame nte, se regulen 
esos establecimientos ganaderos tan importantes en la isla de La 
Palma, para que de una vez por todas se regularicen , sin esperar al 
planeamiento municipal. 
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Quería aclararlo, porque son temas que son de inter és general 
para la isla de La Palma. En este caso el sector pr imario.” 

 
Sr. Presidente:  “De hecho, también en ese tema, para informar 

también que ha habido reuniones importantes con mie mbros del sector, 
numerosas, porque esa preocupación era extensa en e l sector. Y se está 
intentando dar salida, obviamente, a los problemas que nos planteaban. 

D. Dailos tiene la palabra.” 
 
A continuación , el Sr. Presidente concede la palabra al Sr. 

González Díaz, Consejero del Partido Político Podem os, integrante del 
Grupo Mixto:  “Bueno, en realidad, los dos puntos, los asuntos n úmeros 16 
y 17, están muy relacionados. No sé si es por cuest iones de 
procedimiento o por cuestiones legales, se han sepa rado en dos asuntos 
distintos. 

Aunque quizás la madre del cordero o la madre del b aifo está en el 
asunto, en la revisión número tres. Quizás una refl exión. Porque, ¿qué 
es lo que motiva toda esta revisión parcial?.  

Vamos a hablar claro. Todo este debate sobre la rev isión del 
PIOLP, es a raíz de la sentencia que anulaba parte de las actuaciones 
del Plan Especial Turístico.  

Es decir, después se han incorporado otras cuestion es como la 
ganadería. Pero el elemento fundamental es esa anul ación. 

Entonces, lo que se está viendo es que, habiéndose anulado ese 
tipo de actuaciones, ahora se está buscando, no sé si podría definirse 
como triquiñuelas legales, para incorporar ese mism o tipo de 
actuaciones, ya suspendidas, incorporarlas al Plan Insular de Ordenación 
de La Palma, respondiendo a un modelo de desarrollo  que entendemos que 
no es el modelo de desarrollo que sería el más bene ficioso para la isla. 
Sería implantar un modelo de turismo que no está ba sado tanto en los 
valores naturales de nuestra isla, y que es lo que la hace 
diferenciarla, lo que hace diferenciar la isla del resto de territorios 
del mundo. Y sí implantar un modelo que causará gra n impacto 
medioambiental y social, y que no compartimos para nada por las 
consecuencias negativas que tendría, y las escasas consecuencias 
positivas. De hecho, en la actualidad, y hablo clar amente, por ejemplo, 
como actualmente la planta alojativa, una parte est á vacía. Y que se 
plantee, por ejemplo, aumentar la planta alojativa,  cuando la que hay 
actualmente está vacía, en vez de rehabilitar la qu e existe actualmente, 
nos parece un tanto absurdo. 

Y también esa revisión y todas esas cuestiones, se plantea eso: 
modificar una serie de normativas que permitan una mayor construcción de 
esas infraestructuras, que definitivamente, al fina l, lo que van a 
suponer es una depredación del territorio. 

Y el territorio no es simplemente un elemento a con servar tal como 
está, sino que es el elemento donde se desarrolla e l ser humano. Y ese 
desarrollo del ser humano ha de estar en consonanci a con ese propio 
medio, ese lugar, ese equilibrio. Y ese equilibrio se rompe bastante con 
el modelo de desarrollo que está proponiendo.” 

 
DURANTE ESTA INTERVENCIÓN DEL SR. GONZÁLEZ DÍAZ, AB ANDONA EL SALÓN 

DE PLENOS LA CONSEJERA DEL GRUPO DE COALICIÓN CANARIA, Dª. MARÍA DEL 
CARMEN BRITO LORENZO. 

 
Sr. Cabrera Matos:  “Vamos a ver, como nosotros vamos a apoyar esta 

iniciativa. Aquí no hay triquiñuelas legales. Aquí lo que hay es el 
ejercicio legal de la potestad que tiene esta insti tución para ordenar 
su territorio. Así de claro. 

Pero yo la pregunta que le hago es la siguiente: ¿U sted ve mal que 
en Los Cancajos se pueda hacer algún hotelito más?.  ¿Usted lo ve mal?. 
¿O en Puerto Naos?. ¿Usted lo ve mal?.” 
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Sr. González Díaz:  “La cuestión es que...” 
 
Sr. Cabrera Matos:  “No, no. Pregunto, pregunto: ¿Lo ve mal o lo ve 

bien?.  
Porque es que ahora mismo no se puede. ¿Usted lo sa be?. No se 

puede. Y hay que saber esas cositas, porque sino la nzamos a la opinión 
pública cosas: No, es que vamos a romper con esta revisión ...” 

 
Sr. Presidente:  “Disculpen. Vamos a ordenar el debate. No se 

interpelen.” 
 
Sr. Cabrera Matos:  “No, es que me gustaría... Bueno, después ya si 

me responde, se lo agradezco. 
Me gustaría saber qué opinión tiene para los núcleo s turísticos de 

la isla de La Palma. Núcleos turísticos, eh. ¿Qué o pinión tiene?. Porque 
me gustaría saber su planteamiento. 

Su planteamiento es que tampoco en los núcleos turí sticos tampoco 
se puede hacer absolutamente nada. Claro, porque es  que ahora mismo no 
se puede hacer nada.  

¿Y no hacemos nada?. Nos quedamos callados y miramo s para otro 
lado, también. Esa es otra cuestión. Ni Los Cancajo s, ni Puerto Naos, 
que sigan así, que no se desarrollen; que no pasa n ada, que aquí como 
hay planta alojativa que está vacía, pues nada. Ni siquiera los núcleos 
turísticos. 

Por tanto, nosotros, al amparo de la exigencia y la  
responsabilidad política que tenemos, tenemos que r esolver estas 
cuestiones.  

Hay una sentencia que podemos compartir. Yo no la c omparto, pero 
la respeto. Y que, por tanto, no nos dice que no ha gamos turismo en la 
isla de La Palma. No, no, no. Esa sentencia no dice  eso. No nos dice: 
No, no hagan ese turismo, ni este otro, ni... Lo qu e se ha hecho, se ha 
hecho incorrectamente. Y, por tanto, ha quedado anu lado parte del Plan 
Turístico o todo el Plan Turísticos, según los plan teamientos que haga 
cada cual. 

Pero, evidentemente, no nos olvidemos que la senten cia dice lo que 
dice, y no dice nada más. Y lo que dice es que el p rocedimiento elegido 
no fue el adecuado. 

Pero no nos dice: No hagan turismo . No nos dice eso. 
El núcleo turístico de Los Cancajos en este momento , y el de 

Puerto Naos, están imposibilitados para desarrollar los. ¿Y qué hacemos 
en la isla de La Palma?. ¿Tampoco eso?. 

Por tanto, cuando analicemos los documentos, veamos  los 
documentos. Porque sólo quedarnos en el mensaje; en  que llevemos a la 
opinión pública: No, La Palma, como está vacía, porque no necesita ... 

Pero, oye, es que hay proyectos interesantes de des arrollo de 
nuestra isla en los núcleos turísticos, que en esto s momentos no se 
pueden desarrollar. 

Claro, a lo mejor eso no lo sabía usted. A lo mejor  no lo sabía 
usted, porque eso está ocurriendo en este momento. 

Por tanto, ¿qué está haciendo el Cabildo?. Triquiñu elas legales, 
no. Amparo legal. Y con el amparo legal, ordenar el  territorio, de tal 
forma que podemos coincidir o no. A lo mejor no coi ncidimos en el modelo 
que usted tiene. Pero déjenos debatirlo también. ¿O  nos quedamos parados 
también?. 

O sea, hay una norma que dice: Queda anulada parte del Plan 
Turístico . Bueno, pues vamos a dejarlo veinte años. Pues no,  no vamos a 
hacer nada; no vamos a modificar nada, porque como hay una sentencia que 
dice que no se puede hacer, no hagamos nada. Veinte  años. 

Pero, ¿a usted no le gusta el debate?. A mí también . Ahí está la 
revisión para debatir el modelo, que usted a lo mej or no lo comparte, y 
yo lo respeto completamente, pero déjenos debatir. O es que esto es: No, 
no hagamos la revisión para que nadie debata; para que aquí no se haga 
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nada; para que si alguien propone hacer un hotel en  no sé dónde, no se 
pueda hacer ese hotel.  

Pues hagámoslo en el documento. En el documento, no rmativicemos 
lo que queremos hacer. Y lo que no queremos hacer p ues se dirá también 
en ese documento. Pero deje usted el debate a la ge nte. Deje usted que 
podamos participar todos, porque usted lo que quier e es que no se 
revise nada, por lo que estoy viendo. 

Al amparo de la revisión, discutamos; al amparo de la discusión, 
hablemos; al amparo de esa revisión, proponga usted  sus modelos. Y 
nosotros propondremos los mismos. Otros o los mismo s. Coincidiremos en 
algunas cosas.  

Pero lo normal es que revisemos el planeamiento. El  planeamiento 
hay que revisarlo continuamente. Porque la dinámica  social y económica 
de la isla, en muchas ocasiones requieren esas revi siones y esas 
modificaciones. Eso es lo normal; eso es lo correct o. Porque 
avanzamos; porque las cosas cambian; porque las sit uaciones cambian. 
Y, por tanto, hay que revisar el documento. Eso es sano y eso es 
bueno: revisar los documentos. No quedarnos impasib les: Oye, como lo 
han anulado, ahí te queda esa . Por ahí no. 

Por tanto, termino, no hay ninguna triquiñuela lega l. Es al 
amparo de la normativa, normativizar, regularizar, revisar nuestro 
planeamiento turístico o insular. Eso es lo normal. ” 

 
Sr. González Díaz:  “Para contestar una serie de cuestiones que 

se han vertido aquí. 
En primer lugar, no estamos en contra del turismo. Lo que 

queremos plantear es cuál es el turismo que queremo s, y que no 
tenemos. 

La otra cuestión sobre Los Cancajos o Puerto Naos; lo que se 
está planteando no es solamente Los Cancajos y Puer to Naos. Es decir, 
hay una parte que pueden ser actuaciones con las qu e estemos de 
acuerdo, y otras con las que no. 

La cuestión es que no se está planteando únicamente ; y todo el 
debate no es por Los Cancajos y Puerto Naos, sino h ay otras zonas: 
Fuencaliente, La Pavona, que están apareciendo. Y e sas son 
precisamente los elementos con los que nosotros dis crepamos. Son 
precisamente esos elementos. 

Y que esto no es inocente. No es simplemente: Se re visa porque 
no hay una normativa y no está normativizado, y hay  un vacío. No, no. 
Es decir, toda esta revisión se hace con unos inter eses determinados. 
Unos intereses determinados que son el desarrollo d e esos planes 
concretos, que no estamos hablando de Los Cancajos ni de Puerto Naos. 
Y esos planes concretos son con los que nosotros di screpamos 
profundamente.” 

 
APLAUSOS ENTRE EL PÚBLICO. 
 
Sr. Presidente:  “Por favor, el Reglamento de este Cabildo exige 

al público que asiste no realizar actos de aprobaci ón o desaprobación 
de la discusión. 

Es una norma que tenemos, que está en todas las Cor poraciones. 
Yo le pido ese respeto. ¿De acuerdo?. 

Yo simplemente decirles que yo sí creo que necesita mos un 
desarrollo turístico en la isla. Por eso estamos im pulsando. No hay ni 
intereses ocultos, ni hay triquiñuelas legales. Es el ejercicio de 
competencias. Y el ejercicio de competencias de un mundo que va a 
seguir creciendo en materia turística, y que La Pal ma se ha quedado al 
margen, en muchos casos, de ese crecimiento. 

¿Cómo lo hacemos?. ¿Qué perfil le damos?. ¿En dónde ?. Ese es el 
objeto de la discusión, y al que someteremos, obvia mente, en ese 
procedimiento. 
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Y cada uno tendrá su posición. Respetuosa siempre c ada uno. Con 
sus criterios, que nosotros respetamos. Pero cada u no tiene que, 
también, al final, decidir y mojarse por qué cosas necesita nuestra 
isla. 

Yo, como Presidente del Cabildo, y en nombre del Gr upo de 
Gobierno, lo que queremos es desarrollo económico; desarrollo para que 
haya bienestar para nuestros ciudadanos. 

El turismo es un elemento importante. Estamos mejor ando 
conectividad; estamos mejorando la imagen con infra estructura 
turística para acoger a quienes nos visitan y acoge rlos con más 
espacios para el ocio. 

También para generar una economía que necesita la i sla, porque 
si seguimos, según la última encuesta de población activa, con un 28% 
de desempleo en nuestra isla, eso sí que me preocup a, y nos parece 
alarmante a todo el Grupo de Gobierno, y yo creo qu e también a otros 
miembros de la Corporación. 

Y ese es el trabajo que tenemos que intentar despeg ar. Y después 
cada uno elige su modelo, su criterio. Y tendremos que basarnos, 
obviamente, también en que necesitamos el apoyo de un sector privado, 
que tiene que hacer también su labor. Porque nosotr os no vamos a 
construir hoteles, el Cabildo; ni los Ayuntamientos . Eso no lo hace la 
Administración. Lo hace el sector privado. Y activi dades de ocio 
también que tengan vinculación, como son espacios d e buceo a espacios 
deportivos; lo que sea. También lo hace la iniciati va privada. Y 
necesitamos de eso para generar actividad económica  que hoy se 
despliega en todo el mundo. 

Lo único que para mí nos inspira también es ser res petuosos con 
los valores ambientales; especialmente con los espa cios naturales 
protegidos. Ahí está el debate. Y nosotros consider amos que ahí 
debemos ser especialmente cuidadosos, en el marco, obviamente, de la 
legislación europea, española, canaria. 

Y después tenemos una parte del territorio donde se  puede 
realizar actividad económica, ligada al sector prim ario, que tiene 
problemas y que hay que resolver.  

Las ligadas al sector industrial, que tiene problem as, y que 
tenemos que intentar resolver. 

Las ligadas al sector turístico, que también tenemo s que 
resolver. 

Y la actividad turística también es la de un palmer o que quiera 
realizar una pequeña instalación o una instalación media, que 
deseamos, además, que la ejerzan muchos palmeros. 

Lo que nos gustaría es que hubiera un sector empres arial 
palmero, que aprovechara estas circunstancias, porq ue tenemos una 
isla, creo que envidiable, para enseñar y para que la gente disfrute 
de nuestra isla. 

No tener esos espacios, yo creo que es un error que  nos limita 
económicamente. Y lo que tenemos que hacer es las c osas bien. 

Creo que cada uno ha marcado su posición. Entonces,  sometemos a 
votación los asuntos 16 y 17. 

Primero el 16, que entiendo que se mantienen los cr iterios de 
Comisión. Es decir, a la formulación, el Grupo Mixt o apoyo lo que es 
la formulación de la redacción del Plan, pero no en  cuanto a 
contenido. Entiendo que separa el contenido, en el que se abstiene.  

De acuerdo. Quedaría con el mismo sentido el voto d e los Grupos, 
entiendo.” 

 
INTERVENCIÓN FUERA DE MICRÓFONO DE D. PABLO JOSÉ DÍ AZ HERNÁNDEZ. 
 
Sr. Presidente:  “Ya no puede intervenir. Bueno, hemos ya hablado 

de los dos, porque usted dio pie también en su inte rvención. 
Porque lo que no puede haber es debate. Tiene la ca pacidad de 

intervención. 
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Entonces, queda aprobado el número 16. 
Y el 17, yo lo que pediría es que no diera lugar al  debate. 

Porque no es eso lo que pretende el Reglamento. Pue de pasar.” 
 
Interviene D. Pablo José Díaz Hernández: “Ya que tengo la 

oportunidad, simplemente recordar que hace años se presentó en el 
Parlamento de Canarias una iniciativa legislativa p opular, apoyada por 
casi 60.000 firmas legales, que sobrepasaba con cre ces el número de 
firmas necesarias para esa iniciativa. 

Esa iniciativa legislativa popular abogaba por una moratoria 
turística; por paralizar el número de camas, porque  no se construyeran 
más número de camas. 

Pero sí se presentaba como alternativa mejorar la p lanta 
alojativa existente. 

Yo pienso que en La Palma tenemos un problema en la  planta 
alojativa existente, que es que no es atractiva par a el turista que 
nos visita porque a lo mejor en Los Cancajos o en P uerto Naos no hay 
zonas de esparcimiento, de ocio; no hay ni un parqu e infantil, ni un 
aparcamiento decente en Los Cancajos, por ejemplo. 

Y quizás, aplicando los principios de prudencia que  recogen las 
directrices generales de ordenación, no aventurarno s a favorecer a más 
construcciones y, en definitiva, a más construccion es privadas –que 
está en duda que eso sea para el interés general o no-; y abogar por, 
primero, mejorar lo que tenemos; y si hace falta de spués, construir 
algo más, se construye. Pero, de momento, no creo q ue sea una demanda 
social. 

No veo que se haga un Plan Territorial Especial de Agricultura, 
por ejemplo. Sí se hace para el turismo, pero no pa ra la agricultura. 

Un plan territorial especial donde se diversifique la economía. 
No se haga un Plan Territorial Especial de Energía,  donde se abogue 
por las energías renovables, que crean muchísimos p uestos de trabajo, 
y la agricultura también. 

Y nos estamos centrando demasiado en el sector turí stico, que 
siempre es un riesgo. Y ejemplos tenemos muy claros , como el Hotel 
Prince de Fuencaliente, que también se decía lo mis mo: que iba a 
salvar la economía de Fuencaliente o de La Palma, y  miren como está. 

Muchas gracias.” 
 
Sr. Presidente: “Si alguien quiere intervenir. 
Asunto nº 17 se mantiene el mismo sentido del voto:  unanimidad 

en cuanto a la elaboración; y no en cuanto al conte nido, con el voto 
en contra. En vez de la abstención, es el voto en c ontra, que se 
mantiene. 

De acuerdo, entonces queda aprobado con 18 votos a favor.” 
 
 

 Sometido a votación, el Pleno, por unanimidad, acu erda aprobar 
que sea el Cabildo Insular quien elabore un plan pa ra la comunicación 
con la sociedad y las administraciones afectadas, y  establezca una 
oficina de redacción del plan. 
 
 Igualmente, sometido a votación, el Pleno, por may oría, con el 
voto a favor de los 7 Consejeros del Grupo Socialis ta, el voto a favor 
del los 6 Consejeros del Grupo de Coalición Canaria , el voto a favor 
de los 5 Consejeros del Grupo Popular, y la abstenc ión del Consejero 
del Partido Político Podemos, integrante del Grupo Mixto, acuerda 
fijar las siguientes líneas básicas de la ordenació n territorial: 

 

Línea básica 1: Corrección de errores materiales de tectados en memoria 
escrita o en planos de información u ordenación. 
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Línea Básica 2. Falta de transcripción exacta de da tos sobre 
cartografía en planos o memoria, o incongruencia en tre documentos. 
 
Línea Básica 3. Adaptación a normativa básica de ca rácter estatal o 
autonómica sobrevenida desde el 2011 y su posible i ncidencia. 
 
Línea Básica 4. Clarificación de criterios y defini ción de normas 
urbanísticas. 
 
Línea Básica 5. Áreas de actividad económica. 
 
Línea Básica 6. Establecimientos y uso ganaderos en  la isla. 
 
Línea Básica 7. Zonificación Reserva Mundial de la Biosfera.” 
 
 

ASUNTO Nº 17.- INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN  PARCIAL Nº 3 
DEL PLAN INSULAR DE ORDENACIÓN DE LA PALMA (PIOLP).  
 

Por el Sr. Presidente se somete a consideración del  Pleno el 
Dictamen de la Comisión de Pleno de Planificación y Turismo , de fecha 
15 de enero de 2016 . Dicho Dictamen es del siguiente tenor literal: 
 

“Visto  que el Art. 20 del Texto Refundido de las Leyes de  
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios  Naturales de 
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en su 
redacción dada por el Art. 6 de la Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de 
Armonización y Simplificación en materia de Protecc ión del Territorio 
y de los Recursos Naturales, establece las prescrip ciones del 
procedimiento de elaboración y aprobación de los pl anes insulares de 
ordenación, concretamente que el procedimiento se i nicia mediante 
acuerdo del Pleno del Cabildo que deberá presentar una serie de 
contenidos. Por otra parte, existe informe jurídico  emitido por el 
Jefe de Servicio de Planificación e Industria y con formado por el 
Secretario General del Plano, relativo a esta propu esta, y que consta 
en el expediente. 

 
Después de deliberar, la Comisión del Pleno de Plan ificación, y 

Turismo, por unanimidad de sus miembros propone al Pleno de la 
Corporación que sea el Cabildo Insular a quien corr esponda la 
elaboración de un plan para la comunicación con la sociedad y las 
administraciones afectadas así como el establecimie nto de una oficina 
de redacción del plan. 

 
Igualmente, la Comisión, por mayoría  y con el voto en contra del 

representante del Grupo Mixto, y los votos a favor de los dos 
representantes del grupo de Coalición Canaria, de l os dos 
representantes del Grupo Popular y los dos represen tantes del Grupo 
Socialista, propone al Pleno de la Corporación que la elaboración del 
documento se encargue a un equipo redactor multidis ciplinar externo y 
establecer las líneas básicas de la ordenación terr itorial siguientes: 

 
Línea básica 1: Los equipamientos, las dotaciones y  los servicios 
dentro del sistema turístico insular. Un elemento e stratégico.  
 

La necesidad de incorporar nuevos equipamientos com plementarios, 
la mejora del parque alojativo, y el impulso de la oferta y de los 
servicios turísticos, ha de constituir una línea bá sica en el sistema 
turístico insular  
 

La incorporación de equipamientos complementarios t urísticos, de 
trascendencia supralocal, y con capacidad de verteb rar y cualificar el 
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sistema turístico insular, adquiere un carácter de urgente necesidad 
en el corto medio plazo . Este sistema insular de equipamientos 
estratégicos turísticos, vinculado directamente a l a necesidad de 
alcanzar una masa crítica alojativa que permita uno s mínimos niveles 
de crecimiento económico en torno a la actividad tu rística, así como 
de incremento poblacional, ha de constituir un obje tivo prioritario en 
la revisión, formulada por el Cabildo Insular, del Plan Insular de 
Ordenación de la isla de La Palma en lo referente a  la Ordenación 
Turística Insular, cuyo objetivo principal es la su peración de la 
grave problemática en la que se encuentra sumida ac tualmente la isla.  
En el sistema insular de equipamientos turísticos h an de integrarse, 
independientemente de aquellos que conformarán el s istema turístico 
motri z, los siguientes subsistemas: 
 
- El equipamiento de ocio  “de influencia en un ámbito extenso, 

comarcal o insular”, cuyas condiciones de implantac ión y su 
distribución territorial han de determinarse en la ordenación 
turística (DOT-8). 

- Los equipamientos turísticos complementarios de incidencia 
territorial tales como el ocio, esparcimiento, depo rtes y 
congresos, espectáculos y otros , así como los dedicados tanto a 
actividades de restaurantes, cafeterías, bares y si milares como a 
actividades comerciales, cuando se realicen en el i nterior de las 
zonas turísticas (DOT-14). 

- El sistema de miradores insulares  previstos en la planificación 
territorial, tales como el de El Time, La Cumbrecit a y La 
Concepción, sin perjuicio de otros que se estimen s u inclusión por 
razones de interés turístico, como potencial soport e de 
equipamiento complementario y de actividad económic a.  

- El sistema insular de equipamientos culturales y de es pacios 
urbanos tradicionales , que incluye los Centros de Interpretación, 
los Parques Temáticos, los Parques Arqueológicos, e tc..., así como 
los ámbitos de interés cultural de los núcleos urba nos 
tradicionales y los núcleos rurales con valores pai sajísticos y 
etnográficos. 

- El sistema de espacios de ocio y disfrute en el litora l , las 
estrategias de puesta en valor y ordenación de dete rminados 
espacios, así como la red de puertos pesqueros y/o deportivos y de 
equipamientos náuticos. 

- El sistema de parques ambientales y naturales , verdaderas 
“infraestructuras verdes”  que incluyen, además de los espacios 
abiertos al uso público dentro de la red de espacio s naturales de 
Canarias, el conjunto de parques recreativos extern os, como el de 
La Laguna de Barlovento, Las Cancelas, Las Mimbrera s, San Antonio 
del Monte, etc. 

- El sistema insular de parques periurbanos , tales como el situado en 
la cabecera norte del aeropuerto, el de Los Peregri nos (en las 
proximidades del Real Santuario de Las Nieves) y el  situado en la 
ladera del Bejenado, sin perjuicio de otros previst os en el 
planeamiento municipal que se decida incluir por su  potencialidad 
turística, y como soporte de equipo complementario y actividad 
económica. 

- La red de senderismo y los equipamientos y servicios a sociados . 
- Otros equipamientos relevantes como la Fuente Santa . 
-  

Este sistema de Equipamientos Complementarios  Turí sticos ha de 
obedecer a una estrategia integral de recualificaci ón, diferenciación 
y apoyo básico al modelo turístico insular; por tan to, la 
incorporación ordenada de un sistema de equipamient os turísticos de 
forma integrada con el sistema alojativo ha de cons tituir un objetivo 
de la Revisión del PIOLP formulada por el Cabildo I nsular . 
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Línea básica 2: Directa habilitación de los equipam ientos 
complementarios turísticos de titularidad pública c onsiderados por el 
Cabildo Insular de carácter estratégico y trascende ncia supralocal o 
insular.  
 

Mediante el Artículo 5 (Contenido de los planes ins ulares de 
ordenación) de la Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de Armonización y 
Simplificación en Materia de Protección del Territo rio y de los 
Recursos Naturales, se modifica el artículo 19 del Texto Refundido de 
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios 
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legisla tivo 1/2000, de 8 
de mayo , que en su apartado 3 habilita la ordenación direc ta de los 
Sistemas Generales y Equipamientos estructurantes d e trascendencia 
insular o supralocal así planificados, estableciend o que: 

 
“ la ejecución de las obras relativas a los Sistemas Generales y 
Equipamientos Estructurantes de transcendencia insu lar o supra 
local así planificados con el alcance previsto en e l apartado 
1.A) de este mismo Art. 19 (Las infraestructuras y actividades 
económicas relevantes, especialmente vinculadas al ocio y a los 
Equipamientos Complementarios al Turismo), quedará directamente 
legitimada a través de la aprobación de los corresp ondientes 
proyectos técnicos.” 
 
Para lo cual, dentro de la ordenación estructural d e los Planes 

Insulares y de sus instrumentos de ordenación (plan eamiento insular), 
se habrán de concretar tanto la determinación como la implantación de 
los Sistemas Generales y Equipamientos Estructurant es que sean 
considerados de transcendencia insular o supramunic ipal, fijando sus 
determinaciones espaciales generales, con la necesa ria programación 
temporal, y la definición de la administración resp onsable de su 
gestión y ejecución.  
 

Artículo 19.1.A) e), del T.R. 1/2000, de 8 de mayo:  Las 
infraestructuras y actividades económicas relevante s, especialmente 
vinculadas al ocio y a los equipamientos complement arios al turismo. 

 
La Línea Básica consiste en incluir dentro de la Re visión 

formulada del Plan Insular de Ordenación en lo refe rente a la 
Ordenación Turística Insular  las Actuaciones de equipamiento turístico 
de titularidad pública referidas en el apartado e) del Art. 19 del 
TRLOTENC, con el nivel de definición que se requier a para su 
legitimación y la directa y posterior aprobación de  los 
correspondientes proyectos técnicos.  
 

Dentro del procedimiento aprobatorio de la Revisión  del PIOLP, 
habrá de llevarse a cabo preceptivamente la evaluac ión ambiental de 
forma individual de cada una de las actuaciones de Equipamiento 
complementario turístico a las que se les confiera la condición de 
trascendencia insular o supralocal por dicho planea miento, así como la 
evaluación ambiental que corresponda, derivada de l a implantación del 
nuevo subsistema turístico de equipamientos. 
 
Línea básica 3: Habilitación en la nueva ordenación  turística insular 
de la necesaria masa crítica de la oferta alojativa .  
 

La oferta turística de La Palma en el año 2015, tan to la 
regularizada como la no regularizada, se sitúa en t orno a las 12.500 
plazas alojativas turísticas respecto de una poblac ión actual de 
83.456 habitantes de derecho, (aunque con una pobla ción de hecho 
notablemente inferior y muy envejecida), con un pes o mínimo en la 
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economía palmera, sobre una superficie total de 706  km2. Esta 
aportación a la economía insular contrasta con la d e otros destinos de 
similares características, en los que el peso del t urismo es 
significativamente superior.  
 

Resulta evidente que La Palma presenta un problema estructural 
de insuficiente masa crítica poblacional y de turis tas, tanto en el 
parque de establecimientos alojativos turísticos de  calidad, como en 
el número de plazas ofertadas, lo que impide alcanz ar el umbral que 
sostenga una mínima economía de escala que propicie  la definitiva 
incorporación del turismo en la isla, y, por ende, el crecimiento 
socioeconómico y de población que garantice el mant enimiento de una 
oferta razonable de servicios públicos y privados d e calidad. 
 

La Revisión del Plan Insular de Ordenación de la is la de La 
Palma en lo referente a la Ordenación Turística Ins ular, a partir de 
los estudios económicos y sectoriales que se dispon en, habrá de 
habilitar en la nueva ordenación turística insular la necesaria masa 
crítica de la oferta alojativa con el fin de alcanz ar el umbral 
necesario dentro de los límites de sostenibilidad y  capacidad de carga 
turística de la isla de La Palma.   
 
Línea básica 4: La necesaria renovación de la plant a alojativa 
turística insular.  
 

El sector turístico insular se ha caracterizado por  una oferta 
mayoritariamente extrahotelera, con una relativa an tigüedad así como 
carencia de renovación en más de las 2/3 partes de los alojamientos 
censados. 
 

La inviabilidad en la implantación del modelo de or denación 
turístico , que se pretendía incardinar en el modelo de desar rollo 
socioeconómico insular, y que inicialmente fue acep tado socialmente, y 
administrativamente establecido por el PTETLP, basa do y caracterizado 
por la utilización del paisaje y el medio rural com o principal recurso 
y soporte de la implantación turística, pretendiend o incidir en el 
mercado con productos turísticos distintos a los ya  tradicionales, en 
términos de calidad turística y respeto medioambien tal, no ha 
conseguido la incorporación de actuaciones turístic as innovadoras y 
ejemplares que pudieran iniciar una tendencia de re novación y 
modernización de la planta alojativa existente. 
 

Esta Línea Básica, a la vez que objetivo a alcanzar  dentro de la 
Revisión formulada del Plan Insular de Ordenación e n lo referente a la 
Ordenación Turística Insular, consiste en resolver la problemática 
actual propiciando la búsqueda de nuevos yacimiento s y oportunidades , 
lo que conlleva a facilitar desde la nueva ordenaci ón el 
establecimiento de instalaciones turísticas con la necesaria dimensión 
que garantice su viabilidad económica a la vez que su necesaria la 
calidad, dirigidas a la mejora de la competitividad  y recualificación 
de la oferta turística insular.   
 
Línea básica 5: Respecto a la nueva ordenación turí stica. 
Implementación del Título XI de la Normativa del PI OLP.  
 

El PIOLP aborda escuetamente la ordenación del turismo insular  
en el Título XI de su Normativa, complementada con la Sección III del 
Capítulo 4 del Título IX (Sistema urbano), donde se   regula la Zona 
D3.3 PORN (Área Especializada Turística) y los Artí culos 231 y 232 
donde se regula la Zona C3.1 PORN (Apta para Equipa mientos Turísticos 
en el medio rural) de la misma. Tal simplificación regulatoria viene 
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motivada por la remisión expresa que el PIOLP reali za de la ordenación 
turística insular al PTETLP. 
 

Los efectos de las recientes Sentencias judiciales del Tribunal 
Supremo en el sistema turístico planificado de la i sla de La Palma, 
así como las consecuencias y resultados derivados d e la aplicación del 
Plan Territorial Especial de Ordenación de la Activ idad Turística 
Insular (PTETLP), confirma que el actual marco norm ativo del PIOLP 
resulta totalmente insuficiente de por sí para la h abilitación y 
materialización de cualquier actuación turística, s alvo aquellas que 
dispongan de Plan Parcial en vigor. 
 

Por todo lo cual, en la Revisión del Plan Insular d e Ordenación 
de la isla de La Palma en lo referente a la Ordenac ión Turística 
Insular, habrá de incorporarse una nueva normativa turística que 
atienda a la problemática sobrevenida y generada po r el actual marco 
normativo, así como que facilite el cumplimiento de  los principios 
rectores del PIOLP, los objetivos generales y línea s básicas de 
ordenación turística aprobadas por el Cabildo Insul ar, que propicien 
la implantación del sistema turístico planificado d e un modo ágil y 
seguro. 
 
Línea básica 6: Distribución de la carga turística sobre la 
zonificación PORN del PIOLP.  
 

La Revisión del Plan Insular de Ordenación de la is la de La 
Palma en lo referente a la Ordenación Turística Ins ular, habrá de 
plantear una nueva y alternativa distribución de la carga turíst ica en 
base a la zonificación PORN del PIOLP, recurriendo a unidades 
territoriales de mayor amplitud, de carácter geomor fológico y 
características homogéneas como elemento de reparto  y distribución 
territorial  que posibiliten la determinación de una capacidad de carga 
máxima con cierta coherencia.  
 

El estudio de capacidad de carga incorporado al PIO LP deriva 
directamente de las determinaciones del PTETLP, en gran parte anuladas 
por las recientes Sentencias judiciales del Tribuna l Supremo, y en 
otra parte necesitado de una adecuada revisión. Se hace necesario que 
la Revisión del PIOLP incorpore un nuevo estudio de  capacidad de carga 
sobre la base de las nuevas determinaciones ahora a  introducir. 
 

Sin perjuicio de la elaboración de dicho estudio, s e entiende 
necesario como Línea Básica  el reconocimiento de c iertas áreas de 
oportunidad para la distribución territorial de la carga y para el 
establecimiento preferente de la actividad  turísti ca. En las áreas 
territoriales que se determinen, habrán de concurri r un conjunto de 
características, tanto de carácter físico, ambienta l y funcional, 
independientemente de albergar indudables recursos para la actividad 
turística, que unido a la admisibilidad para el uso  turístico derivada 
de la zonificación PORN del PIOLP, lleven a su sign ificación en la 
Revisión del PIOLP.” 
 
 Sometido a votación, el Pleno, por unanimidad, acu erda aprobar 
que sea el Cabildo Insular quien elabore un plan pa ra la comunicación 
con la sociedad y las administraciones afectadas, y  establezca una 
oficina de redacción del plan. 
 
 Igualmente, sometido a votación, el Pleno, por may oría, con el 
voto a favor de los 7 Consejeros del Grupo Socialis ta, el voto a favor 
del los 6 Consejeros del Grupo de Coalición Canaria , el voto a favor 
de los 5 Consejeros del Grupo Popular, y el voto en  contra del 
Consejero del Partido Político Podemos, integrante del Grupo Mixto, 
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acuerda aprobar que la elaboración del documento se  encargue a un 
equipo redactor multidisciplinar externo y se estab lezcan las 
siguientes líneas básicas de la ordenación territor ial: 

 

Línea básica 1: Los equipamientos, las dotaciones y  los servicios 
dentro del sistema turístico insular. Un elemento e stratégico. 
 
Línea básica 2: Directa habilitación de los equipam ientos 
complementarios turísticos de titularidad pública c onsiderados por el 
Cabildo Insular de carácter estratégico y trascende ncia supralocal o 
insular. 
 
Línea básica 3: Habilitación en la nueva ordenación  turística insular 
de la necesaria masa crítica de la oferta alojativa . 
 
Línea básica 4: La necesaria renovación de la plant a alojativa 
turística insular. 
 
Línea básica 5: Respecto a la nueva ordenación turí stica. 
Implementación del Título XI de la Normativa del PI OLP. 
 
Línea básica 6: Distribución de la carga turística sobre la 
zonificación PORN del PIOLP.  
 
 

II.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN POR EL PLENO DE LA ACTUACIÓN 

DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 
 

ASUNTO Nº 18.- RUEGOS.  
 
 El Sr. Presidente concede la palabra al Sr. Gonzál ez Díaz, 
Consejero del Partido Político Podemos, integrante del Grupo Mixto:  
“Pediría como ruego una mayor planificación y coord inación, u 
organización –no sé cuál sería el término más aprop iado- a la hora de 
llevar a cabo la actividad del Cabildo, para que no  vuelva a darse lo 
que ocurrió en este inicio de año, en el que en el mes de enero no tuvo 
lugar ningún Pleno, cuando correspondía, incluso po r lo aprobado en la 
sesión del mes de septiembre, creo recordar, o de j ulio; que se había 
aprobado el régimen de Plenos, y se establecía un P leno mensual, salvo 
en el mes de agosto. 

Y eso, en el mes de enero no tuvimos ningún Pleno. Entonces, 
pediríamos una mayor planificación y una mayor orga nización para que 
esta situación no vuelva a darse.” 

 
Sr. Presidente:  “Ya le pedí disculpas en la Junta de Portavoces. 

Le expresé las razones en las que incurrimos. Pero que fue un error, y 
así lo manifestamos a los dos Grupos de la oposició n. 

De hecho, estamos celebrando ya un Pleno Ordinario en esta fecha. 
Esperemos que no vuelva a ocurrir.” 

 
A continuación, el Sr. Presidente concede la palabr a a la Sra. De 

Haro Brito, Portavoz del Grupo Popular:  “Son tres ruegos, en principio. 
En primero lugar, la continuidad de los proyectos i nteresantes que 

llevó a cabo Nieves Rosa Arroyo, del Partido Popula r, en su momento, 
respecto a “La Palma Orgánica” y “La Palma Recicla” . Sé que se están 
realizando algunas. Pero algunas están bastante par adas. Todas las que 
tienen que ver con el compostaje doméstico y comuni tario; el compostaje 
escolar. Algo muy interesante que se puso en marcha , que son los cursos 
de maestros composteros, que tuvo un enorme interés  por parte de los 
miembros que fueron a los cursos. 
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Y, por tanto, que por parte del Consejero correspon diente y de 
esta Corporación, que se siga trabajando con el mis mo ritmo que se 
tenía, porque yo creo que es muy interesante, en un a isla como la 
nuestra que es Reserva de la Biosfera, toda la part e de reciclaje y 
material orgánico sobre todo, y otras materias. 

Y en segundo lugar, respecto a las rotondas. Yo cre o que es 
importante que se lleve a cabo y se analice por par te del... Rotondas y 
zonas comunes competencia del Cabildo.  

Tanto la restauración –ya lo hemos dicho en anterio res ruegos o 
preguntas- de determinados elementos que están en e l suelo, como puede 
ser en una rotonda que corresponde a El Paso, una e scultura. 

Pero también que se tenga en cuenta -y me consta qu e hay 
interesantes proyectos que se han presentado, o así  se me ha hecho 
saber-, respecto a vegetación o respecto a colocaci ón y el sembrado de, 
entre otros, elementos autóctonos canarios en zonas  comunes; ya digo, 
que pueden ser rotondas o pueden ser espacios de la terales o medianas en 
las carreteras del Cabildo. Pido que se analice con  detalle, porque yo 
creo que es una idea muy interesante, dado que el a specto que plantean 
actualmente algunas de la zonas comunes de los lado s, de los centros y 
rotondas, bueno, pues yo creo que son mejorables. 

Y, por tanto, que en esos proyectos que pueden exis tir, que se 
apoye también nuestra flora autóctona también a la hora de 
establecernos, y se restauren todos aquellos elemen tos arquitectónicos o 
escultóricos que no están en el debido estado. 

Y por último, el ruego de la transferencia de la ge stión de La 
Caldera de Taburiente. Sabemos que hace dos días ya  por fin se ha 
firmado el Decreto que transfería el parque naciona l al Cabildo de 
Tenerife. Y yo espero y deseo que por parte de este  Cabildo, aunque se 
ha dicho que será en el 2017, cosa que nosotros con sideramos tarde. Pero 
bueno, recordemos que en diciembre de 2014 se prome tió por parte del 
Gobierno de Canarias entonces, que en el 2015 se ib a a transferir al 
Cabildo Insular de La Palma esa competencia, no pas ó en 2015; vamos por 
el 2016; y parece que va a ser en el 2017. 

Pero, bueno, que se trabaje para que cuanto antes s e produzca esa 
transferencia al Cabildo Insular, con los medios...  -Es la delegación. 
Efectivamente, la delegación en la gestión. Es verd ad que es la 
delegación en la gestión, para hablar con propiedad -. Pero que se 
trabaje intensamente, sin pausa, para que sea cuant o antes y con los 
medios fundamentales que son precisos para llevar a  cabo una adecuada 
gestión de La Caldera de Taburiente.” 

 
 

ASUNTO Nº 19.- PREGUNTAS.  
 

El Sr. Presidente concede la palabra al Sr. Gonzále z Díaz, 
Consejero del Partido Político Podemos, integrante del Grupo Mixto:  
“Hace unos años, se anunció por parte del Cabildo, y apareció en los 
medios de comunicación, un proyecto que parecía rea lmente interesante, 
que era el llamado Frutin, que consistía en el apro vechamiento de los 
plátanos. Es decir, parte de los plátanos, que cuan do hay pica muchos no 
se exportan y son una cantidad bastante grande, bas tante numerosa, y 
aprovecharla para elaborar productos derivados del plátano. 

Se anunció incluso en todos los medios a bombo y pl atillo este 
proyecto, que realmente podía haber sido interesant e. Sin embargo, 
después dejó de saberse del mismo proyecto. No se v olvió a saber nada, o 
tenemos pocas noticias actualmente del mismo. Y que ríamos saber en qué 
quedó dicho proyecto y si tiene pensado retomarlo.”  

 
Sr. Presidente:  “Informarle que hay unos pliegos ya en 

contratación. Yo le pediré al Consejero que convoca ra la Comisión de 
Agricultura, y diera cuenta a los Grupos de ese tem a y de cuál es el 
enfoque que se quiere para el Frutin. ¿De acuerdo?.  
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Pero, vamos, que hay unos pliegos ya en contratació n. Sería bueno 
que se les trasladara también cuál es la propuesta del Servicio, al 
menos.” 

 
A continuación, el Sr. Presidente concede la palabr a al Sr. 

Cabrera Matos, Portavoz Adjunto del Grupo Popular:  “En la propuesta de 
estrategia administrativa para la dinamización de l a actividad 
turística, yo le comenté al Sr. Presidente que habí a algún error. ¿Se ha 
corregido?” 

 
Sr. Presidente:  “Era sobre el equipamiento complementario de 

algunas actuaciones en suelos ya consolidados, que había una 
contradicción en dos partes del texto, y que se ha solventado. 

 
Sr. Cabrera Matos:  “Vamos a ver, los documentos en origen, sobre 

todo en estos temas, que ya tenemos algunas experie ncias, deben ser 
claros, concisos; que no haya ningún tipo de dudas;  que nadie se pueda 
agarrar a lo que dice el texto en ningún sitio, par a luego impugnar ese 
texto porque dice lo contrario en otro lado. Y, al final, uno se agarra 
a un sitio y otro se agarra a otro. Y al final, ten emos el follón otra 
vez sobre la mesa. 

Yo se lo dije tanto al Sr. Presidente, como al Sr. Vicepresidente, 
como al Sr. Consejero, como al técnico redactor, co mo también me dirigí 
al técnico del Cabildo Insular de La Palma, porque me parece que es un 
tema que nos debe preocupar a todos. Y en la labor de oposición –por lo 
menos como la entiendo yo desde el Grupo Popular, y  así la entienden 
también mis compañeros-, en esa labor de colaboraci ón con el Grupo de 
Gobierno. 

En este momento, los Ayuntamientos tienen un docume nto que no es 
correcto; que no fue el documento que nosotros apro bamos. Aunque sea 
mínimamente. Porque en el índice se recoge y en obs ervaciones también se 
recoge. Con lo cual, en una parte dice una cosa, y en otra parte dice 
otra. 

Estamos hablando de los núcleos turísticos. El equi pamiento 
complementario de esos núcleos turísticos. 

Eso hay que corregirlo. Y hay que corregirlo vía, s i tomamos el 
acuerdo aquí, tomamos el acuerdo aquí. Y hay que to marlo otra vez 
nuevamente, entiendo. 

Yo no trato, bajo ningún concepto, que se paralice nada, porque 
entiendo que esto es urgente. Pero, evidentemente, lo que no podemos es 
seguir avanzando si el documento es contradictorio.  Porque hay partes 
que son contradictorias. 

Se está remitiendo un documento que no fue aprobado  por este 
Pleno, que seguramente; y, además, digo seguramente , no; afirmo, que la 
voluntad clara y manifiesta era de rectificarlo. Pe ro no se rectificó. 

Y, por tanto, si no se rectificó, rectificarlo. Por que los 
Ayuntamientos están aprobando sobre un documento, q ue no está aprobado 
por este Cabildo de esa manera.” 

 
Sr. Presidente:  “Me parece correcto. Y le pido al Consejero que 

esté diligente en ese tema y traigamos al Pleno esa  rectificación, para 
dejar claro cuál es la intención del Pleno.” 

 
Sr. Cabrera Matos:  “Otro tema. Hay un asunto, que preguntamos el 

otro día en el Consorcio Insular, sobre el tema de los bomberos; que nos 
dijeron que ya el inventario estaba. 

Nosotros pensamos que el inventario se iba a traer a este Pleno, 
porque hay que aprobarlo en el Pleno. 

Lo que se nos ha entregado el día 4 de febrero es l o que ya 
teníamos nosotros hace mucho tiempo. Es decir, el i nventario que desde 
el anterior Grupo de Gobierno solicitamos, porque n o había inventario y 
no podíamos avanzar. 
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Y la pregunta es: ¿Se ha avanzado?. Porque estamos en la misma 
situación por lo que estoy viendo. ¿No se ha avanza do nada en el tema de 
resolver y convocar públicamente este servicio cont ra incendios?. 

Por tanto, lo que sí pedimos es qué plazo tienen. P orque, ya digo, 
este documento que entregaron es el mismo documento , que tiene fecha de 
4 de febrero de 2015. Ya había informado en el mism o sentido el técnico 
correspondiente. 

El inventario se realizó por parte de los propios b omberos, porque 
no teníamos inventario. Y, además, había otra cuest ión que estaba en el 
Servicio de Presidencia, que eran los inmuebles, qu e ni siquiera están 
inscritos en el patrimonio del Cabildo. Con lo cual , todo el engranaje 
del pliego para sacar ese concurso, no podemos hace rlo. 

La pregunta es: ¿En qué situación se encuentra?. ¿Y  qué 
previsiones tienen para sacar adelante el pliego co rrespondiente para 
que se haga público el concurso de adjudicación de la prestación de este 
servicio?.” 

 
Sr. Presidente:  “No está la Consejera que lleva ese teme. Habíamos  

hablado que este mes de febrero se trajera el tema del inventario, que 
era la primera parte. Y yo espero que a lo largo de  este mes lo 
tengamos. 

Yo pediría que también se celebrara una Comisión y se informara. 
Hay otra cosa paralela, que no ha citado, que es el  tema de que la 

competencia se asumiera por el Consorcio. No sería sólo que después se 
publicara, etc.; sino que ya ese procedimiento lo r ealizara el propio 
Consorcio de Servicios, que era la idea, para que t uviera también 
aportación de los municipios de la isla.  

Yo pediré que se convoque esa Comisión, y se marca ya una 
estrategia con fechas concretas para resolver ese t ema.” 

 
Sr. Cabrera Matos:  “Hay otra cuestión que es sobre las casitas 

turísticas alegales. ¿En qué situación está?. Porqu e hubo un compromiso 
de una celeridad en cuanto a eso, por parte de la n ueva Consejera.” 

 
Sr. Presidente:  “Ayer mismo tuvimos la Consejera de Turismo y yo, 

en Tenerife, una reunión con la Consejera. Quiero d ecirles que la 
reunión fue fructífera porque casi por primera vez,  no sólo se nos 
escucha, sino que se toman decisiones de convocar u na comisión de 
carácter técnico Cabildo-Gobierno de Canarias para esa modificación del 
Decreto de 2010. 

Entonces, al menos creo que ya la próxima semana es tá convocada 
para el miércoles y jueves. Estará la Directora Gen eral en la sesión 
inaugural. Y la idea es que de ese trabajo salga un a propuesta. 

El documento de trabajo es el que se envío por el P leno de la 
Corporación en varias ocasiones. Y el itinerario qu e hemos marcado es 
que en el próximo semestre va a estar modificado es e Decreto.” 

 
Sr. Cabrera Matos:  “Yo espero que tenga más suerte, porque esa 

Comisión ya la celebramos en alguna ocasión. Y al f inal, pasa lo que 
pasa. Y pasamos con aquel Decreto vacacional, y esa s cosas medias raras 
que se inventaron y que perjudicaron los intereses de nuestra isla. 

Yo espero que de una vez por todas se resuelva y es pero que ahora 
ya todo el mundo, también los representantes de Cas itas, entienda que es 
mejor la modificación del Decreto, espero. Porque s i esperamos al otro 
asunto, vamos de mal en peor. 

En su momento, sé cuál fue el planteamiento, erróne o desde nuestro 
punto de vista y desde el punto de vista de otras f uerzas políticas aquí 
–no sé si lo mantiene-. 

Pero, bueno, en todo caso, ¿el Cabildo va a trabaja r en la 
modificación del Decreto?.” 
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Sr. Presidente:  “Nosotros le hemos planteado que, con 
independencia de la regulación que se establezca de  la vivienda 
vacacional, esa no era nuestra guerra, por así deci rlo. La nuestra es 
proceder a la legalización, que es un mandato legal  que el Decreto de 
2010 no había cumplido en su momento. 

Y que, con independencia de que salga la otra regul ación de otra 
manera, la que quiera definitivamente el Gobierno, nuestra propuesta es, 
además ahora que está creciendo el turismo en nuest ra isla, pues darle 
cobertura y seguridad a instalaciones que llevan qu ince años 
reivindicándola. Con independencia de los pronuncia mientos que puedan 
tener algunos representantes de ese sector, que a l o mejor no están tan 
en esa línea, como la tiene el Grupo de Gobierno, d e trabajar ese 
Decreto.” 

 
Sr. Cabrera Matos:  “Hay una cuestión también que quería 

preguntarle sobre el Plan Territorial de Riesgos. H abíamos puesto una 
fecha. En su momento, nos reunimos con el redactor;  se le había puesto 
una fecha. No sé si finalmente la fecha era de mayo  de 2015. 

No sé en qué situación está. Cuando estamos habland o de planes de 
emergencia para la isla, los planes municipales, pa rece razonable que 
tengamos claro un Plan, que para eso se encargó, Te rritorial Especial de 
Riesgos que tiene la isla de La Palma, para acomete r actuaciones en caso 
de que, en virtud de ese documento estudiado, profu ndo, sobe la 
situación en muchas aspectos: volcánico, maremotos,  etc., etc., etc., 
incendios. Bueno, todas las cuestiones de riesgo qu e podamos tener en 
nuestra isla, y que deben estar reflejados en ese d ocumento. Y en virtud 
de eso, parece más razonable que empecemos ya a ela borar planes 
municipales y el Plan Insular de Emergencias. 

Me gustaría saber en qué situación está. Porque cua ndo nosotros lo 
dejamos, había una fecha comprometida de mayo de 20 15, y no sé si, 
finalmente, se ha resuelto ese tema o no.” 

 
Sr. Presidente:  “Le informará en su momento, el Consejero 

Delegado, después de recabar los antecedentes de es e tema. ¿De 
acuerdo?.” 

 
Sr. Cabrera Matos:  “Y, finalmente, quería hacer otra cuestión 

sobre los Morenos, el Complejo. ¿Qué previsiones se  tienen?. Porque 
también se ha avanzado. Sé que ha sido muy lento, m uy complicado. Pero 
yo creo que ya es hora de que tengamos los pliegos.  Espero que ya... 

Los pliegos están en dónde. Me gustaría tener los p liegos, porque 
me gustaría también participar, a lo mejor, en algu nas propuestas sobre 
los pliegos. Si ya los tienen ya en Contratación... ” 

 
Sr. Presidente:  “Consejero, convocar una Comisión, dándole 

traslado. Es un borrador de pliegos, que, obviament e, es previo a la 
fase de contratación.” 

 
Sr. Cabrera Matos:  “Eso sobre que nos lo diga. Pero, de todas 

formas, lo que le digo es que yo creo que eso tiene  que venir a Pleno 
por los años. Con lo cual, para que no pase lo mism o que con el Consejo 
Sectorial, que ustedes elaboren el documento, lo ap rueben en el Consejo, 
luego se lo manden a los otros y a nosotros. Lo man de cuando esté todo 
hecho. 

Como va a Pleno, entiendo que va a Pleno el pliego por los años en 
los que se va a adjudicar -si se supone que se va a  adjudicar varios 
años entendemos la prestación de ese servicio en Lo s Morenos-, que 
previamente a tomar cualquier decisión, ese debate se produzca en el 
seno. ¿Y va a ser público al final, por el temor qu e usted nos 
trasladaba?.” 
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Sr. Presidente:  “Está en supervisión técnica del Servicio de 
Contratación. Es normal. Es decir, hay una primera propuesta del 
Servicio gestor. Y está en supervisión de Contratac ión. Cuando se 
termina, irá a Comisión. 

En fin, lo que se hace es un pulido desde el punto de vista 
jurídico.” 

 
Sr. Cabrera Matos:  “Pues yo lo que le pediría es que, en todo 

caso, usted sabe que nosotros lo habíamos pedido, u stedes también. yo 
creo que es el primer expediente de contratación qu e debe salir de ese 
departamento. El primero. Y yo creo que se tiene qu e paralizar todo, si 
es necesario paralizar algo, para hacer ese expedie nte, porque ya el 
tiempo ha transcurrido mucho, ha transcurrido mucho  tiempo. Y es 
necesario que resuelva esa cuestión de forma inmedi ata.” 

 
El Sr. Presidente concede la palabra al Sr. Gonzále z Luis, 

Consejero del Grupo de Coalición Canaria, y Conseje ro Delegado de Medio 
Ambiente y Servicios:  “Solamente una aclaración muy corta. Dentro del 
pliego hemos pretendido incluir lo que es la gestió n del Complejo con 
las obras de terminación de la celda de vertido, pa ra no mezclar dos 
empresas dentro del mismo complejo, lo que ocasiona ría tal vez grandes 
inconvenientes a la hora de trabajar allí. 

Como en el borrador de Presupuestos de este año se ve, hay una 
partida importante para el primer año de obra. Ento nces, no podemos 
avanzar mucho más hasta que no esté aprobado el Pre supuesto de este año, 
para sacarlo definitivamente a licitación. 

Pero la parte técnica y la parte de elaboración del  pliego, como 
dijo el Presidente, está en el Servicio de Contrata ción para tenerlo; 
inmediatamente esté en vigor el Presupuesto de este  año, sacarlo a 
licitación.” 

 
Seguidamente, el Sr. Presidente concede la palabra a la Sra. De 

Haro Brito, Portavoz del Grupo Popular:  “Bueno, en Plenos pasados 
presentamos y preguntamos y rogamos que se tomaran medidas de seguridad 
urgentes, en su momento, respecto a la Carretera de  La Cumbre por el 
grave problema que tenemos. Es decir, desde que cae n dos gotas, desde 
que comienza a llover, somos testigos de muchísimos  problemas en materia 
de seguridad y de muchísimos accidentes. 

Pedimos que de manera inmediata, en su momento, que  en la curva de 
La Grama, un poquito antes, primero se señalizara l a disminución de 
velocidad con carácter urgente. Pero que, además, s e analizaran con los 
servicios técnicos de este Cabildo, y también de la  Jefatura de Tráfico, 
que día a día recorre las carreteras y auxilian a l os que en muchos 
casos tienen problemas, para ver qué problemas habí a. Incluso, que se 
estudiara la posibilidad de establecer productos o alguna manera, 
teniendo en cuenta la acumulación de humedad que se  produce también y 
que puede ser un serio problema. Y, además, analiza r las pendientes y la 
situación de esos puntos negros. 

¿Qué se ha hecho por parte del Cabildo?.” 
 
Para responder a esta pregunta, el Sr. Presidente c oncede la 

palabra al Sr. González Cabrera, Consejero del Grup o Socialista y 
Consejero Insular del Área de Infraestructura:  “Buenos días. Se ha hecho 
una relación, y se viene haciendo una relación de l os puntos 
conflictivos dentro de las vías insulares. En este caso, adelantarles 
que el Gobierno de Canarias, a través de la Direcci ón General de 
Infraestructura Viaria y de Obras Públicas, ha enca rgado un proyecto 
para resolver la curva de La Grama. 

Es, como bien sabe, la salida de la conexión del tu bo que conecta 
la Vía Exterior, y por tanto, todo el norte con la cercanía del Hospital 
y también del Valle. Y, por lo tanto, estamos coord inando con el 
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Gobierno de Canarias la posibilidad de que conjunta mente resolvamos un 
punto conflictivo como es el caso de la curva de La  Grama. 

En los otros casos, hay trabajos que van a efectuar se en los 
próximos meses, sobre todo de eliminación de temas vegetales que están 
al borde de la carretera, en el tramo donde hemos t enido más 
conflictividad, que es el doble carril de la LP-3, a la salida del Túnel 
Nuevo de La Cumbre. 

Y, desde luego, esto al ser una carretera de montañ a, y al no 
poder utilizar ningún producto o venenos, que son u tilizados para este 
tipo de cuestiones, tendremos que hacer un trabajo más intenso. 

Ya, de hecho, lo hicimos una vez. Hemos abierto esa  carretera, se 
va a pasar la iluminación. Y detectamos también la posibilidad de hacer 
algún tipo de solución en alguna de las curvas que van teniendo, por 
esas condiciones de humedad, mayor nivel de desliza miento de los 
vehículos. 

Ya tenemos bastantes informes al respecto, y estamo s dando en los 
próximos meses actuaciones a muchos de ellos.” 

 
Sra. De Haro Brito:  “¿Las primeras se verán inmediatamente?. ¿La 

señalización, por ejemplo, tiene previsto señalizar  o reforzar la 
señalética que existe actualmente?.” 

 
Sr. González Cabrera:  “La señalización de esa curva está 

suficientemente puesta. Incluso, recordará que se l e hizo algún tipo de 
iluminación led para indicar a los usuarios que se llegaba a una parte 
conflictiva de la red viaria. 

Y, desde luego, también está la parte de que el con ductor respete, 
efectivamente, las indicaciones de la señalización.  Cosa que se está 
produciendo, por ejemplo, en el cruce de El Molino,  que al transitar a 
50 y con la evolución de la ejecución de la obra, s e ha reducido el 
nivel de siniestralidad que tenía esa curva. 

Una parte es la señalización; otra parte es la corr ección también 
en la conducción de los usuarios. 

Y estamos coordinados, como bien sabe, con la Direc ción General de 
Tráfico y también con la Guardia Civil de Tráfico, que, en cualquier 
momento, cuando detectamos alguno de estos inconven ientes, intentamos 
dar solución. 

Por parte técnica, está suficientemente señalizada esa curva. 
Desde luego, hay que corregirla con un proyecto que , ya digo, ha 
encargado la Dirección General de Infraestructura V iaria del Gobierno de 
Canarias, y que va a resolver no sólo la compleja s ituación de esa 
curva, sino también la conexión futura con tubo que  viene de la Vía 
Exterior de Santa Cruz de La Palma.” 

 
Sra. De Haro Brito:  “Nos alegramos que se adopten medidas, pero 

sobre todo que se revise también la posibilidad de disminución de 
velocidad. Me consta que hay alguna opinión de que todavía es necesario 
reducir aún más la velocidad en algún tramo, y seña larla 
convenientemente. Yo ruego que se tenga en cuenta.”  

 
Sr. González Cabrera:  “Sólo una cosa, que seguramente le habrán 

dicho a usted la reducción de velocidad. Pero tambi én hay que ponerse en 
el caso de que bajar de 50 km. -como muchos de esos  tramos de carretera 
de la LP-3, que están en esa situación-, a la compl ejidad también de un 
tráfico fluido. 

Si se consigue conducir de una manera correcta y re spetando la 
señalización, y evitando en alguno de los puntos co n las actuaciones que 
estamos realizando, no debe haber ningún tipo de in conveniente. No somos 
una carretera conflictiva. Yo tampoco quiero darle a la opinión pública 
esa sensación de que estamos ante una vía complicad a. 
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Reducir lo que es el trayecto entre la comarca este  y oeste a 
velocidades menores de las que tenemos, va a tener una serie de 
complicaciones también. Y tenemos que tenerlo en cu enta.” 

 
Sra. De Haro Brito:  “Se sabe que en la Mesa de Empleados Públicos 

ha habido un conflicto con alguno de los sindicatos . ¿Se ha hecho algo 
por parte del Cabildo?. ¿Qué se está haciendo de ca ra a aclarar la 
representalidad que pudieran tener los sindicatos e n la Mesa de 
Empleados?.” 

 
Sr. Presidente: “Se están haciendo consulta a Función Pública. Y 

cuando tengamos esa reunión técnica con ellos, se l es dará traslado. 
Pero, vamos, hubo un informe jurídico de aquí de la  Casa, si no recuerdo 
mal, del Área. Y, bueno que no es una cuestión, una  decisión política, 
sino que está avalada por informes técnicos. 

En todo caso, para mayor abundamiento, se ha pedido  la 
colaboración de Función Pública.” 

 
Sra. De Haro Brito:  “¿Qué actuaciones se han realizado en relación 

a la petición o al ruego que hizo y que se aceptó p or el Grupo Popular, 
respecto al lugar o localización del Consultorio de  Sanidad de Las 
Manchas?. ¿Qué actuaciones desde que se solicitó po r este Grupo como 
ruego?. Se aceptó que se iba a poner al Casa de Cam ineros a disposición 
de Sanidad. ¿Se ha puesto a disposición, se ha visi tado?. ¿Qué se ha 
determinado?.” 

 
Sr. Presidente:  “Que yo sepa, no ha habido una petición formal 

tampoco del Servicio Canario de Salud. Cuando ellos  deseen implantar esa 
colaboración. 

La Casa de Caminero tenía un problema, por lo que s e habló con los 
servicios técnicos, de accesibilidad. Porque tambié n un servicio de ese 
tipo tiene que ir acompañado de... 

Pero, bueno, lo veremos con Sanidad, si al final es tán interesados 
o no, en poner ese consultorio ahí.” 

 
Sra. De Haro Brito: “O sea que el Cabildo se pondrá en contacto 

con Sanidad, y dirá: Mire, ponemos a disposición si quiere visitar esto . 
Esto no se ha hecho, por lo que deduzco.” 
 
Sr. Presidente:  “El órgano gestor es Sanidad. Si es de interés de 

Sanidad ponerlo allí, nos lo pedirá.” 
 
Sra. De Haro Brito:  “En principio, es que fue un ruego que se 

hizo: que se pusiera a disposición. Sanidad visita tanto al Ayuntamiento 
correspondiente –en este caso, es el Ayuntamiento d e El Paso- como a las 
instituciones que ponen a su disposición. Y visita y ve las condiciones. 

Lo que nosotros queríamos o solicitamos, y así yo c reo que se dijo 
que sí por parte del Presidente, que sí que se iba a poner a 
disposición. 

Yo lo que ruego es eso: que se ponga a disposición.  Sanidad 
determine si lo ve o no lo ve. Pero que por lo meno s por parte del 
Cabildo, sí se muestre esa disposición con el Ayunt amiento de El Paso y 
con Sanidad, que al fin y al cabo, tiene que haber una colaboración 
entre todas las Administraciones.” 

 
Sr. Presidente:  “De acuerdo. Se le dará traslado.” 
 
Sra. De Haro Brito:  “La Bolsa de Vivienda. Se presentó también en 

su momento una Moción, y se puso de manifiesto que el día 14 de 
diciembre iba a procederse al cierre del Servicio d e la Bolsa de 
Vivienda, como efectivamente así ha pasado en tres municipios o en tres 
Ayuntamientos con ese servicio que prestaba el Gobi erno de Canarias. 
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¿Ha hecho algo el Cabildo al respecto o ha tendido conversaciones, 
como se quedó en esa Moción, con el Gobierno de Can arias?.” 

 
Sr. Presidente:  “Se remitió la Moción al Gobierno, que es lo que 

siempre se hace de los acuerdos plenarios. Pero con tacto político, que 
yo recuerde, al menos desde la Presidencia no. No s é si del Área de 
Servicios Sociales se ha hecho alguno.” 

 
Sra. De Haro Brito:  “Y por último, ¿tiene previsto el Cabildo 

convocar próximamente, la Mesa de la Energía?. Lo d igo porque hay 
preocupación social. Me consta que ha habido encuen tros y movimientos de 
ciudadanos. Pero, por otro lado, yo creo que es imp ortantísimo, como se 
puso de manifiesto en la convocatoria anterior de l a Mesa, en la que no 
hubo convocatoria, que se celebrara una Mesa de la Energía con un Orden 
del Día.  

Y luego, que se iniciaran también diferentes reunio nes con un 
cronograma, es decir, con plazos y con fechas, para  aclarar y 
determinar, y si es posible que haya unanimidad en el modelo energético 
de esta isla. Yo creo que es importante convocar cu anto antes, con un 
Orden del Día cerrado, independientemente de las cu estiones que surjan, 
la Mesa de la Energía. 

Y, por tanto, pregunto si tiene fecha prevista. Y s i no, que se 
realice cuanto antes.” 

 
Sr. Presidente:  “Hemos hablado con gente interesada en volverla a 

convocar. Veremos la fecha con el calendario de est e mes, principios del 
mes de marzo. 

Desde el Área se está trabajando también en ese mod elo de gestión 
del tema energético. Y se está viendo, analizando, los ejemplos de otras 
entidades tanto de Canarias como autonómicas, y el modelo de agencia, a 
ver si eso cabría como modelo en nuestra isla. 

Y la idea es que eso esté mínimamente estudiado par a llevar ya una 
propuesta a la Mesa de la Energía, antes constituir  esa entidad.” 

 
El Sr. Presidente concede la palabra a la Sra. Rodr íguez 

Concepción, Consejera del Grupo Popular:  “En el último Pleno ya hicimos 
esa pregunta también. Queríamos saber en qué estado  está la campaña de 
desratización.” 

 
Para responder a esta pregunta el Sr. Presidente co ncede la 

palabra al Sr. Pérez Rodríguez, Consejero del Grupo  Socialista y 
Consejero Delegado de Agricultura, Ganadería y Pesc a:  “Con el permiso, 
Sr. Presidente, la pregunta me va a servir también para responder a una 
nota de prensa que han sacado recientemente, y para  tener claro lo que 
se ha hecho y lo que no se ha hecho. Porque se esta ba calificando en esa 
nota de prensa de paralización y de ineficaz al Cab ildo de La Palma; 
pues creo que lo mejor es aclarar absolutamente tod o lo que ha pasado 
para la campaña de desratización 2015, que es verda d que hasta la fecha 
no se ha podido realizar. 

Y en este mismo sentido, en marzo del año pasado se  envió a 
Contratación el inicio del expediente. 

En el mes de mayo salió publicado en el Boletín la licitación 
correspondiente, y se recibe durante ese periodo de  inicio público, se 
recibe un correo electrónico de una empresa interes ada, de que el 
raticida en grano solicitado caducaban los registro s oficiales el 31 de 
mayo, por lo que no se podría aplicar desde ese mom ento. 

Y también otra empresa se ponía en contacto telefón icamente con 
nosotros para informarnos de ese mismo hecho. 

Ese mismo mes, se cursa un correo al Ministerio sol icitando 
información sobre los productos autorizados para es tas campañas. Que, 
por cierto, a día de la fecha todavía no nos han co municado nada. 
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Ese mismo mes de mayo se tienen contactos con técni cos de Tenerife 
sobre uso de productos, que en este caso estaban ut ilizando ellos. 

El 18 de mayo se produce el Decreto declarando desi erto el 
concurso, como así nos indicaban desde Contratación  que deberíamos 
proceder. 
 En el mes de junio se produce una reunión informat iva sobre tema 
con todos los Ayuntamientos de la isla, que es verd ad que acudieron en 
la mayoría. 
 Durante el mes de julio se firma por el técnico re sponsable un 
nuevo pliego de prescripciones técnicas del nuevo c oncurso. También se 
firma por el Consejero el nuevo informe del inicio de expediente. 
 En septiembre, se remiten a contratación sendos in formes sobre 
modificaciones en lo referido a la solvencia del li citador. 
 Durante el mes de octubre se publica en el Boletín  un nuevo 
anuncio de licitación de raticida. 
 Durante el mes de noviembre, la Mesa de Contrataci ón para la 
adjudicación del raticida; que se reciben tres ofer tas. 
 Se solicita informe por Contratación a Agricultura , para 
adjudicación de contrato. 
 Se emite informe de adjudicación a la empresa, en este caso una de 
ellas, que era Negrete Canarias, porque era mejor p recio y cumplía el 
pliego de prescripciones técnicas. Y se recibe el d ía 20 por 
contratación. 
 En ese mismo mes, también se manifiestan problemas  con la empresa 
adjudicataria, porque no cumple el requisito de sol vencia, al no haber 
celebrado contratos similares a este. 
 Durante el mes de diciembre se produce una nueva M esa de 
Contratación Extraordinaria y Urgente para excluir a ese licitador. Y se 
emite un nuevo informe por Agricultura, proponiéndo se al segundo 
licitador de los tres presentados. 
 Se produce también el acuerdo del Consejo de Gobie rno Insular 
Extraordinario y Urgente, adjudicando un nuevo cont rato con una nueva 
empresa. 
 Y durante el mes de enero se recibe un primer enví o de una pequeña 
parte del raticida. Se recibe un correo de que dura nte finales de enero 
estaría en La Palma el raticida por la empresa. 
 Y a día de hoy no ha llegado, y según los contacto s que hemos 
realizado en el día de ayer y de antes de ayer, est ará aquí este sábado, 
es decir, mañana; y estará en la Central Hortofrutí cola el miércoles, 
por la disposición del Puerto y los días festivos q ue hay en este 
municipio. 
 A todo esto, también hay que recordar que paralela mente se han 
adquirido 1.020 portacebos para repartir a los Ayun tamientos como 
orientación de cómo aplicar correctamente el ratici da. 
 De toda esta información que acaba de dar, he reci bido durante 
todo este tiempo llamadas de los catorce municipios , sobre todo de los 
Alcaldes y los Concejales que llevan esta Área. Se les ha explicado el 
por qué de los retrasos. Por eso le decía al princi pio que no entendía 
cómo es que el Partido Popular públicamente dice qu e hemos tenido 
paralizada esta campaña y que hemos sido ineficaces . 
 Por todo ello, hemos traído este desglose para con tar lo que ha 
pasado desde el primer día. 

Muchas gracias.” 
 
Sr. Presidente:  “¿Alguna pregunta más?”. 
 
Sr. Cabrera Matos:  “Íbamos a explicar porque lo decíamos, pero 

vamos a dejarlo para otra ocasión.” 
 
Sr. Presidente:  “Se levanta la sesión. Que tengan un buen fin de 

semana y unos felices Carnavales.” 
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No habiendo más intervenciones, el Sr. Presidente l evanta la 
sesión, siendo las 12:00 horas del día de la fecha, de todo lo cual, y 
de lo que transcrito queda, yo, el Secretario Gener al del Pleno, 
certifico. 



 

 


